
 

Dignidad Ambiental como Fundamento de 

los Derechos Contrahegemónicos 

 

 

 

  

 

 

José Agustín Labrador Forero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 

Bogotá- enero de 2016  



2 

 

Dignidad Ambiental como Fundamento de 

los Derechos Contrahegemónicos 
 

 

 

 

 

José Agustín Labrador Forero  

 

 

Trabajo presentado como requisito para optar al título de: 

Magister en Derecho 

 

 

Director: 

Ph.D. Doctor Gregorio Mesa Cuadros 

 

 

 

 

Línea de Investigación: 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

Grupo de Investigación: 

Grupo de Investigación en Derechos Colectivos y Ambientales-GIDCA 

 

 

 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 

Bogotá, enero de 2016 



3 

 

He conservado intacta la ley de las leyes –la igualdad-: sin ella 

perecen todas las garantías, todos los derechos. A ella debemos 

hacer los sacrificios. A sus pies he puesto, cubierta de 

humillación, la infame esclavitud.  

 

Bolívar, mensaje al Congreso Constituyente de Bolivia, 1825. 
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“La dignidad como concepto, puede diferir en su significado según la cultura, la época 

histórica, los intereses de la persona, los grupos de poder y los intereses de clase. En algunas 

casos expresa aspiraciones de grupos o individuos por alcanzar algo (un empleo digno, una 

vivienda digna, una vida digna etc.) La palabra dignidad, es usada para determinar 

comportamientos religiosos, políticos y filosóficos u otros. Determina valores 

preestablecidos, y se refiere en casi todos los casos al ser humano. La carta de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho Internacional de los Derechos Humanos expresa en su contenido 

precisamente el reconocimiento de la dignidad humana, referida al individuo; y la 

Declaración de Argel, hace referencia a los derechos y dignidad de los pueblos en un 

concepto mucho más amplio. 

Por lo tanto la DIGNIDAD, parece ser un conjunto de valores inherentes a la persona 

humana. Algo que somos o esperamos ser (soy digno de respeto, quiero ser digno de tu amor) 

o de algo que creemos no ser (no soy digno de tantas atenciones). 

Ese individualismo del carácter de la dignidad, le hace a uno pensar que este es un “valor” 

funcional a la ideología del sistema dominante en una época o formación social determinada.  

En ese orden de ideas, se hace necesario resignificar la palabra y darle un nuevo contenido 

al concepto. La dignidad no deber seguir siendo un elemento que se otorgue o se retire según 

los intereses de otros. 

La DIGNIDAD debe ser la entrega del individuo a los intereses colectivos, su capacidad de 

sacrifico por el bien común; la forma como es capaz de entregar lo más preciado, su vida, 

por lograr la felicidad de todos. 

Es poderse levantar cada mañana, sabiendo que será otro día para la lucha; y recostarse a 

descansar en las noches, con la tranquilidad de haber hecho todo lo que estuvo en sus manos 

por alcanzar los objetivos.  

Es hacer que exista comunión entre lo que se piensa, lo que se dice y lo que se hace. 

Es poder mirar a los suyos a los ojos y decirles que los sacrificios a que los has sometido, 

han sido buscando un mundo mejor para la humanidad. Es entender, que no sólo los seres 

humanos merecemos un trato digno; que somos parte de la naturaleza y que esa dignidad es 

aplicable a todos los que compartimos este espacio infinito que llamamos universo. 

Es aprovechar esta forma transitoria de la materia para lograr que la razón de la vida sea el 

bienestar de todos, sin esperar otra recompensa que la felicidad del otro. 

 El día que lo logremos, seremos dignos de haber existido”. 

 

Entrevista con Huber Ballesteros Gómez 

Cárcel La Picota, enero 2016. 
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Resumen.

 

El tránsito de la dignidad entre la 

filosofía, la religión y la política, hasta las 

normas jurídicas, ha sido el mismo camino 

de los derechos por su materialización. Los 

derechos, no fueron reconocidos 

inicialmente para los esclavos, siervos de 

la gleba, proletarios, campesinos e 

indígenas del mundo. Tampoco lo fue la 

dignidad. Ha sido necesario luchar en 

contra de la discriminación e igualdad de 

las personas, para que estas no volvieran a 

ser invisibles. ¿Por qué sí o no reconocer 

nuevos derechos? Ante la amenaza de 

pérdida irreparable de los ecosistemas 

indispensables para la vida humana y no 

humana, se hace imperiosa la 

consideración de nuevos sujetos de 

derechos que permita la existencia 

presente y futura de las últimas selvas, 

bosques naturales, los ríos y fuentes de 

aguas de las que aún es posible beber. Para 

lograrlo, daremos cuenta de perspectivas 

jurídicas integrales para el siglo XXI, que 

abogan por ampliar la comunidad moral 

sobre quiénes puede predicarse una 

dignidad en la actualidad. Recorreremos 

las transformaciones de la dignidad a lo 

largo de la historia; afirmaremos razones 

para reconocer que la dignidad no solo 

fundamenta los derechos humanos 

individuales, sino también colectivos, así 

como de los sujetos no humanos, algunos 

ecosistemas y animales. Finalmente, 

sugeriremos no solo aquellas rutas 

jurídicas que permiten proteger nuevos 

sujetos de derechos así como las 

características que identifican el 

surgimiento subyacente a un grande 

número, sino a todos los derechos: la 

dignidad ambiental. 

Palabras clave: dignidad ambiental, 

igualdad como no discriminación, 

derechos contrahegemónicos. 

Abstract. 

The transit of dignity between 

philosophy, religion and politics, to the 

legal rules has been the same way the 

rights for its realization. The rights were 

not initially recognized for slaves, serfs, 

proletarians, peasants and indigenous 

people of the world. Neither was the 

dignity. Has been necessary to fight 

against discrimination and equality of 

people, so they do not return to be 

invisible. ¿Why yes or no for new rights? 

Faced with the threat of irreparable loss of 

ecosystems essential to human and non-

human life, it is imperative considering 

new subjects of rights, to enable present 

and future existence of the last forests, 

natural rainforests, rivers, and fountains of 

waters thatis even possible to drink. To 

achieve this, will realize comprehensive 

legal perspectives for XXI century, which 

support extending the moral community 

about who can be predicated dignity today. 

We will visit the transformations of 

dignity throughout history; we get offer 

reasons to recognize, that the dignity is not 

only based on individual human rights but 

also collective and nonhuman subjects like 

some ecosystems and animals. Finally, we 

will sugest not only those legal routes that 

protect new subjects of rights, but also the 

characteristics that identify the underlying 

rise to a large number, but all rights: 

environmental dignity.  

Keywords: Environmental dignity, 

equality and non- discrimination, counter-

hegemonic rights. 
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Introducción  
 

 

“Todos los animales son iguales, pero algunos son más iguales que otros". Benjamín el 

burro, (Orwell, 1945). 

 

Cuando organismos de las Naciones Unidas, informan que cerca de 1000 millones de 

personas sufren hambre crónica en el mundo (FAO, 2014), nos hace dudar si en realidad 

todas y todos los seres humanos tenemos por igual una dignidad inherente por el mero hecho 

de ser humanos. Y si miramos más de cerca, cuando la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe indica que en nuestra rica América Latina, una de cada cuatro personas es 

pobre y de estos 71 millones son indigentes (CEPAL, 2015), la indignación se congela en 

una cifra sensacionalista. Agréguese, la pérdida global, de 45 mil especies de plantas y 5200 

especies de animales cada año debido a la contaminación industrial y el cambio climático por 

ella generado (ONU, 2010). Hay tanto de indignante en todo esto, como las guerras de 

invasión por motivaciones crematísticas en Oriente Medio, Europa y África oriental, o los 

bombardeos Israelíes sobre el pueblo palestino en Gaza. 

 

La degradación de la vida humana y no humana, que ha logrado poner en peligro la 

existencia misma del planeta, se atasca en ocasiones como un alambrado en la garganta ante 

la sensación de impotencia e injusticia, reiteradamente desafiada por el engaño de los 

discursos falaces de la politiquería, el guerrerismo de los noticieros al servicio del comercio 

capitalista, así como la banalidad con que se abordan fenómenos como la miseria, la 

exclusión social y la contaminación ambiental. Urge en consecuencia, re platearnos la 

dignidad sin discriminación entre sujetos de derechos.  

 

Justifico este viraje por cuanto al observar hoy siglo XXI, las diferentes concepciones 

de dignidad contenidas en convenios internacionales, textos jurídicos y decisiones judiciales, 

se reitera la mención al sujeto humano individual. No obstante, frente a los sujetos humanos 

colectivos, así como frente a sujetos no humanos, predominan vacíos que generan 

discriminación por razón de la exclusión de estos seres al no ser incluidos de forma integral 

en los mencionados instrumentos del derecho.  
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De lo anterior, se desprende un ejercicio1 hegemónico de la dignidad, porque su 

reconocimiento como el fundamento de los todos derechos humanos2, se confirma en 

tratados, constituciones y decisiones judiciales guiadas por la concepción antrocentrista e 

individual del derecho. Sin embargo, existen otras formas de dignidad no reconocidas por el 

derecho positivo y las decisiones judiciales cuyos titulares son los sujetos colectivos así como 

algunos sujetos no humanos, actualmente excluidos y humillados en su dignidad3. 

 

Pregunta de investigación  
  

Las anteriores consideraciones orientarán nuestra pregunta de investigación en 

términos de explicar: ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos de las relaciones humano-

naturaleza que deben guiar las decisiones judiciales y el derecho positivo en el siglo XXI, 

para reconocer otras formas de dignidad, tanto de los sujetos humanos (individuales y 

colectivos), como de algunos sujetos no humanos?  

 

Estos problemas sobre no reconocimiento y discriminación de la dignidad de algunos 

sujetos humanos (como sucede con pequeñas comunidades tradicionales), y de los sujetos no 

humanos, expresable en al menos cuatro dimensiones del Derecho y los derechos: la historia, 

el concepto, la fundamentación y la protección de estos sujetos4, será abordado 

metodológicamente desde el enfoque integral de los derechos propuesta por el profesor 

Gregorio Mesa Cuadros (2013). Dicha perspectiva integral la entendemos a partir de las 

siguientes premisas. Hay múltiples miradas parcelarias del ambiente y los saberes, 

provenientes de concepciones según las cuales la naturaleza es un recurso, es decir, un medio 

o instrumento que sirve a intereses considerados como superiores, que en nuestra época, son 

los intereses del modo de producción imperante que toma a la biósfera como como un objeto 

más del mercado y no como sujeto de moralidad propia.  

 

 

                                                 
1 Entendido aquí ejercicio, como acciones humanas guiadas por teorías, ideas y concepciones, etc. 
2 En estos términos es considerado según (Habermas, 2012); otros, (Martínez Buyé-Goyri, 2013). 
3 Porque si hay algo sobre lo cual la mayoría de autores hasta ahora han hecho énfasis, es en el carácter 

antrocéntrico y liberal de la dignidad, en tanto que los derechos ha sido un asunto que al parecer sólo concierne 

a los humanos individualmente considerados. Esto es a lo que podríamos llamar un concepto hegemónico de la 

dignidad: la que se puede predicar exclusivamente de los seres humanos, o más precisamente, de ciertos 

individuos humanos. 
4 A su vez, los problemas anteriores implican una concepción específica del Estado y la justicia en cuyo interior 

se reconozca o niegue a quienes se consideran o no sujetos de derechos y no meros objetos del Derecho. 
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En contraposición, el profesor Mesa Cuadros nos propone una praxis denominada 

“integral (o ambiental)”, porque la naturaleza es considerada una totalidad que incluye a los 

humanos en sus relaciones individuales y colectivas, así como con los seres no humanos. Su 

crítica cuestiona las discriminaciones generadas en torno a: “¿Quiénes son sujetos hoy?, o la 

ampliación de la idea de sujetos a no humanos” (Grupo de investigación en derechos 

colectivos y ambientales, 2012, pág. 33). Es decir, ¿Quiénes son o no sujetos/as de derechos? 

O lo que para nuestros efectos implica ¿Quiénes son o no sujetos/as de dignidad? En la 

realización ética y metodológica, optamos inclinarnos por la teoría propuesta por este 

profesor sobre los derechos ambientales, la cual, fue además una manera de honrar y 

continuar la labor de los que como él consideran que: 

 

Dentro de los elementos fundamentales, indicamos la necesidad de ampliar el ámbito de 

moralidad y protección a todos los sujetos (humanos y no humanos en la medida que seamos 

capaces de fundamentarlo y defenderlo en los espacios públicos y políticos correspondientes); 

en perspectiva diacrónica y sincrónica (derechos de las futuras y actuales generaciones que no 

pueden y no tienen) superando los límites estrechos del Estado-nación que hoy está convertido 

en el nuevo escenario de los privilegios, eliminando de plano la idea de derechos, tan cara a la 

modernidad (…) Esta nueva visión de los derechos considera en general son derechos 

ambientales y estos a su vez se pueden agrupar en dos grandes conjuntos de derechos, los 

derechos humanos y los derechos de los no humanos. Los derechos ambientales implican por 

lo tanto la integralidad de los mismos, es decir, los derechos son todos los derechos, como 

síntesis de una teoría, filosofía y sociología de los derechos renovada; que como tal, no puede 

desconocer el surgimiento de nuevas subjetividades y nuevos derechos, los cuales se 

corresponden con la existencia de nuevos y grandes problemas que aquejan a la humanidad y 

a su entorno ambiental (…) (2012, pág. 51).  

 

En este concepto integral del ambiente se debe distinguir que en el debate sobre la 

posibilidad o no de nuevos sujetos/as y nuevo derechos, existen dos grandes tendencias, cada 

una de estas con vertientes y matices propias. De una parte, están las tesis antropocentristas, 

las cuales serán fuertes o excluyentes, según su rigidez para afirmar que solamente las 

personas humanas y jurídicas (empresas), tienen derechos; o serán débiles, si considerando 

que solo los humanos y las empresas tienen derechos, además existen unos cuantos entes que 

poseen un valor moral, por razón de afinidades con los humanos (p. e. un chimpancé). Y en 

segundo lugar, tenemos las tesis biocentristas5, las cuales forman parte de las teorías sobre la 

justicia ambiental, en la medida que conciben que además de los humanos, existen ciertos 

seres no humanos (ecosistemas, animales, etc.) sí pueden ser incluidos en el derecho como 

sujetos y detentores de garantías para su protección. 

 

                                                 
5 Que a su vez pueden agruparse en tesis ecocéntricas (importa la tierra o ecósfera como un todo); zoocéntricas 

(igualitarismos entre animales y humanos) y biocentrismos en sentido estricto (todos los humanos y seres vivos 

son sujetos morales) (Grupo de investigación en derechos colectivos y ambientales, 2012, págs. 34-37). 
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Proponemos es una discusión jurídica lo más fundamentada posible, ya que como 

momias vivientes del siglo XVI, aún hoy existen escuelas del derecho que respondiendo al 

interés cultural y económico que les reproduce, niegan que algunos grupos humanos y sus 

relaciones con la naturaleza implican que se comparta el pluriverso del derecho para integrar 

en él a otros sujetos morales y que no sean tenidos simplemente como objetos. Dichas 

resistencias se traducen en que la naturaleza ha sido apropiada sin límites, al tiempo que se 

ha despojado a grupos humamos del derecho de estar y permanecer con ella. El acceso del 

ambiente, su extracción, sobreexplotación, agotamiento y extinción, se ha justificado por 

cuanto se considera puesta al servicio del sistema de producción aunque ello implique el 

desconocimiento de la estrecha relación que existe entre seres humanos y no humanos.  

 

¿Por qué razones una ética ambiental que amplíe la comunidad moral de sujetos de 

derechos? Siguiendo a (Mesa Cuadros, 2013) y autoras como (Bellmont, 2011), una 

perspectiva integral del ambiente y una ética consecuente con dichos postulados, es un asunto 

de justicia ambiental, en tanto se trata de priorizar la protección del derecho para redistribuir 

los beneficios del sistema de producción y las decisiones judiciales en favor de aquellos seres 

humanos y no humanos que se encuentran en el extremo más susceptible de acarrear con las 

consecuencias contaminantes y negativas de las formas ilimitadas de sobrexplotar, consumir 

y apropiarse de los elementos de la naturaleza.  

 

Este es el caso de las comunidades cultural y económicamente diferenciadas 

(campesinos, indígenas afrodescendientes, etc.) que cuidan y viven en las selvas, bosques, 

territorios rurales y demás zonas en donde la mega diversidad es codiciada por múltiples 

eslabones de la economía extractivista (megaminería, hidrocarburos, hidroeléctricas, 

monocultivos, madereras, saqueadores de fauna “exótica” o flora con fines de exportación, 

etc.). Así las cosas, un análisis integral del derecho no puede fraccionar al ambiente o 

separarlo del conjunto de relaciones humanas, es decir, ni el ambiente es un medio (medio 

ambiente), ni los humanos estamos en nuestra dimensión cultural, emocional, etc., por fuera 

de la naturaleza. Por lo tanto, el ambiente es una totalidad y en él nos encontramos los 

humanos y los no humanos. 

 

En ese orden de ideas, nos asiste una razón ética: nuestra propuesta es animada por un 

antropocentrismo débil, compatible con un bioentrismo incluyente que permita ampliar la 

comunidad moral de derechos más allá de los humanos y las empresas. De lo anterior se 

desprende una razón jurídica: una crítica fuerte al derecho vigente pasa por la insuficiencia 

de muchas escuelas del derecho para formar jueces y legisladores cuyos horizontes de 

entendimiento jurídico sean consecuentes con la crisis ambiental y civilizatoria causada por 

el modo de producción excluyente y que protejan a sujetos colectivos, así como ciertos 

ecosistemas, debido a su inconmensurable valor para la vida humana y no humana. 
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Finalmente, tenemos una razón política: los derechos no nacen como consecuencia de 

simples decisiones individuales desde quienes ostentan una posición de poder, es preciso dar 

cuenta de que los “derechos no se mendigan, se arrancan al calor de la lucha organizada”, de 

abajo, hacia arriba.  

 

Para lograr nuestros objetivos, propondremos trayectorias jurídicas de exigibilidad para 

la protección de la dignidad de los sujetos mencionados a partir de fundamentos que no 

residen en la autonomía del individuo, sino en relaciones humano-naturaleza de 

reconocimiento de distintos referentes de dignidad, sin querer con ello reducir nuestra apuesta 

a una mera formalización de estos sujetos en la nominación legal hegemónica causante de su 

indignidad, sino por el contrario, queremos sumar argumentos que orienten al derecho 

positivo y las decisiones judiciales sobre la base de criterios ambientales de dignidad. No 

descartamos que al responder nuestra pregunta de investigación, podamos contribuir con la 

clarificación conceptual y práctica de otros interrogantes del derecho que nos permita saber 

a fin de cuentas, ¿para qué la dignidad? 

 

Hipótesis de trabajo.    
 

Las características de los fundamentos jurídicos de las relaciones humano-naturaleza 

que deben guiar el derecho positivo y las decisiones judiciales, deben reconocer que las 

luchas por otras formas de dignidad, como las de los sujetos de derechos colectivos humanos 

y los sujetos no humanos, no se agotan en la autonomía del individuo, sino que tienen por 

base la defensa del sujeto humano colectivo y de algunos seres no humanos, los cuales son 

considerados como sujetos de derechos. Por ende, existe una dignidad ambiental no 

reconocida a ciertos grupos humanos colectivos y a los seres no humanos, pero 

materialmente, dicha dignidad ambiental fundamenta ejercicios de reivindicación jurídico-

política en contra del quehacer hegemónico negador de su dignidad.  

Objetivo general.  
 

Caracterizar la dignidad que debe fundamentar las relaciones humano-naturaleza, 

orientando las decisiones judiciales y los textos jurídicos para reconocer derechos humanos 

(individuales y colectivos) y derechos a seres no humanos, actualmente excluidos en 

diferentes sistemas jurídicos, identificando algunas de las transformaciones que ha tenido la 

dignidad a lo largo de la historia, con el propósito de sugerir rutas jurídicas y materiales de 

reconocimiento de sujetos/as de derechos de inconmensurable valor. 
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Objetivos específicos. 
 

1. Contrastar ejemplos teórico-empíricos que permitan comprender las 

transformaciones que ha tenido el concepto de dignidad a lo largo de la historia: desde 

sus raíces filosóficas, religiosas y racionalistas, pasando por su concepción jurídico-

normativa en las decisiones judiciales, hasta llegar a las concepciones dialécticas 

(contrahegemónicas) de la dignidad (estado del arte). 

 

2. Identificar trayectorias jurídico-materiales sobre reconocimiento integral de la 

dignidad de nuevos sujetos de derechos, que permita superar algunas de las 

limitaciones actuales del derecho hegemónico frente a los sujetos colectivos y 

algunos sujetos no humanos de derechos (marco teórico). 

 

3. Proponer escenarios concretos del derecho hegemónico, en los que la indignación o 

indignidad ambiental, se transforma en derechos contrahegemónicos, tanto en sujetos 

colectivos como en algunos sujetos no humanos de derechos (síntesis) 

 

Los objetivos descritos persiguen ofrecer alternativas jurídicas que permitan al derecho 

positivo, las decisiones judiciales entre otros escenarios del derecho reconocer y proteger la 

dignidad intrínseca de los sujetos colectivos, así como de ciertos sujetos no humanos de 

derechos, partiendo de la igualdad y no discriminación entre sujetos de derechos, a la vez que 

caracterizamos algunas de las diversas formas en que la dignidad ambiental se manifiesta 

más allá de la concepción humano-individual. Para lograrlo, tejeremos este texto en tres 

momentos de análisis.  

 

El primer momento, se construye en tres niveles hermenéuticos que articulan nuestro 

problema con la pregunta que guía nuestra investigación: a. Los conceptos de dignidad 

hallados en textos de filosofía, religión y la teoría jurídico-política; b. Los criterios jurídicos 

de dignidad identificables en algunos casos del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, la Constitución colombiana de 1991, así como en algunos precedentes judiciales 

en donde se apreciarán diferentes perspectivas jurídicas sobre la dignidad (problemas teórico-

empíricos); c. Presentar las trayectorias que ha seguido la dignidad, entendida como una 

lucha por la igualdad y no discriminación de diferentes sujetos de derechos: desde el 

constitucionalismo generado tras las revoluciones burguesas, pasando por las Convenciones 

y tratados de derechos humanos en el siglo XIX, hasta las experiencias histórico políticas que 

hicieron posible la conquista de los derechos humanos fundamentales en el siglo XX. 
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En el segundo momento, esbozaremos trayectorias jurídicas que permitan reconocer la 

dignidad ambiental como fundamento de derechos contrahegemónicos, señalando la 

importancia que revisten para su caracterización, las experiencias de lo que podríamos llamar 

el nuevo constitucionalismo6 latinoamericano en el reconocimiento integral de nuevos 

sujetos de derechos.  

 

Finalmente, en un tercer momento, presentaremos algunas de las características que 

reviste la dignidad ambiental como el fundamento de los derechos contrahegemónicos. De 

un lado, porque permite que la indignidad, causada por el no reconocimiento jurídico, 

ignominia y humillación a que históricamente han sido sometidos/as los/as sujetos/as de 

derechos, sea transformada por sus luchas en reconocimiento jurídico y dignificación; de otro 

lado, porque se reconoce la protección de la dignidad intrínseca de múltiples sujetos de 

derechos, tanto en su derecho positivo, como en sus decisiones judiciales entre otros 

escenarios político-jurídicos. 

Primer Momento.   
 

1. Algunos referentes de la Dignidad en la Historia y 

en el Derecho. 
 

Sea una primera advertencia, que la dignidad en términos histórico-espaciales, 

pertenece a una construcción social, política y cultural de aquella parte del mundo que 

conocemos como Occidente7, pero que se ha exportado casi a todo el mundo. Hoy existen 

tantas versiones de la dignidad como desacuerdos en cuanto a su sentido, alcance y 

significado. Adicionalmente, sus acepciones más difundidas en textos jurídicos y políticos 

no se corresponden para nada al concepto de dignidad que se tenía en épocas tan distantes, 

que se remontan varios miles de años atrás8. 

                                                 
6 Sobre otras formas de comprender los fenómenos del derecho como cuerpo dogmático alrededor de la idea de 

Constitución (derecho constitucional) y como procesos históricos, políticos, culturales y sociales 

(constitucionalismo), se recomienda el trabajo de (Comanducci, 2003), al cual haremos referencia más adelante. 

Empero al neoconstitucionalismo a que haremos referencia ocurre en esta parte del globo que llamamos 

América Latina, particularmente, para aludir a los procesos económicos, políticos, sociales y culturales que 

antecedieron las actuales constituciones de Bolivia, Ecuador y Venezuela. 
7 Inclusive, se ha dicho que las complejidades ya existentes en torno a la dignidad se profundizan cuando la 

examinamos inter y trasnculturalmente, sobre todo en sociedades no occidentales o donde la dignidad no existe 

conceptualmente por razón de la cultura (Bohórquez Monsalve & Aguirre Román, 2009). 
8 Según algunos autores, la dignidad tiene sus orígenes en la antigua Grecia, recogiendo un rastreo de la misma 

desde su acepción como estatus social, hasta su vínculo con la autonomía de la voluntad y capacidad moral 
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Hechas las anteriores aclaraciones, la siguiente reconstrucción de la dignidad se hará 

con arreglo a tres componentes. Primero, el concepto moral y filosófico de dignidad que 

tenían algunos pueblos de la antigüedad, retomando algunas referencias en Sócrates, Platón 

y Aristóteles. Segundo, una transformación orientada a la teología por los pensadores de la 

iglesia católica durante la edad media. En tercer lugar, su racionalización conforme al 

pensamiento antrocéntrico y liberal de Kant. Así veremos, que entre el concepto de dignidad 

humana de los filósofos de la antigüedad, la del siglo XVIII, y la dignidad de que tratan los 

actúales escenarios del derecho, hay continuidades y rupturas, aunque se puede apreciar un 

rasgo común, presente en el concepto de dignidad: su reconocimiento hegemónico 

(predominante) frente al sujeto humano individualmente considerado. 

 

Para comprender lo expuesto, debemos realizar una reconstrucción histórico-

conceptual que permita dar cuenta que la dignidad no siempre fue considerada el principio 

rector del cual emanan los derechos fundamentales de la persona humana. Alguna vez fue 

rasgo distintivo de la conducta del filósofo en la antigüedad. Se le asoció con el prestigio u 

honor de la persona o como un elemento diferenciador de clase según el lugar que ocupaba 

cada miembro en la sociedad. Finalmente veremos, que la dignidad fue comprendida como 

elemento evidente de la inteligibilidad humana. 

 

De este modo, pretendemos que la dignidad se desmorone en su carácter inmodificable 

en términos jurídicos y conceptuales. Así, lograremos reconocerla en sus transformaciones a 

lo largo de la historia, posicionándola en nuestro debate como un elemento contextualmente 

situado, que puede ser susceptible de revisión y modificación por virtud de la acción de los 

sujetos del conocimiento9, como son los sujetos de derechos colectivos y ambientales, 

mediante su inclusión a través del reconocimiento normativo y político. 

 

1.1. Dignidad para los antiguos: filosofía y razón. 

 

En este momento, retomaremos tres escritos de la antigüedad para igual número de 

formas de la dignidad. En un primer momento, en las actuaciones destacables propias del 

filósofo; en segundo lugar, encontramos la dignidad vinculada a la razón e intelecto humano; 

en tercer lugar, tenemos a la dignitas romana, entendida como prestigio u honor según el 

lugar que se ocupara en la sociedad. Queremos destacar, que en ninguno de los anteriores 

casos se aprecia un criterio jurídico de igualdad y respeto inherente por la persona humana 

                                                 
humana, que la convierte en el fundamento de los derechos humanos (Martínez Buyé-Goyri, 2013). 
9 Porque desde Foucault, los sujetos conocen mientras construyen el conocimiento y nuevos saberes (Foucault, 

1973); para nuestro propósito, son los sujetos por conocer y hacerse reconocer ante el Derecho. 
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como lo entendemos hoy en los textos del derecho, precisamente, porque la dignidad 

caracterizaba una condición social mas no humana, de allí que en la antigüedad y la edad 

media se justificara la esclavitud entre las diferentes versiones de dignidad10. 

 

En filosofía, traemos a Platón en un diálogo entre Fedón y Equécrates, acerca del juicio 

de Sócrates, quien se encontraba preparado para la muerte al tiempo que rechazaba a la 

dignidad entendida como prestigio, ostentación u estatus social. Según se transcribe: 

 

Fedón: Verdaderamente, este espectáculo hizo sobre mí una impresión extraordinaria 

(...) Por el contrario, al verle y escucharle, me parecía un hombre dichoso; tanta fue la firmeza 

y dignidad con que murió. (Platón, 387 a.C, pág. 3). 

 

En el mismo texto, Fedón memoraba una réplica de Sócrates a Simmias y Cebes, 

extranjeros presentes el día de su condena a morir envenenado con cicuta. El sentenciado 

indicaba cuál es el comportamiento que antecede al filósofo quien debe poder discernir entre 

cuerpo y alma, por ende, entre lo banal y lo perpetuo: 

 

Sócrates: He aquí por qué, mi querido Simmias y mi querido Cebes, los verdaderos 

filósofos renuncian a todos los deseos del cuerpo; se contienen y no se entregan a sus pasiones; 

no temen ni la ruina de su casa, ni la pobreza, como la multitud que está apegada a las riquezas; 

ni temen la ignominia ni el oprobio, como los que aman las dignidades y los honores (Platón, 

pág. 24). 

 

Otra cosa sucedía con Aristóteles, para quien conforme a uno de sus textos, la 

dignidad, por una parte, era asociada con el entendimiento, y por otra, dignidad o digno, es 

algo que permite valorar como más o como menos, aquello que se entiende en relación a “lo 

entendido”, y de esta forma discernir entre lo indigno, o no deseable. Veamos: 

 

(…) lo relativo al Entendimiento plantea algunos problemas. Parece, en efecto, ser el 

más divino de los fenómenos; pero explicar cómo puede ser tal, presenta algunas dificultades. 

Pues, si nada entiende, ¿cuál será su dignidad? Más bien será, entonces, como uno que durmiera 

(…) Además, es evidente que habría otra cosa más honorable que el Entendimiento, a saber, lo 

entendido. En efecto, el entender y la intelección se dará también en el que entiende lo más 

indigno. (Aristóteles, pág. 176).  

 

                                                 
10 Ver al respecto la justificación de la esclavitud, tanto en la supuesta superioridad de los pueblos guerreros 

sobre los pueblos oprimidos de la antigüedad (Martínez Buyé-Goyri, 2013), como en la dignidad heterónoma 

(entre desiguales, de origen externo o divino) de San Agustín en la edad media (Pelé, 2009). 
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En estas líneas, la dignidad no sólo permitía distinguir entre el entender y lo entendido, 

sino que desde aquel entonces podemos apreciar un vínculo entre dignidad e intelección del 

ser humano, asociándola a la razón. Sin embargo, otros autores como Antonio Pelé y Jörg 

Luther, señalan que en la antigua roma11 la dignidad se asociaba a los cargos públicos 

desempeñados. Así que, inclusive en la antigüedad, es posible dar cuenta de varias versiones 

de la dignidad, alusivas a distintas categorías de seres humanos, razón por la cual, en un 

primer momento, sólo los ciudadanos y algunos extranjeros con derechos podían ser 

susceptibles de ser dignos, categoría excluyente de los esclavos y otras naciones no 

reconocidas (Pelé, 2009). 

 

Por lo pronto, mostraremos cómo se transformó esa dignidad de los antiguos, asociada 

al filósofo, al honor, el prestigio o los privilegios, para ser una dignidad conforme a la fe, es 

decir, una dignidad fundamentada en la doctrina de la iglesia católica. La corriente 

racionalista-filosófica de dignidad de Aristóteles, entre otros pensadores antiguos, revelaría 

distintos tipos de tensiones con la fe. Pero fue el liberalismo Kantiano del siglo XVIII, que 

vinculó a la dignidad con imperativos que no solo son morales, sino jurídicos y con 

pretensión de universalidad. Y aunque la dignidad pasaría por un tamiz político durante el 

siglo XIX que hiciera de ella un asunto marginal frente al derecho, habría de cobrar un 

estatuto jurídico fundacional en el siglo XX, tras la Segunda Guerra Mundial, como 

indicaremos a continuación. 

 

1.2. Dignidad “Divina” en la edad media: fe y razón. 

 

En la edad media, la dignidad, al igual que la filosofía de los antiguos griegos, fue 

recogida por la iglesia católica, adaptada a los valores cristianos europeos y tuvo una 

amplísima variedad de vertientes. Fueron sus teólogos quienes re significaron la dignidad 

humana, abandonando en un primer momento la razón a la fe la cual debía acercarse a Dios 

mediante su sujeción a él, de la misma forma en cómo los demás seres se subordinan al 

“hombre” quien está hecho a "su imagen y semejanza” (Pelé, 2009). Posteriormente, la 

dignidad libraría una lucha junto a la razón y la autonomía para liberarse de la fe. 

 

Antonio Pelé, nos trae los conceptos de dignitas hominis, y miseria hominis, una 

reconstrucción de la dignidad que data de la alta edad media (siglos V al X), a la baja edad 

media (siglos XI al XIV), según los cuales, el ser humano se define tanto por su dignidad 

                                                 
11 También, ver, (Luther, 2007), para quien la dignitas romana se asociaba al rango de una persona por el cargo 

público que desempeñaba y más tarde por su posición social. 
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como por su miseria. Es digno el ser humano, en atención a la naturaleza de la creación 

humana “a imagen y semejanza de Dios. Es el Adán que ha dado un nombre a todos los 

animales y está llamado a reencontrar el paraíso”. Pero también es el ser humano negativo, 

según “se trata del hombre pecador, dispuesto siempre a sucumbir a la tentación y a renegar 

de su creador” (2009, pág. 3). De hecho, este autor distingue de al menos tres formas distintas 

de la dignidad, tan solo en la alta edad media: Gregorio de Nicea, San Agustín y el 

pensamiento del “microcosmos”. 

 

 

1.2.1. (Alta edad media): dignidad autónoma, heterónoma y el 

microcosmos.  
 

 Dignidad Autónoma. 

 

Según Gregorio de Nicea (331-394), los humanos participamos de todas las virtudes 

de Dios al ser su creación y su semejanza, razón por la cual rechazaba la idea de la esclavitud, 

ya que Dios es el único dueño y señor del ser humano. Además, consideraba que los seres 

humanos somos todos iguales por el hecho de haber nacido “libres y autónomos”; porque el 

ser humano no tiene precio, ergo posee un valor absoluto12, y finalmente, porque según 

Gregorio de Nicea:  

 

[C]ontempla una perfecta igualdad entre los seres humanos. Recurre y amplía el 

argumento estoico de la comunidad de destino que une de igual manera a los individuos. Todos 

respiran el mismo aire y contemplan el sol del mismo modo. Como en el estoicismo, la libertad 

y la igualdad se encuentran en el entendimiento y el consentimiento del destino individual y 

colectivo. Así, se interpreta la libertad de la naturaleza humana no tanto para demostrar su 

excelencia sino para defender la igual dignidad de todos (2009, pág. 13). 

 

 

 Dignidad heterónoma: San Agustín. 
 

En un sentido totalmente opuesto a la dignidad autónoma, para San Agustín, no existe 

razón que derive de la autonomía, por el contrario, ésta debe su origen a su sumisión a Dios, 

así que rechaza la condición inmanente, mortal y corrupta del ser humano. Este religioso 

justificaba la esclavitud por ser el hombre el hijo de Caín, luego, tener su origen en los 

pecados cometidos por cada persona, o por razón de las guerras, convirtiéndose así, en un 

habitante de la ciudad de los hombres, debiendo buscar la felicidad en el cielo y no en la 

                                                 
12 Según remembraba Nicea a Epicteto en su distinción entre dignidad y precio: “aquel que sabe evaluar la 

naturaleza humana de acuerdo con su justo precio ha dicho que el mundo entero no es digno de ser cambiado 

por el alma de un hombre”, citado por (Suárez Calvo, 2009, pág. 13). 
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banalidad de la tierra: así es como se acercan los hombres a la “Ciudad de Abel, o Dios” 

(Pelé, 2009).  

 

A partir de esta sumisión, decía el religioso en “La Ciudad de Dios” (siglo V): “Es 

posible que las aves del aire, no solo no se nos antepongan a nosotros, que somos terrestres, 

sino que también se nos rindan y sujeten por la dignidad del alma racional que tenemos” 

(Suárez Calvo, págs. 14-15).  

 

 

 Lecturas del microcosmos.  
 

Entre los siglos VI y VII, encontramos un nuevo giro en la dignidad. Lo interesante de 

este punto se encuentra en un acercamiento desde la religión al antropocentrismo débil, así 

como una suerte de aproximación a la integralidad en los siguientes términos: 

 

[E]n la Moralia de San Gregorio Magno (540-602), define a un ser humano que contiene 

todos los grados del ser. Tiene en común “con las piedras la existencia, con los árboles la vida 

y con los ángeles el entendimiento y recibe correctamente el nombre de mundo”. El ser humano 

asimila armónicamente los contrarios y es el centro del universo. Tiene varias naturalezas y no 

existe ninguna tensión entre éstas. Puede disponer de ellas, según las circunstancias y puede 

encontrarse con Dios cuando activa sus capacidades morales y racionales (…) Juan Escoto 

Eriúgena (810-877) contempla en el hombre la unión (adunatio) de todas las criaturas: vive 

como la planta, siente como la bestia, comprende como el ángel y razona humanamente. Es el 

centro de la Creación y por tanto, un microcosmos. Con un tono neoplatónico, considera que 

el ser humano debe buscar en Dios la “Unidad”. Ésta no se fomenta mediante la penitencia sino 

a través de un amor recíproco que tiene la forma dionisiaca de una “continuativa potencia” 

(Pelé, 2009, pág. 15). 

 

1.2.2. Baja edad media: tensiones de la dignidad, la razón y la fe. 
 

A continuación, mencionamos algunos autores, cuyos aportes contribuyeron a generar 

las bases epistemológicas de la “modernidad” en tanto pondrían el acento del debate en las 

tensiones entre la razón y la fe, lo cual contribuyó al surgimiento del sujeto-individuo. Como 

anota Pelé: 

 

(…) algunas posturas que consideran que la razón tiene sentido solamente cuando se 

enfoca en la fe. (…) otras posturas (que prolongan a veces las primeras) y que consideran que 

la razón debe desaparecer en la fe. Por fin, (…) otros planteamientos que, y como reacción, 

consideran que razón y fe pueden coexistir cada una en su ámbito respectivo (Pelé, 2009, pág. 

16). 
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 La razón se subordina a la fe. 

 

En el primer tipo de posturas encontramos a Anselmo de Canterbury (1033-1109), 

quien considera que se puede demostrar “racionalmente” la existencia de Dios, para afirmar 

que la fe prevalece sobre la razón: “(…) no busco comprender para creer, sino que creo para 

llegar a comprender” (2009, pág. 16). En modo similar, se encuentra Bernardo de Chartres, 

para quien la razón debe buscar a la fe apoyándose en los antiguos filósofos (Pelé, 2009). 

 

 La razón y la dignidad dependen de la fe. 
 

En un segundo tipo de posturas está Santo Tomás (1225-1274) quien daría un giro 

importante en términos de una dignidad antrocentrista, cuya racionalidad antiambiental 

excluiría la dignidad de todo aquello que no fuera humano. Sin quererlo, al introducir pasajes 

bíblicos que ubicaban al ser humano a “imagen y semejanza de Dios”, sustentó su idea de 

dignidad como “superioridad del hombre sobre los animales con base a su origen divino”, lo 

cual redundaría en una exclusión del ser humano frente a la naturaleza de la cual forma parte. 

 

En consecuencia, la interpretación de pasajes bíblicos del Génesis (1:26): “domine 

sobre los peces del mar, sobre las aves del cielo y las bestias de la tierra”, harían digno del 

ser humano conforme a su alma racional, la depredación y apropiación sin límites de la 

naturaleza. Esta dignidad Tomista, consiste en la “racionalidad individual” la cual le permite 

ser “naturalmente libre” y “existente por sí mismo” (Aquino, pág. 115). Otro aporte 

fundamental de Aquino en la dignidad antrocentrista, es su idea de persona. Según el 

religioso, persona es: “[L]a hipóstasis distinguida por la propiedad relativa a la dignidad. 

Como quiera que subsistir en la naturaleza racional es de la máxima dignidad, todo individuo 

de naturaleza racional es llamado persona (…)” (Aquino, pág. 327).  

 

Sin embargo, como bien lo anota Pelé, a esta altura, la dignidad aún no es considerada 

inherente al ser humano, sino que debe merecerse. Inclusive es abiertamente desigual entre 

los individuos: “Cuando el ser humano comete un pecado, se asemeja a las bestias y pierde 

su dignidad”, así que su razón debe depender de Dios, para que guíe su libertad conforme a 

la fe. De este modo, libre albedrío es “la facultad de voluntad y razón”, pero la sola razón no 

es suficiente para lograr la beatitud, porque para ello debe acercarse mediante el intellectus a 

la intellingentia, que es entendimiento perfecto, propio de los ángeles ya que el hombre es 

imperfecto (Pelé, pág. 18). 
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Las discusiones en la alta edad media y la baja edad media girarían en torno a afirmar 

una dignidad heterónoma en el ser humano como en San Agustín y que refuerce la obediencia 

a la iglesia católica; o autónoma, que liberara al sujeto-individuo de las ataduras de la fe a la 

razón, como hicieron los pensadores del microcosmos en la baja edad media. Nos interesa 

señalar, que casi cinco siglos antes de que autores como Kant fundamentaran su imperativo 

categórico en la autonomía y dignidad del individuo, pensadores como Tomás de Aquino, 

entre otros, habrían de retomar la idea aristotélica de discernir entre cuerpo y alma para dar 

el salto entre dignidad y racionalidad, hacia la dignidad y autonomía mediante la fe.  

 

Según cita de Santo Tomás:  

 

La criatura racional está sometida a la divina providencia, de manera que participa de 

cierta semejanza de la misma, en cuanto a que puede gobernarse por sí misma en sus actos y 

gobernar a los demás (…) Es preciso tener en cuenta la especial razón de la providencia para 

con las naturalezas intelectuales y racionales sobre las demás creaturas. Porque superan a las 

otras creaturas en perfección de naturaleza y en dignidad de fin. En perfección de naturaleza, 

porque solo la creatura racional tiene dominio de su acto, y se actúa libremente en sus 

operaciones (…) en dignidad de fin, porque solo la creatura intelectual llega al fin último del 

universo con su operación, es decir, a conocer y amar a Dios (Suárez Calvo, pág. 16). 

 

Están, además, los pensadores según los cuales la razón debía disolverse en la fe. Según 

éstos, la dignidad humana sería el fundamento del libre albedrío si obedece a los dictados de 

la religión, lo que podrían considerarse como caminos previos que siguió la autonomía de la 

voluntad como fundamento de la dignidad en Kant, siglos más tarde. Según cita de Pelé, a 

Bernardo de Clavaral: 

 

Llamo dignidad del hombre, el libre albedrío, que hace que se sitúe no sólo por encima 

de las otras criaturas vivientes, sino que tenga también el derecho de mandarlas. Llamo ciencia, 

al poder que tiene de discernir esta dignidad eminente, poder que no puede tener su origen en 

sí mismo (Pelé, 2009, pág. 19). 

 

 La razón y la dignidad se liberan de la fe. 

 

Y en un sentido completamente contrario a Clavaral, está Pedro Abelardo, para quien 

la ciencia y la fe debían separarse, a efectos de dotar de mayor independencia a la autonomía 

de la voluntad para lograr un conocimiento de sí mismo que le permita discernir entre el bien 

y el mal, lo cual es preciso para comprender el pecado y la culpa, distanciándose del pago 

por penitencias ante los monasterios, prefiriendo el auto examen de conciencia y la vuelta así 

mismo, un poco más cercano al filósofo desprendido en Sócrates, asunto que no fue de buen 
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recibo por la iglesia quien vio en Abelardo la amenaza para los “intermediarios” entre los 

fieles y Dios (Pelé, 2009). 

  

La importancia de los debates entre una dignidad de origen natural o divino, frente a 

una dignidad de la inmanencia o la racionalidad consiste nada menos que en la liberación de 

la autonomía de la voluntad y la razón respecto de la fe, para adscribir la dignidad a una 

categoría universal y terrenal: el sujeto humano individuo, gobernado no por la renuncia a la 

razón en la obediencia religiosa, ni por querer encontrarla mediante la fe, sino porque 

obedece a un imperativo categórico que, a pesar de encontrarse más allá de su evidencia 

empírica, negarlo es negarse a sí mismo la posibilidad ser libre en una sociedad por ser 

indigno de participar de ella: la dignidad que fundamenta la autonomía de la voluntad del ser 

humano según Kant. 

 

1.3. Dignidad contemporánea: Kant, razón y derecho. 
 

Como mandato ético y filosófico, dignidad y moralidad antrocéntrica, ya no teológica, 

se concretan con Kant. Según algunos de sus textos, la dignidad es un rasgo distintivo de la 

condición humana, porque permite distinguir al ser humano de otros seres, ya que es el único 

capaz de darse un mundo de reglas generalizables no empíricas, y por tanto, de distinguir lo 

feliz o deseable de lo no deseable. La voluntad humana, aparece como el fundamento de la 

dignidad humana y la dignidad como rasgo distintivo moral del ser humano (Simon, 2000). 

  

En la “Crítica de la Razón Pura” (1781), para indicar la existencia de ideas puras y 

previas a la razón, Kant sostuvo que “es igualmente inherente a la síntesis una dignidad que 

no es posible expresar empíricamente” (2005, pág. 86). Agregó que “la felicidad es la 

satisfacción de nuestras inclinaciones”, donde “la ley práctica derivada del motivo de la 

felicidad”, es “la regla pragmática o de la prudencia”, y la ley “que no posee otro motivo que 

la “dignidad de ser feliz”, es la “ley moral o ética” (Kant, pág. 457). La primera (ley práctica), 

se refiere a la participación de la felicidad entendida como libertad; y la segunda, sobre cómo 

debemos comportarnos para ser dignos de ella (ley moral). Las primeras se apoyan en la 

experiencia y consiste en saber reconocer qué es deseable o no, mientras que las segundas, 

son a priori, es decir, que no dependen de comprobación, sino que se limitan a considerar la 

libertad general de un ser racional así como las condiciones en que esa libertad concuerda 

con los principios establecidos socialmente (Kant, pág. 457).  

 

La felicidad (libertad) es algo que, conforme a la necesidad del uso práctico de 

principios morales, nos indica como teoría razonable, que la conducta humana, para ser digna 
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de ser feliz, debe guiarse por una “suprema voluntad que comprenda en si o bajo sí todas las 

voluntades privadas (…) aunque otros no se comporten de acuerdo con esa ley” (Kant, pág. 

458), asunto que a su vez determina en qué proporción se pueda gozar de la distribución 

positiva o negativa (p.e. la privación de la libertad). La libertad está ligada a la moralidad, y 

esta a su vez con la felicidad: para ser dignos de la libertad (felicidad) debemos comportarnos 

dignos (moralmente) de participar de ella ¿y cómo es eso? Cumpliendo todos y todas por 

igual a la ley independientemente de que algunos no lo hagan, si es que se quiere vivir en 

libertad en una sociedad. 

 

Este concepto de dignidad en Kant, trasversal a su teoría del derecho, la moral y la 

racionalidad liberal del siglo XVIII, se puede sintetizar en la fórmula de sometimiento de la 

voluntad humana conforme un deber o ley universal que se constituye en el imperativo 

categórico cuyo acatamiento permite a los humanos ir más allá del mundo de los fenómenos 

por el hecho de poder discernir moralmente entre lo bueno o malo, y en consecuencia, darse 

leyes no empíricas. El punto de articulación entre libertad y racionalidad, se encuentra 

mediado por la idea de autonomía, que es el “el fundamento de la dignidad de la naturaleza 

humana y de toda naturaleza racional” (García V, Jaramillo P, Rodríguez B, & Urprimny, 

pág. 467).  

 

Esta dignidad racional humana, se concreta en dos principios en su ensayo, “Sobre la 

Paz Perpetua” (1795): el de libertad, al que nos hemos referido anteriormente, y la igualdad, 

referida a la sumisión o dependencia de todos ante una sola legislación que los rige y que 

permite al Estado asegurar mediante la ley, el goce de la libertad y felicidad individual. Pero 

conforme al pensamiento liberal y elitista del momento, según Kant, esa igualdad, por ende, 

libertad y dignidad no podían gozarse o ejercerse por todos de igual manera (Peces & 

Martínez, 1993), en la medida que su imperativo universal no pretendía en modo alguno 

ocuparse de la distribución de los bienes y de la participación en los asuntos públicos, sino 

ofrecer un postulado que definiera a ese naciente discurso de la humanidad antrocéntrica. 

 

Al oponer su concepción de Constitución republicana a la democrática, quiso tal vez, 

apartarse de las experiencias radicales de la democracia directa en Francia, aunque 

compartiera con ésta y los demás procesos constitucionales burgueses de Inglaterra y EUA, 

la idea de que los derechos colectivos como la participación, representación y decisión 

políticas, debían estar restringidas a un gobierno o nación de hombres propietarios, donde los 

no propietarios estaban al igual que las mujeres –y todos los latinoamericanos-, excluidos del 

goce de esta felicidad y libertad, es decir, no eran dignos de ella (El Derecho Frente al Poder, 

2012). 
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Estas posturas, permanecerían vigentes, no solo frente a los derechos fundamentales de 

la persona humana recogida en varias declaraciones, textos constitucionales y códigos del 

mundo del derecho contemporáneo, sino frente a una serie de ejercicios hegemónicos que 

habrían de concentrar para ciertos humanos individualmente considerados, el goce de estas 

libertades, felicidades, moralidad y derechos, en perjuicio de otros sujetos de derecho 

colectivamente considerados, así como en relación a ciertos sujetos no humanos. 

Efectivamente: 

 

 Kant considera que los ciudadanos que no pueden sostener o conservar su propia 

existencia, sino que se ven forzados a ponerse a las órdenes de otros, carecen de autonomía, de 

personalidad civil (…) el mozo que trabaja al servicio de un comerciante o un artesano; el 

sirviente (…) todas las mujeres; y en general, cualquiera que no pueda conservar su existencia 

(sustento y protección) por su propia actividad sino que se ve forzado a ponerse a las órdenes 

de otros (salvo las del Estado), carece de personalidad civil y su existencia es, por decirlo así, 

sólo de inherencia (El Derecho Frente al Poder, pág. 468).  

 

Esta fue una dignidad universalmente pensada para y entre propietarios, pero no para 

las nacientes clases proletarias, quienes también reclamaban el derecho al goce de estas 

libertades e igualdades, porque en tanto carentes de medios de producción propios; a que su 

único medio de subsistencia es la venta de su –capacidad- fuerza de trabajo, en aquella época 

se consideraba que no tenían dignidad como para elegir o ser elegidos en los órganos de 

representación legislativa y política. Lo indignante de tal discriminación no es tanto 

imputable al pensamiento burgués de hace más de dos siglos que no pudo adivinar sus efectos 

nocivos frente al mundo humano y no humano, sino su vigencia en la praxis jurídica 

hegemónica que los niega en el siglo XXI en los estrados judiciales, las leyes, Constituciones 

y tratados internacionales. 

 

Por eso es que algunos autores sostienen, que la concreción material de las máximas 

universales Kantianas presentan serias dificultades sobre todo, al momento de hacer 

compatible la idea de un igual reparto de la felicidad y la participación de ella en términos de 

la propiedad y los derechos de participación política. En efecto, existe una tensión entre el 

carácter universal de la dignidad y su realización práctica. A pesar de que “[P]ara Kant, todo 

ser humano que posee razón y libertad para seguir los imperativos morales, se encuentra 

dotado, por ese mismo hecho, de una dignidad humana universal” (Bohórquez Monsalve & 

Aguirre Román, pág. 10), ello no se traduce materialmente en reconocimiento de derechos 

como la salud, el trabajo o la educación.  
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En cierta medida, desde Kant, la dignidad como criterio de igualdad resulta 

contradictoria, sobre todo, cuando en la contemporaneidad, derechos como a la seguridad 

social y la pensión de vejez, cada vez más limitados y negados, exigirlos como derechos 

inalienables de toda persona, con fundamento en la dignidad, se consideren al decir de 

Arendt: “Demandas filosóficamente absurdas y políticamente irrealistas” (2009, pág. 11). Y 

aunque para algunos autores esta concreción de la dignidad en asuntos cotidianos como la 

seguridad social corre un cierto riesgo de indeterminación, ello no es necesariamente 

peyorativo, por lo que no compartimos la idea de que pueda llegar a trivializarse en asuntos 

“irrelevantes” (Bohórquez Monsalve & Aguirre Román, pág. 11). Esto último incide 

profundamente en el terreno vivo de los derechos humanos contemporáneos, en particular, 

de aquellos países que como Colombia padecen conflictos armados y pensar una seguridad 

social respetable en términos de salud, pensión, empleo formal, etc., para todos/as los 

asociados/as es hablar en serio de querer hacer la paz. 

 

Si volvemos un momento sobre Kant, la cosa sería más o menos del siguiente modo. 

Si la ley práctica (o de la experiencia) indica que nos resulta indeseable que otros nos 

arrebaten aquello que podríamos considerar nuestros bienes personales como la propiedad, 

de forma correlativa la ley moral nos diría que no hagamos con los demás eso mismo. 

Respetar dicha ley, implica que somos dignos de participar de la felicidad de una sociedad. 

Pero, para poner un simple ejemplo, ¿cómo le decimos a los más de seis millones de 

desplazados por el conflicto armado interno (el segundo índice más alto del mundo), de más 

de cincuenta años en Colombia (2015), que derechos a la seguridad social, los derechos 

culturales y otros más polémicos, como la propiedad, no se pueden considerar como 

inseparables de su dignidad, luego, que no son exigibles Estatalmente, o políticamente 

arrancables? 

 

Sin duda Kant supuso una idea universal del <<hombre>> que sirviera como categoría 

ordenadora de lo humano o a esa humanidad naciente de la Ilustración que se descubría 

asimisma, sin la cual el individuo no hubiese podido levantarse frente a la autoridad del 

soberano. No obstante, estas reflexiones en torno a Kant y Arendt, no pueden llevarnos a 

conclusiones tales como que Kant se imaginaba los resultados discursivos de una dignidad 

liberal con todas las consecuencias de la reducción de los derechos humanos al ámbito del 

reconocimiento que pueda o no otorgar el estatus de ciudadano de determinado Estado y que 

conllevó a los excesos de discriminación de la Segunda Guerra contra toda persona que no 

gozara de aquella condición nacional.  
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Por eso, al observar algunas de las maneras en cómo las sociedades resuelven sus 

conflictos resulta ser un laboratorio adecuado para dar cuenta de qué tipo de concepciones y 

valores guían sus decisiones e imaginarios colectivos. Los casos judiciales reflejan parte de 

las concepciones culturales; el juez procura interpretar los valores de una sociedad al 

interpretar las leyes que ésta tiene, y la forma en cómo se deciden algunos casos, es en cierto 

modo, una fotografía en el espacio y el tiempo en la cual damos cuenta de las razones y 

motivaciones que guían nuestra conciencia social (ya que no es la del juez subjetivamente, 

sino el contexto familiar, social, educativo, afectivo en que ese individuo fue construido), a 

la vez que expresan una forma particular de relacionarnos con el ambiente considerado como 

un todo, y no la fractura de sus partes. 

 

De ahí que en el siguiente subtema, veremos cómo subsisten rezagos conceptuales de 

ese carácter racionalista, liberal y antrocéntrico de la dignidad en casos recientes de la 

práctica judicial, donde estas concepciones se traducen en ejercicios hegemónicos 

(excluyentes) sobre la dignidad, en la medida que el reconocimiento que de la misma se tiene 

en la acepción normativa contemporánea no protege integralmente a sujetos de derechos 

colectivos y algunos seres no humanos que puedan ser considerados como sujetos de 

derechos, últimos estos a quienes les es negada su propia moralidad, es decir, su propia 

dignidad. 

 

2. Criterios jurídicos actuales de dignidad.  
 

En este segundo nivel presentaremos ejemplos empíricos desde un enfoque que 

podríamos describir como integrales, por cuanto su objeto de estudio en el derecho no son 

únicamente las normas positivas cuya validez depende del órgano que las promulga como en 

Kelsen, ni mediante modelos basados en reglas primarias o secundarias como en Hart, o con 

arreglo a un sistema de valores universales y naturales como en Dworkin. También 

consideramos derecho la forma en cómo los órganos jurisdiccionales deciden qué es el 

derecho, advirtiendo que este criterio no pretende reducir en modo alguno la justicia y a los 

derechos a “lo judicial”, pues lo que se quiere es destacar su importancia. Finalmente, 

decimos que se trata de un análisis integral de derecho por cuanto su objeto de estudio 

incorpora las afectaciones humanas y no humanas por acción del modo de producción 

vigente.  Estas líneas han sido trabajadas por autoras como (Bellmont, 2011), en su concepto 

de justicia ambiental. La importancia de este enfoque en términos de nuestra búsqueda de 

caracterizar los fundamentos de las relaciones humano-naturaleza, alrededor de la idea de la 

dignidad ambiental como fundamento de los derechos contrahegemónicos, se da por tres 

razones particulares: 
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En primer lugar, porque la justicia judicial se presenta como uno de los mitos 

fundacionales del Estado según el cual se unifica en una sola jurisdicción a todos los sujetos 

de derecho por proteger, consolidándose una hegemonía frente a la producción, 

reconocimiento o negación del derecho y los sujetos de derechos: aquello que no está en los 

textos jurídicos reconocidos como fuentes del derecho (Constitución y ley), confirmado 

además, por sus decisiones judiciales, <<no es>> sujeto de derechos, ni tiene el amparo del 

Estado para protegerse frente a vulneraciones por acción u omisión de otros, incluyendo el 

mismo Estado. En segundo lugar, porque la justicia ambiental procura la protección, 

inclusión, goce y ejercicio de los derechos en favor de los sujetos de derechos históricamente 

excluidos del sistema capitalista de producción, en relación al uso y apropiación de los 

elementos del ambiente (Bellmont, 2011). Por último, porque como lo hemos expresado, 

pretendemos influenciar al derecho positivo, los instrumentos internacionales del derecho, y 

las decisiones judiciales mediante nuevas formas de comprender la dignidad. 

 

Dicho lo anterior, presentaremos tres sentencias de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos; en segundo lugar; las referencias que sobre la dignidad podemos 

encontrar en la Constitución de 1991; y en tercer lugar, identificaremos algunas líneas 

temáticas de la Corte Constitucional Colombiana que definen en casos concretos distintas 

nociones de dignidad las cuales oscilan entre el uisnaturalismo y el iuspositivismo. Al 

respecto, vale la pena aclarar que el siguiente apartado no se trata de un recuento 

jurisprudencial acerca del concepto y fundamentación de dignidad empleado por la Corte 

Interamericana y la Corte Constitucional colombiana en algunas de sus sentencias con base 

a la Carta, la Convención, pues esta serie trabajos han sido elaborados, en el plano 

interamericano, por autores como (Bohórquez Monsalve & Aguirre Román, 2009), y en el 

plano constitucional colombiano, por (Montero, 2015) y (Restrepo, 2011).  

 

La razón por la cual retomaremos someramente los autores mencionados en sus 

exploraciones en torno a la dignidad, es para contrastar las diferencias entre el pensamiento 

ambiental respecto del iusnaturalismo y el iuspositivismo predominantes en los mentados 

escenarios del derecho. Con ello pretendemos realizar un examen crítico de las escuelas del 

derecho que guían al derecho positivo y sus decisiones judiciales advirtiendo la insuficiencia 

de las mismas para ofrecer una identificación, conceptualización y protección integral de 

sujetos de derechos más allá del individuo humano.  
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2.1. La dignidad en el Sistema interamericano. 

 

A continuación, retomaremos tres casos en función de las tensiones que se presentan a 

propósito del concepto de dignidad humana y el Derecho Internacional Humanitario (DIH), 

por lo que constituyen aportes teóricos, metodológicos y debates pertinentes para nuestro 

propósito (Bohórquez Monsalve & Aguirre Román, 2009, págs. 17-23). Como se podrá 

observar, en cuanto a las escuelas del derecho que guían las concepciones de dignidad de la 

Corte Interamericana, éstas no han sido uniformes.  

Ello puede obedecer a varias razones entre las que podríamos mencionar la diversidad 

de contextos espacio-temporales de los casos a decidir y la pluralidad de jueces que ha tenido 

la Corte a lo largo de su existencia. Por esta razón debemos ser cuidadosos de no reprocharle 

a esta corporación el que sus teorías no sean del todo homogéneas, ni mucho menos, que 

apliquen conceptos y teorías jurídicas que no existían al momento de proferirse estos fallos. 

Las sentencias serán analizadas y sistematizadas en función de tres variables: 1) las 

escuelas o visiones del derecho identificables); 2) qué tipo de sujeto de derechos se reconoce 

o niega en la decisión de la sentencia (humanos individuales, colectivos; no humanos, etc.); 

3) qué tensiones o contradicciones implica el reconocimiento o negación concreta de la 

dignidad según el sujeto de derechos identificado (efectos de su consideración iunaturalista, 

convencional o disputativa). 

 

2.2.1. Caso Velázquez Rodríguez vs Honduras.  

 

En 1981, el estudiante y dirigente universitario Manfredo Velázquez Rodríguez, fue 

detenido, torturado y posteriormente desaparecido por miembros de las fuerzas armadas del 

Estado Hondureño. En relación con la dignidad podemos afirmar que la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos (CIDH), adoptó en esta sentencia un ejemplo típico de aquella 

dignidad iusnaturalista, antrocéntrica y liberal. Según la CIDH: 

 

[P]or graves que puedan ser ciertas acciones y por culpables que puedan ser los reos de 

determinados delitos, no cabe admitir que el poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el 

Estado pueda valerse de cualquier procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al 

derecho o a la moral. Ninguna actividad del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la 

dignidad humana (…) 

 

[E]l aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva a los que se ve sometida la 

víctima representan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la 
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libertad psíquica y moral de la persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la 

dignidad inherente al ser humano (…) 

 

El ejercicio de la función pública tiene unos límites que derivan de que los derechos 

humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, en consecuencia, superiores al poder 

del Estado. Como ya lo ha dicho la Corte en otra ocasión, ‘la protección a los derechos 

humanos, en especial a los derechos civiles y políticos recogidos en la Convención, parte de la 

afirmación de la existencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana que no pueden 

ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder público. Se trata de esferas 

individuales que el Estado no puede vulnerar o en los que sólo puede penetrar limitadamente 

(…) 

 

La práctica de desapariciones, a más de violar directamente numerosas disposiciones de 

la Convención (…) significa una ruptura radical de este tratado, en cuanto implica el craso 

abandono de los valores que emanan de la dignidad humana y de los principios que más 

profundamente fundamentan el sistema interamericano y la misma Convención (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 1998, págs. 32-33). 

 

 

En primer lugar, esta sentencia se puede enmarcar dentro de una concepción del 

derecho, según la cual, la dignidad tiene un vínculo inescindible con la moral, propio del 

derecho natural, una naturaleza que como vimos con Kant y otros autores de la edad media, 

tiene un carácter racional, aunque en ella se excluyan por omisión nominal y conceptual, a 

ciertos sujetos colectivos y no humanos derechos.  En segundo término, el sujeto de derechos 

que considera la Corte en esta ocasión, es el ser humano individualmente considerado, como 

cuando afirma que los derechos civiles y políticos constituyen “esferas individuales”, aunque 

estos sean inescindibles con los derechos colectivos.  Por último, y como consecuencia de lo 

anterior, este caso excluye por omisión a otros sujetos de derechos que viven en otras 

dimensiones de la dignidad, como sucede con los sujetos colectivos (p. e. los disidentes 

políticos y objetores de conciencia) y las víctimas de crímenes de Estado contra los derechos 

humanos y el derecho internacional humanitario, considerados como “enemigos internos”, 

durante las dictaduras militares de ultraderecha en América Latina, como era el caso del 

dirigente desaparecido. 

 

2.2.2. Caso: Neira Alegría y otros Vs. Perú. 

 

Este caso se aparta respecto del primero en cuanto a contradicciones que ponen en 

entredicho el carácter natural de la dignidad humana. En junio de 1986, Víctor Neira, Edgar 

Zenteno Escobar y William Zenteno Escobar, se encontraban detenidos en establecimiento 

penal como procesados como autores del delito de terrorismo. Desaparecieron desde el 

instante en que las Fuerzas Armadas asumieron el control de los establecimientos 

penitenciarios luego de un motín encabezado por los internos. La Comisión Interamericana 
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alegó la violación del artículo 5.2 de la Convención, referido a integridad personal y dignidad 

humana, sin embargo, la Corte Interamericana negó las súplicas de la demanda, pues en su 

parecer: 

 

Este Tribunal considera que en este caso el Gobierno no ha infringido el artículo 5 de la 

Convención, pues si bien pudiera entenderse que cuando se priva de la vida a una persona 

también se lesiona su integridad personal, no es este el sentido del citado precepto de la 

Convención que se refiere, en esencia, a que nadie debe ser sometido a torturas, ni a penas o 

tratos crueles, inhumanos o degradantes, y a que toda persona privada de libertad debe ser 

tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. No está demostrado que 

las tres personas a que se refiere este asunto hubiesen sido objeto de malos tratos o que se 

hubiese lesionado su dignidad por parte de las autoridades peruanas durante el tiempo en que 

estuvieron detenidas en el Penal San Juan Bautista (…) (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 1995, pág. 21). 

  

Ahora vemos una concepción de la dignidad según la Corte, que si bien la considera 

como inherente al ser humano, ésta se encuentra supeditada a su comprobación fáctica a pesar 

de que las víctimas fueron desaparecidas, lo cual se sitúa en un extremo opuesto a la 

concepción naturalista de la dignidad, contradicción que se traduce que en el caso concreto 

no tuvo por vulnerada la dignidad de los internos aunque se les haya privado arbitrariamente 

de la vida y la libertad personal, teniendo en cuenta que una vez las fuerzas militares tomaron 

el control del establecimiento carcelario, éstas jamás volvieron a aparecer. En segundo lugar, 

la anterior decisión contradice la dignidad como imperativo kantiano que prescribe no utilizar 

a otros como medio, ni objeto, sin necesidad de comprobación empírica. 

 

En tercer término, la tensión frente a la dignidad en este caso está signada por una 

decisión fundamentada empíricamente en los elementos que permitan demostrar que sí hubo 

maltrato o tortura durante un acto, que por sí mismo, es atentatorio contra todo el catálogo 

de derechos y garantías reconocidos por la Convención Americana, como es la desaparición 

forzada de personas. Al desaparecerse quienes estaban en poder del Estado, no puede 

suponerse que hayan sido tratados con respeto a sus derechos, interdependientes y conexos 

entre sí, como el debido proceso, la personalidad jurídica, entre otros. 

 

2.3.3. Caso: Comunidad Moiwana Vs. Surinam.  
 

La comunidad N’djuka, conformada por antiguos esclavos del África, viven en la 

oriente de Suriname desde el siglo XVII. En el siglo XX, fundaron la aldea Moiwana, 

conservando idioma propio, historia, tradiciones culturales y religiosas que la distinguen de 

otras comunidades culturalmente diferenciadas que habitan en el mismo territorio. En 1986, 
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el régimen militar se enfrentó a grupos armados opositores. Cientos de indígenas fallecieron 

en las hostilidades. El 29 de noviembre de 1986, luego de una operación militar en la aldea 

de Moiwana, agentes Estatales y paramilitares asesinaron cerca de 39 miembros de la 

comunidad, entre niños, mujeres y ancianos, e infringieron heridas a otros miembros. 

 

Durante la intervención, quemaron y destruyeron los bienes de la comunidad, 

desplazando a los sobrevivientes, quienes desde entonces vivieron condiciones de miseria, 

perdiendo además la posibilidad de practicar sus formas tradicionales de vida las cuales se 

caracterizan por sus relaciones espirituales y materiales con la naturaleza. La aldea de 

Moiwana y sus territorios tradicionales fueron abandonados desde la masacre de 1986. A los 

miembros de la comunidad les fue imposible recuperar los restos de sus familiares fallecidos 

durante el ataque. Por estos hechos no hubo mayores investigaciones internas, ni se 

sancionaron a los responsables de los hechos. 

 

En el voto razonado del Juez Cançado Trindade, se aprecian algunas diferencias 

destacables en cuanto al tratamiento conceptual del sujeto colectivo frente a otras sentencias 

de la Corte. En esta oportunidad, a pesar de no mencionar la dignidad, se dijo en relación al 

daño moral, que este puede ser reparado, mediante medidas a favor del grupo vulnerado, 

como el reconocimiento de su relación espiritual e inherente con el territorio ancestral, e 

inclusive, frente a sus muertos. De esta forma, se avanza en el reconocimiento de otras 

subjetividades afectadas en la memoria, los derechos colectivos y sus relaciones con los seres 

no humanos, lo cual resulta alentador, si queremos ir aún más allá, para reconocer la dignidad 

(autonomía jurídica y moral) de lo viviente, sin reducirlo a los humanos. Según el voto 

razonado: 

 

(…) “La relación de la comunidad de N’djuka con su tierra tradicional es de vital 

importancia espiritual, cultural y material. Para que la cultura mantenga su integridad e 

identidad, los miembros de la comunidad deben tener acceso a su tierra de origen. Los derechos 

a la tierra en la sociedad N’djuka existen en varios niveles y van desde los derechos de la 

comunidad étnica entera hasta los del individuo (…) [E]n mi Voto Razonado en la Sentencia 

de la Corte del 25 de noviembre de 2000 en aquel caso notable, sostuve que el género humano 

abarca no sólo los seres vivos - titulares de los derechos humanos,- sino también los muertos 

con su legado espiritual. Vivimos todos en el tiempo; de igual modo, las normas jurídicas son 

creadas, interpretadas y aplicadas en el tiempo (y no independientemente de él, como 

equivocadamente suponían los positivistas) (…) Me atrevería a conceptualizarlo como un daño 

espiritual, como una forma agravada del daño moral que tiene una implicancia directa en la 

parte más íntima del género humano, a saber, su ser interior, sus creencias en el destino de la 

humanidad y sus relaciones con los muertos (…) Esta nueva categoría de daño,- como lo 

percibo,- comprende el principio de la humanidad en una dimensión temporal, e incluye a los 

vivos en sus relaciones con los muertos y a los aún no nacidos, de las futuras generaciones 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2005, págs. 96, 117). 
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Este tipo de consideraciones son las que nos permiten inferir, que sí existe una 

fundamentación de los derechos, susceptible de interpretación garantista, que permita dar 

cuenta de relaciones inmateriales y materiales de los seres humanos, la naturaleza que lo 

circunda y los derechos, más allá de una visión lineal del espacio-tiempo, que abarca no sólo 

el mundo vivo, sino también nuestras relaciones con los muertos, es decir, con ese pasado 

viviente, cuyos efectos presentes se perpetúan en la memoria, resistencia colectiva, y en las 

luchas materiales por el reconocimiento de los derechos tanto de los que existen, como en las 

generaciones que vendrán. Son estas, el tipo de relaciones humano-naturaleza que 

fundamentan decisiones jurídicas basadas en una dignidad, que en la medida que no es sólo 

humana e individual, puede considerarse como ambiental, porque no excluye, ni discrimina 

negativamente a otros sujetos de derechos, sino que integra en ella a la mayor cantidad de 

sujetos de inconmensurable valor.  

 

El meollo del asunto hasta aquí es la ausencia de una sistematicidad y permanencia de 

criterios jurisdiccionales como el que acabamos de mencionar, que se hagan reiterativos en 

distintos fallos para que constituyan jurisprudencia aplicable e interpretación autorizada 

conforme a la Convención Americana, el control de Convencionalidad y el denominado 

bloque de constitucionalidad. 

 

2.4. La Dignidad en la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

En nuestro país, la dignidad figura en cinco ocasiones. Referida a los derechos de los 

humanos considerados en abstracto, como cuando se afirma “dignidad humana”, o en 

concreto, como cuando se refiere a la intimidad de la familia, los derechos de los/as 

trabajadores/as, o el reconocimiento de las culturas que fundamentan la nacionalidad 

Colombina. Finalmente, hay una alusión a una forma negativa de la dignidad vinculada al 

derecho sancionatorio: la indignidad, como causal de destitución de funcionarios de los 

principales cargos del Estado. 

 

En su artículo primero, Colombia se afirma como un Estado social de derecho, que se 

organiza en forma unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista. Lo anterior, se fundamenta en tres principios, primero 

de los cuales es el respeto de la dignidad humana. De esta manera, el respeto a la dignidad es 

uno de los tres pilares fundacionales de la existencia del Estado Colombiano, además de su 

carácter axiológico y normativo cardinal, en tanto principio fundamentador constitucional y 

legal. El artículo 42, referido a la familia como institución básica de la sociedad, afirma que 

su honra, intimidad y dignidad son inviolables. El artículo 53, establece una especie de 
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contingencia para los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, consistente en que éstos 

limitan con la libertad, dignidad humana y derechos de los trabajadores. Seguidamente 

tenemos el artículo 70, que concibe a la dignidad e igualdad de todas las culturas en sus 

diferentes manifestaciones que conviven en el país, como el fundamento de la nacionalidad 

Colombiana.  

 

Por último, el artículo 175 referido a los juicios que adelanta el Senado de la República 

contra el Presidente de la República o quien haga sus veces; contra los Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, los miembros 

del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación. Si la acusación se 

refiere a delitos cometidos en ejercicio de funciones, o a indignidad por mala conducta, el 

Senado podrá imponer la pena de destitución del empleo, o la privación temporal o pérdida 

absoluta de los derechos políticos. 

 

Podríamos hacer varias lecturas de la dignidad en la Constitución colombiana. Una de 

ellas, indica que los sujetos colectivos como la familia, los trabajadores, y las culturas, 

reflejan una dimensión no exclusivamente individual que el Constituyente primario quiso 

disponer para proteger estos sujetos de derechos, razón por la cual, no sería necesario en 

principio agregar nominalmente nada más al respecto y podríamos dejar la realización de la 

dignidad al legislador y los jueces en la interpretación de las normas según sean o no 

respetuosas de la dignidad de los mencionados sujetos. Sin embargo, esta es también una 

interpretación a la que podría agregarse que aquello que no se nombra “no existe” y no puede 

exigirse. Exigir, tanto jurídica, como políticamente, nuevas formas de concebir la dignidad 

para ampliarse un poco más la estrecha comunidad moral de los sujetos reconocidos por el 

derecho, resulta ser una combinación contrahegemónica que finalmente conlleva a la efectiva 

protección de los mismos. 

 

Esto último sucede porque las precisiones y alcances del contenido de la dignidad se 

han venido decantando caso a caso, a partir de decisiones judiciales que interpretan la 

Constitución, lo cual ha generado una multiplicidad de situaciones en que la dignidad es 

abordada. No obstante, su tratamiento ha sido disperso, tanto por la ambigüedad con que el 

término se refiere a distintas situaciones fácticas, como de derechos involucrados; pero 

también ha sido concentrada, en tanto la forma jurídica en que se ha tratado la dignidad hasta 

ahora, parece ser solamente un asunto humano y acentuadamente individual, como pasará a 

mostrarse en las siguientes sentencias de la Corte Constitucional colombiana. 
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2.5. La dignidad en los precedentes judiciales nacionales: Corte 

Constitucional. 
 

Como mencionamos con anterioridad, existen trabajos que se han adentrado en el 

examen de las concepciones jurídicas y filosóficas identificables en las providencias de la 

Corte Constitucional, razón por la cual dichas exploraciones servirán como puntos de apoyo 

y de partida para realizar un test de integralidad. En particular, nos referiremos a las 

elaboraciones de Juan Pablo Montero (2015), quien abordó el estudio de la dignidad humana 

en la concepción y fundamentación de las sentencias de la Corte Constitucional (en adelante 

la Corte) en dos momentos diferenciados: el objetivo y el subjetivo; y Adriana María 

Restrepo (2011), quien a su vez, realizó un estudio que podríamos dividir en tres partes: los 

ámbitos explicativos de los distintos discursos que fundamentan el concepto de la dignidad, 

el carácter interno, externo (o la combinación de ambas) en que dichas conceptualizaciones 

tienen su acento, y por último, los escenarios de concreción de la misma: la persona y los 

derechos.  

 

Con este ejercicio, queremos confrontar si dichas posturas son lo suficientemente 

amplias para reconocer a los humanos en su dimensión colectiva y a los seres no humanos 

como sujetos con autonomía jurídica y moral (detentores de una dignidad reconocida frente 

al derecho), o si por el contrario, predomina una visión antrocéntrica e individual de la 

dignidad, que parcela a los sujetos/as y los derechos en una visión medio ambiental que 

desconoce la inescindible relación del sujeto-individuo, en su dimensión como sujeto 

colectivo del que forma parte (familia, comunidad, sociedad, cultura), así como con la 

naturaleza que le rodea. En primer lugar, presentaremos a nuestros dos autores escogidos y 

su reconstrucción conceptual y jurisprudencial de la Corte Constitucional; en segundo lugar, 

mostraremos un variopinto de situaciones en que el máximo tribunal constitucional se ha 

referido a la dignidad humana en casos concretos, incluyendo, un contraste entre 

providencias en donde la mirada parcial se sobrepone a una perspectiva integral de derechos 

que no provoque segregación en casos de comunidades cultural y económicamente 

diferenciadas. Y en tercer lugar, nos detendremos en la sentencia T-881 de 2002, que 

podríamos denominar hito o pedagógica en el recuento transformativo que ha tenido la 

dignidad ante la Corte Constitucional, pues en ella se hace una demarcación conceptual y 

jurisprudencial por parte de la misma entidad judicial.   

En todos los anteriores escenarios encontraremos que predomina la visión 

medioambiental sobre la integral, pues aun cuando la decisión es favorable al sujeto que 

solicita la protección judicial, en casos en donde la vulneración de derechos es protuberante 
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y visible, por el contrario en los llamados “casos difíciles13” o complejos, la necesidad de una 

mirada integral de sujetos/as de derechos y los derechos se revela ante la insuficiencia de las 

escuelas del derecho imperantes para integrar sin discriminaciones a varios sujetos/as en el 

mundo jurídico. 

 

Como primera medida, anticipamos que estos dos autores coinciden en que la Corte 

Constitucional se ha movido entre las escuelas del derecho natural y positivo para afirmar el 

carácter antrocéntrico e individual del derecho y la dignidad, aunque sus fallos se refieran a 

casos de vulneración de derechos del individuo o de colectivos. Empero, lo que nos llama la 

atención de cara a nuestro trabajo es la intención de profundizar en la suerte de fenómenos 

jurídicos complejos que la dignidad implica: sus fronteras como elemento restringido a los 

aspectos humano-individuales y subjetivos en relación a las dimensiones colectivas y no 

humanas del ser humano de la dignidad así como los efectos que ello conlleva como práctica 

social que es el derecho y que permite el disfrute, goce y acceso a los derechos o su negación. 

 

Así por ejemplo, según (Montero, 2015), existen tres periodos diferenciables de la 

Corte Constitucional: el primero es el más corto (1992-1994). Es aquel en que la dignidad 

adquiere una connotación absoluta y fundante del Estado colombiano14. Los debates 

alrededor de los cuales se puso de presente la dignidad fueron casos que apelaron a los 

principios y valores generales que cimientan el Estado Social de Derecho, en temas como la 

salud, la cooperación de los delincuentes con la justicia a cambio de beneficios, las 

distinciones entre moral social, moral general y moral cristiana. Este es el momento objetivo 

o absoluto de la dignidad.  

 

El segundo periodo, la Corte da un giro hacia la dignidad como elemento relativo y 

subjetivo, atravesando la época de mayor riqueza y diversidad de concepciones sobre la 

dignidad que pueda encontrarse en lo que respecta a esta corporación judicial. También es el 

más largo (1995-2008). En él, no solo encontramos a la dignidad como principio y valor 

fundante del Estado y sus funciones, sino también como derecho fundamental sujeto de 

                                                 
13 Este es un caso hipotético planteado en el módulo de filosofía del derecho de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla (2011) para introducir el debate iusnaturalismo vs iuspositivo. Se trata de un nieto que asesinó a 

su abuelo temiendo que éste cambiara su voluntad y le desheredara. Aunque el asesino purgó su pena, la 

discusión jurídica giró en torno a establecer si tenía o no derecho a recibir su herencia, teniendo en cuenta que 

tal delito, no constituía causal de pérdida de derechos patrimoniales en el ámbito civil según las normas 

positivas. Los partidarios de una noción de derecho y moral, adujeron que el ordenamiento jurídico no podría 

avalar este dolo como fuente de derechos. Los partidarios del derecho positivo no vieron ninguna violación a 

las reglas de derecho vigente que impidan reclamar la herencia al homicida. Como vemos, este es un caso difícil. 
14 Sobre este periodo se recomiendan las siguientes sentencias: T-499 de 1992, T-571 de 1992, C-542 de 1993, 

C-221 de 1994 y C-224 de1994. 
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protección mediante tutela15. Aquí encontramos sentencias que se enfocaron más en los 

aspectos subjetivos y no las generalidades del sistema jurídico, diría este autor, con el fin de 

acentuar el carácter individual del derecho y la política conforme al diseño neoliberal de la 

Carta de 1991. De ahí que no se apelaran a principios que se ubican en la superestructura 

funcional y axiomática del Estado, sino en “derechos del individuo”, como el aborto, la 

despenalización de la dosis personal de marihuana, el homicidio por piedad de quien adolece 

enfermedades terminales o que no desea vivir. La importancia de este ciclo de la Corte, reside 

en la manera en como vinculó la dignidad a un sinnúmero de situaciones de la vida humana. 

  

Finalmente, el último periodo (2009-2014) comprende una concepción subjetiva de 

la dignidad y reglas de aplicación para casos concretos16. En este periodo la Corte 

Constitucional se dio a la tarea de vincular la dignidad con la protección de derechos 

subjetivos, pero indicando las pautas o reglas de derecho aplicable para resolverlos en 

determinadas situaciones. El ejemplo más destacable es la Sentencia C-355 de 2006 que 

despenalizó la interrupción del embarazo en casos especiales, fijando los criterios en que la 

despenalización es aplicable. 

 

Por su parte, Adriana Restrepo (2011), realizó un recorrido histórico y conceptual de 

la dignidad, desde sus orígenes filosóficos, teológicos y racionalistas, para afirmar que esta 

posee unos ámbitos en los cuales aparece como discurso: 

El ontológico, que ubica la discusión en la dignidad como cualidad esencial del ser 

humano; el ético, que la entiende en el terreno de las consideraciones sobre valores, bien porque 

comprende expresión de la moralidad o como exigencia de ésta; el teológico, que sustenta el 

carácter natural trascendente de la dignidad humana como derivativa de la divinidad y el 

jurídico, como expresión de los límites que el derecho otorga a dicha noción (Restrepo, 2011, 

pág. 11). 

  

A su vez, dichos ámbitos o dimensiones de la dignidad discurren entre el carácter 

interno de la dignidad humana, como con Kant, para quien su vínculo con la autonomía moral 

del ser humano y la razón, implica que la dignidad es un presupuesto de la libertad humana 

sin necesidad de comprobación, lo cual permite que sea exigida jurídicamente; o también 

desde sus rasgos externos o sociales, la dignidad aparece bien como algo que ha de merecerse  

o ganarse en el terreno de la lucha, como con Hegel y la dialéctica del reconocimiento, última 

                                                 
15 Frente al segundo periodo, pueden verse las sentencias: T-036 de 1995, T-146 de 1996, C-239 de 1997, T-

265 de 1999, T- 1227 de 2000, T-1030 de 2003, T-367 de 2004, T-1183 de 2004, T-965 de 2005, C-355 de 

2006 y T-655 de 2008. 
16 Para el tercer periodo, se recomiendan las sentencias: T-009 de 2009, T-740 de 2010, T-973 de 2011, T-661 

de 2012. T-982 de 2012, T-1078 de 2012, T-857 de 2013 y T-381 de 2014. 
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expresión con la cual estamos de acuerdo. Finalmente, según Adriana Restrepo, la dignidad 

se ha movido en dos escenarios de conceptualización: la persona y los derechos. La primera 

se refiere al “sustrato”, el contenido mismo de protección, el “quién es o no” sujeto de 

derechos. El segundo escenario se presenta:  

 

[C]omo correlato de la condición de digno: si la dignidad se constituye en un especial 

merecimiento social, individual o político, entonces los derechos serán el escenario de 

definición de lo merecido por quienes posean tal condición. Y los derechos humanos su 

máxima expresión y materialización histórica (Restrepo, 2011, pág. 11).  

  

Como se advierte hasta aquí, el camino atravesado por la Corte Constitucional no ha 

sido pacífico y menos fácil, pues ha debido transformar los puntos de enunciación desde los 

cuales afirma o niega la existencia de derechos. Ha tenido que pronunciarse en calidad de 

cuasi-legislador en temas como la vida (desde cuándo se concibe y hasta dónde se protege) 

y la salud humana, los límites de la intervención del Estado para castigar y conducir el 

proyecto de vida de las personas, derechos de reproducción sexual y reproductiva, 

perspectivas de género, entre otros. También debemos considerar, el contexto político de 

violencia generalizada y estructural por razón del conflicto armado interno y el control que 

sobre la vida pública y privada del país, han ejercido mafias, grupos económicos y de poder 

que en distintos momentos han cooptado al mismo Estado. Por último, queremos aclarar que 

la Corte Constitucional es un cuerpo colegiado cuyas filiaciones jurídicas y políticas no son 

uniformes, sino en muchas de las veces, ajustadas a la coyuntura que vive la nación y los 

partidos políticos a los que deben su origen. 

 

A continuación, presentaremos solo algunos ejemplos de sentencias que han abordado 

la dignidad desde las esferas o dimensiones a que hicimos  referencia, estas son: los caracteres 

absolutos, relativos, objetivos, subjetivos y reglados de las providencias de la Corte 

Constitucional; los ámbitos en que dichos pronunciamientos emergen como discurso: 

ontológico, ético, teológico y jurídico; si tales decisiones son prepuestos de análisis interno 

(el individuo como fin y totalidad) o externo (condiciones sociales). Finalmente, como hemos 

venido enfatizando, confirmaremos que las disposiciones jurisprudenciales constitucionales 

aún preservan el carácter antrocéntrico de la dignidad y los derechos, pues estos se reducen 

a la categoría anacrónica de “persona”, que a una concepción del siglo XXI en donde la 

discusión ética y jurídica de quién es sujeto/a de derechos, va más allá de las personas 

(naturales y jurídicas como las empresas), para abrir espacio a nuevas formas de 

reconocimiento de autonomía moral y jurídica a la naturaleza y sus componentes.  
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2.5.1. Sentencia T-645/9617.  
  

Esta providencia constituye un ejemplo típico de la concepción iusnaturalista, absoluta, 

antrocéntrica e individual de la dignidad, donde los sujetos colectivos y no humanos brillan 

por su ausencia. Sostuvo frente al reconocimiento de la dignidad como principio fundante 

del ordenamiento constitucional, que:  

 

[E]xige un trato especial para el individuo, de tal forma que la persona se constituye 

en un fin para el Estado que vincula y legitima a todos los poderes públicos, en especial al 

juez, que en su función hermenéutica debe convertir este principio en un parámetro 

interpretativo de todas las normas del ordenamiento jurídico.  

 

2.5.2. Sentencia T-199 de 199618. 
 

En este segundo caso, es relativo a la familia. A pesar de que no se hace una elaboración 

conceptual sobre qué se puede entender por dignidad en esa institución social, empero, resulta 

positivo mencionar que se considera al grupo filial como sujeto colectivo de protección 

constitucional, al resolver la tutela de una ciudadana contra su compañero permanente. Aquí 

podemos resaltar que los escenarios de conceptualización provienen de una combinación de 

análisis externo (social) y la adscripción del contenido de la dignidad (la persona humana). 

Según la Corte:  

 

[L]a familia, como unidad fundamental de la sociedad, merece los principales esfuerzos 

del Estado con el fin de garantizar su protección integral y el respeto a su dignidad, honra e 

intimidad intrínsecas (…) los padres para con sus hijos y éstos frente a aquéllos; todos juntos 

deben propugnar (…) por alcanzar una armonía que redunde en beneficio del crecimiento de 

la totalidad de ese núcleo, además del respeto que se deben los unos a los otros, tanto por la 

dignidad que cada uno merece en su calidad de persona, como por la que le corresponde como 

miembro de una misma familia. 

 

2.5.3. Sentencia C-818/1019.  
 

Esta providencia, de rasgos relativistas en relación a la dignidad, puede dar lugar a 

varias lecturas sobre derechos, principios y valores constitucionales en el plano de la igualdad 

y los derechos colectivos. El actor, acusó el inciso segundo del numeral sexto del artículo 1 

                                                 
17 Magistrado Ponente: Alejandro Martínez Caballero. 
18 Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 
19 Magistrado Ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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de la Ley 397 de 1997, que dispone: “El Estado colombiano reconoce la especificidad de la 

cultura caribe y brindará especial protección a sus diversas expresiones”, pues en su sentir 

vulneraba el artículo 13 (principio de igualdad y no discriminación) y el artículo 70 

constitucional relativo al reconocimiento por el Estado Colombiano de la igualdad y dignidad 

de todas las culturas que conviven en el país y que en relación a la cultura caribe se encuentran 

en la ignominia o abandono. Sin embargo, la norma fue declarada exequible, por cuanto en 

el sentir de la Corte, esta manifestación particular no puede entenderse como negación de 

otras manifestaciones de la cultura Colombiana.  

 

Un argumento poco convincente en tanto una de las particularidades de nuestro país es 

la exquisitez cultural diversa que nos caracteriza, muchas veces marginadas bajo la dualidad 

antidemocrática de “minorías” y “mayorías”, sin mayor representación decisoria e incidente 

ante las grandes maquinarias electorales, de partidos políticos, grupos regionales, culturales 

y gremiales que cooptan espacios como el Congreso, sin perjuicio de reconocer en la cultura 

caribe, como en todas las demás, elementos de inconmensurable valor, que ameritan un trato 

igualitario que las proteja y promueva efectivamente mediante normas, decisiones judiciales 

y medidas de integración. Pero en particular, nos referimos a aquellas culturas que lejos de 

estar ampliamente difundidas, se encuentran en grave peligro de desaparecer debido a una 

mezcla fatal de violencia estructural Estatal, pérdida del territorio, comercio capitalista de los 

lugares sagrados de comunidades tradicionales, conflicto armado, entre otras razones20.  

 

Y frente a los efectos discriminatorios resultantes de una visión fragmentaria del 

ambiente, y por lo tanto, de las culturas, provoca decisiones judiciales parciales, que generan 

división, como lo mostraremos en la siguiente sentencia. 

 

2.5.4. Sentencia C-371-1421. 
 

En este caso se presentó una demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 79, 

80, 81, 82, 83 y 84 de la Ley 160 de 199422. Según el accionante los artículos mencionados 

desconocen el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, tratado vigente 

en el ordenamiento jurídico interno, en vista de que dichas normas no preveían la consulta 

previa para los pueblos indígenas y tribales, en la creación de las Zonas de Reserva 

                                                 
20 Este es el caso del genocidio del pueblo Nukak, en el Guaviare, quizás uno de los últimos rezagos de las 

culturas que se accidentaron con el mundo contemporáneo, trayendo consigo la descomposición social del 

grupo, su cambio de modo de vida y su acelerado aniquilamiento. 
21 Magistrado ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
22 Artículos que con fundamento en los artículos 64 y 65 constitucionales, crearon las Zonas de Reserva 

Campesina, figura jurídica territorial que reconoce el acceso del campesinado a la propiedad de la tierra. 
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Campesina (ZRC), lo cual según el actor, desprotege a los territorios ancestrales. El 

demandante argumentó que es una obligación del Estado demarcar los territorios 

tradicionales de los grupos étnicos antes de constituir ZRC ya que: 

 

(i) impide y dificulta el acceso de los pueblos indígenas a su territorio, así como el uso 

y disfrute de los recursos naturales que se encuentran en ellos; (ii) los coloca en una situación 

de vulnerabilidad extrema que incide directamente sobre otros de sus derechos humanos, como 

el derecho a la alimentación, al agua y a la salud; (iii) atenta contra su supervivencia cultural y 

su integridad comunitaria; y (iv) agudiza el impacto de los proyectos de exploración y 

explotación de recursos naturales en dichos territorios, así como los conflictos a causa de los 

proyectos extractivos (Corte Constitucional, 2014). 

 

En atención a las acusaciones expuestas, la Corte inició su análisis, frente al derecho 

de territorio de los pueblos indígenas y tribales reconociendo que la protección de los 

territorios ancestrales de los pueblos indígenas y tribales es un derecho fundamental de 

titularidad colectiva relacionado con derechos como el de la identidad, y por lo mismo, es un 

requisito para su subsistencia como grupo ético social y culturalmente diferenciado. En su 

argumentación citó en extenso sus propias providencias en donde se protegió el derecho al 

territorio colectivo a grupos indígenas y comunidades afrocolombianas y en las que se 

mencionan manifestaciones de deberes específicos para el Estado de respeto de este derecho 

al territorio: 

 

La determinación de las propiedades y posesiones de las comunidades mediante la 

delimitación de los espacios efectivamente ocupados. 

La salvaguardia de los derechos de las comunidades a utilizar las tierras que no son 

exclusivamente ocupadas por ellas, pero a las que han tenido históricamente acceso para el 

desarrollo de actividades tradicionales y de subsistencia. 

La protección especial y efectiva del derecho de los pueblos a utilizar, administrar y 

conservar sus recursos naturales. 

Cuando no sea posible, reconocer a los grupos étnicos derechos sobre los recursos 

naturales de sus territorios colectivos, (i) llevar a cabo procedimientos de consulta previa, (ii) 

permitir la participación de las comunidades en los beneficios que reporten tales actividades 

siempre que sea posible, y (iii) disponer una indemnización equitativa a favor de las 

comunidades por cualquier daño que sufran. 

Prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las tierras de los 

pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, y 

adoptar instrumentos que impidan tales intromisiones. 

La regulación del uso colectivo de las áreas de bosque para aprovechamiento forestal 

persistente debe ser elaborada por la entidad administradora de dichos recursos en forma 

concertada con las comunidades. 
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Garantizar y facilitar la capacitación de los integrantes de las comunidades 

concesionarias en las prácticas y técnicas adecuadas para cada etapa del proceso de producción, 

con el fin asegurar el éxito económico y el desarrollo sustentable de los integrantes de la región 

(Corte Constitucional, 2014). 

 

Las anteriores reflexiones en torno a la propiedad colectiva, que también tienen una 

función social y ecológica, fueron traídas a colación para decir que las comunidades a las 

cuales se les reconocen estos derechos, también les genera ciertos deberes, estos sí relativos 

a las comunidades tribales y étnicas, como si tales salvedades no pudieran ser predicadas de 

las relaciones que el campesinado conserva en sus territorios, a saber: 

 

Usar, gozar y disponer de los recursos naturales existentes en sus territorios con criterios 

de sustentabilidad y con respeto de las limitaciones legales. 

Obtener autorizaciones de las respectivas autoridades ambientales para adelantar 

explotaciones forestales persistentes en los bosques o con fines comerciales. 

Garantizar la persistencia de los recursos naturales cuando se haga uso de ellos. 

Conservar, mantener o propiciar la regeneración de la vegetación protectora de aguas; 

garantizar mediante un uso adecuado la persistencia de ecosistemas especialmente frágiles, 

como los manglares y humedales, y proteger y conservar las especies de fauna y flora silvestre 

amenazadas o en peligro de extinción. 

Desarrollar prácticas de conservación y manejo compatible con las condiciones 

ecológicas de sus territorios (Corte Constitucional, 2014). 

 

Es así, como la Corte concluyó que los pueblos indígenas y tribales tienen derecho 

conforme a la Constitución, a la protección de sus territorios, derecho vinculado al derecho 

de la identidad cultural y a la subsistencia como grupo étnico diferenciado. En vista de lo 

anterior, la Corte prosiguió con el estudio del derecho a la consulta previa de los pueblos 

indígenas y tribales. Esté es considerado como un derecho fundamental de titularidad grupal 

de los pueblos indígenas y tribules, estrictamente relacionado con el derecho de propiedad 

colectiva y a la libre determinación, este derecho se predica de las decisiones que puedan 

afectar directamente a estos pueblos. 

 

Se consideró que ciertas decisiones pueden afectar al pueblo cuando se presenta: 

 

(i)alteración del estatus de las comunidades porque se imponen restricciones o conceden 

beneficios; (ii) introducción de regulaciones específicas dirigidas a los pueblos indígenas y 

tribales; (iii) adopción de normas redactadas en términos generales, pero que regulan 

sistemáticamente materias que conforman la identidad de las comunidades tradicionales o que 

repercuten en ellas de mayor manera; (iv) expedición de regulaciones sobre las materias 



42 

 

definidas en el Convenio 169 de la OIT y otros tópicos que por expresa disposición 

constitucional, debe ser sometido a procesos de decisión que cuenten con la participación de 

las comunidades étnicas; e (v) implementación de regulaciones de materias vinculadas con la 

definición de la identidad étnica de los pueblos indígenas y tribales (Corte Constitucional, 

2014). 

 

Con los anteriores criterios la jurisprudencia identificó algunas de las circunstancias en 

las que es necesario solicitar la consulta previa: 

 

1. Decisiones administrativas relacionadas con proyectos de desarrollo, tales como 

licencias ambientales, contratos de concesión y concesiones mineras, decisiones sobre 

construcción de infraestructura, entre otros. 

 

2. Presupuestos y proyectos de inversión financiados con recursos del presupuesto 

nacional que conciernan directamente a los pueblos indígenas y tribales. 

 

3. Decisiones sobre la prestación del servicio de educación que repercutan en los 

pueblos indígenas y tribales de forma directa. 

 

4. Medidas legislativas que conciernen directamente a los pueblos indígenas y tribales 

(Corte Constitucional, 2014). 

 

Después de enumerar los derechos, deberes y prerrogativas que se les reconocen a las 

comunidades indígenas y étnicas, procedió la Corte a realizar el estudio sobre la norma 

demandada. La Corte identificó las Zonas de Reserva Campesina como una figura de 

ordenamiento social, político y ambiental, que según este tribunal, tiene importantes 

implicaciones, como la de limitar los usos y la propiedad de la tierra para evitar la 

concentración o fraccionamiento antieconómico. Y luego de realizar un estudio de los 

criterios que exige la ley en donde es posible localizar las ZRC, se concluyó por la Corte: 

 
No ofrecen elementos suficiente para excluir territorios ancestrales de pueblos indígenas 

y tribales, la sala concluye sí es posible que las zonas de reserva campesina coexistan con 

territorios indígenas y tribales (Corte Constitucional, 2014). 

 

Sin desconocer la importancia de las ZRC para proveer el acceso progresivo de la 

población campesina a la tierra y proteger la producción de alimentos, la corte intentó no 

declarar inexequible la norma acusada, sino darle un condicionamiento, en vista de que según 

el estudio que esta realizo si resultaría incompatible con el derecho al territorio colectivo que 

se le reconoce a las comunidades indígenas y tribales. Así, el condicionamiento que la Corte 

propuso para la declaración de exequibilidad de la norma, requiere que se examine el área en 

la que se pretende constituir la ZRC y si existen territorios de pueblos indígenas y tribales en 
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ellas. Si las hay, deberá realizarse un proceso de consulta previa. Hasta aquí no tendríamos 

mayores inconvenientes ¿Cómo negar el derecho de una comunidad a saber, participar y 

decidir sobre cualquier acto que pueda implicar afectación a sus derechos? El problema reside 

en que la visión multiculturalista de la Corte, aún no llega al reconocimiento complejo que 

la interculturalidad encarna y en consecuencia, cree –erradamente- que el derecho a ser 

consultado previamente en los términos que señalamos, solamente puede ser titulado en favor 

de comunidades étnicas (indígenas, afrodescendientes, etc.), pero no de comunidades cultural 

y económicamente diferenciadas como las campesinas, solamente porque no hay norma 

positiva que lo afirme expresamente, lo cual genera discriminación injustificada, como lo 

sustentaremos. 

 

La decisión de la Corte, da prelación a las comunidades indígenas para que sean estas 

las que determinen si la creación de una Zona de Reserva Campesina “es una figura que 

avanza sus intereses, por ello lo indicado es que se les permita en cada caso, y en el escenario 

de la consulta previa, tomar la decisión correspondiente” (Corte Constitucional, 2014). Uno 

puede sin temor de pecar por ingenuo, preguntarle a la Corte las siguientes interrogantes: ¿Y 

qué sucede en aquellos territorios en donde las comunidades campesinas han vivido durante 

décadas, porque descienden de antiguos cabildos23 o resguardos24, pero por disolución o 

exterminio de la comunidad ésta ya no existe como tal, salvo por la memoria de algunos de 

sus ex integrantes? En este caso, ¿Hay que expulsar del territorio a los/as campesinos/as?, 

¿Por qué se parcelan a las culturas siendo que luchadores étnicos y culturales como Manuel 

Quintín Lame, dedicaba sus textos al campesinado-indígena de Colombia?, es decir, ¿O se 

es “indio/a” o “campesino/a”, pero nunca ambas cosas?, ¿Y si este sujeto/a es hijo de un 

campesino y una indígena, vive entre ambas comunidades y no quiere ser diferenciado, 

dividido o negado en ninguna de las dos maneras?, ¿No tiene el derecho a ser campesino/a-

indígena por razón de una especie de etnocentrismo excluyente y de tinte xenofóbico, 

“purista”? Vamos más al fondo de este asunto: ¿Tiene derecho a la consulta previa como 

indígena, pero no como campesino/a, para decidir sobre el presente y futuro de su territorio?  

 

La Corte no estimó esto como posible. En parte puede ser porque la decisión se tomó 

desde la capital, en Bogotá, desde un escritorio y no desde la materialidad viviente de la 

interculturalidad compartida del territorio, en donde hasta antes de las normas y el derecho, 

habían accedido en forma equitativa al ambiente (tierra y aguas principalmente) distintas 

comunidades que habían convivido juntas sin darse cuenta de lo que las distinguía, pues en 

lo concreto es más lo que las ha unido. Lo que decimos puede confirmarse cuando la Corte 

consideró que debe otorgársele prelación en la adjudicación de baldíos: 

                                                 
23 Figura de autoridad reconocida por el Estado a los indígenas para autogobernarse. 
24 Figura jurídica de ordenamiento territorial indígena proveniente de la colonia, pero convalidada por la 

República tras la primera independencia. Actualmente vigente en la Constitución de 1991. 
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Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la prelación que la normativa vigente da a 

los pueblos indígenas y tribales en materia de adjudicación de los territorios en los que habitan 

y desarrollan sus actividades y prácticas tradicionales. Esta normativa está dirigida a la 

satisfacción del derecho al territorio de aquellos pueblos, y por ello es de imperativo 

cumplimiento en el marco de los procesos de decisión sobre zonas de reserva campesina (Corte 

Constitucional, 2014). 

 

Continuó la Corte con su estudio, diciendo que: 

 

La Corporación estimó que la creación de zonas de reserva campesina tiene el potencial 

de afectar directamente a los pueblos indígenas y tribales, cuando existe presencia de ellos en 

la respectiva región o la zona elegida coincide con sus territorios ancestrales. En estos casos, 

en vista de que la configuración de una zona de reserva campesina puede tener implicaciones 

tales como la introducción de (i) regulaciones de la propiedad que riñen con las nociones 

colectivas de los grupos étnicos, o (ii) planes de desarrollo sostenibles que contengan visiones 

de desarrollo y proyectos no acordes con los planes de vida de los pueblos indígenas o con las 

visiones de las comunidades afro descendientes, la decisión concierne directamente a las 

comunidades implicadas, toda vez que esas implicaciones versan sobre aspectos a los que alude 

el Convenio 169 de la OIT y sobre elementos que definen la identidad étnica y cultural de los 

grupos étnicos (Corte Constitucional, 2014). 

 

Ahora bien, en este punto debemos decir que lo expresado por la Corte en cuanto a que 

existe una: “(…) prelación que la normativa vigente da a los pueblos indígenas y tribales en 

materia de adjudicación de los territorios en los que habitan y desarrollan sus actividades y 

prácticas tradicionales”, no es exactamente cierto si se hace un contraste de lo que la norma 

demandada efectivamente dice. Al leer el tenor del artículo 81 de la Ley 160, establece sin 

dubitaciones, que: “Salvo lo dispuesto en el artículo 83 de la presente Ley, las Zonas de 

Colonización y aquellas en donde predomine la existencia de tierras baldías, son Zonas 

de Reserva Campesina” (subrayes del autor). Pero la interpretación que de esta norma, en 

concordancia con el Convenio 169 de la OIT es que tal prelación en la adjudicación de tierras, 

le correspondía a los/as indígenas, cuando ni en uno u otro caso, debería darse prioridad a 

ninguna comunidad sobre otra, ya que ello divide a las culturas entre sujetos de “primera, 

segunda y tercera categoría”, de tal modo que en la práctica resulta más favorable “hacerse 

pasar” por indígenas, si es que solamente de ese modo, quien cultiva la tierra desea 

permanecer en ella. Este no es un asunto menor, si en términos de dignidad se leen los 

artículos 7, 13 y 70 constitucionales, como parte de un mismo cuerpo normativo y en esto 

reconocer, que ninguna cultura es “más” o “menos” que otra: 
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Artículo 7: El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 

colombiana. 

 Artículo 13: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 

igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física 

o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan. 

Artículo 70. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 

nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. 

El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 

culturales de la Nación. 

 

A la anterior observación podríamos añadir que si bien es cierto que la Corte 

Constitucional, por virtud del constituyente primario, le confió la guarda y custodia de la 

Constitución (artículo 241), habría que preguntarse si a este poder constituido le es dable 

interpretar las normas en un sentido totalmente opuesto a su mandato. Pues ante esta postura 

que indica que para reconocer el derecho a la consulta previa de las comunidades indígenas 

deba dárseles prelación en la adjudicación de tierras baldías, sin decir nada al respecto de la 

demanda de tierras para comunidades campesinas (que en Colombia pueden ser el doble 

respecto de los/as indígenas), que han vivido en las misma zonas rurales en donde habitan 

otras comunidades, no solo indígenas, sino afrodescendientes, pescadores/as, mineros/as 

artesanales, entre otras, nosotros podemos oponer una interpretación autorizada por vía 

directa de la Convención Americana de Derechos Humanos, igualmente vigente en el orden 

interno que el Convenio 169 OIT, según la cual, no pueden darse prelaciones injustificadas 

que provoquen discriminación: 

 

Normas de Interpretación: Ninguna disposición de la presente Convención puede ser 

interpretada en el sentido de: 

 a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor 

medida que la prevista en ella; 

 b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 

reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con 

otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 

 c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 

derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 

 d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
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Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza 
(subrayes adicionados por el autor). 

 

De conformidad con lo expuesto, se caen por el peso de la discriminación, los 

argumentos que llevaron a que fueran declarados exequibles condicionalmente los preceptos 

demandados, puesto que no se expulsaron del mundo jurídico las ZRC, pero en donde hayan 

comunidades indígenas, tribales o ancestrales, en todo caso, serán éstas últimas quienes 

determinen si los/as campesinos/as tienen o no derecho a que les sea reconocido lo que la 

misma Ley 160 que mencionamos y los artículos 64 y 65 Superior, ya prescribían en su favor, 

con lo cual, sus derechos a la propiedad, la tierra y el territorio, que en otras providencias fue 

reconocido por esa misma entidad judicial, ahora les es regresivamente desconocido. 

 

Un ejemplo de lo anterior, es la Sentencia T-763 de 2012, en la que se reconoció el 

“Derecho a la Tierra y al Territorio-Relación Intrínseca/Naturaleza Iusfundamental del 

Derecho a la Tierra y al Territorio-Criterios”. Por necesidad pedagógica de contraste entre 

posiciones del alto tribunal se reproducirá un fragmento considerable. En esta oportunidad 

se dijo que:  

 

A partir del reconocimiento de la importancia de tales relaciones, la jurisprudencia 

constitucional ha reconocido que en el caso de los pueblos indígenas y tribales, y las 

comunidades afrodescendientes, el derecho al territorio es un derecho fundamental. Sin 

embargo, tal relación existe también entre los campesinos y el espacio físico en el cual 

desarrollan sus labores diarias. Esa relación hace parte de las particularidades de la cultura 

campesina. Aún más, esta perspectiva abarca a la población en general, con independencia de 

su condición étnica, pues el entorno juega un papel fundamental para el desarrollo del ser 

humano y la posibilidad de llevar a cabo sus aspiraciones más profundas. Existen varios 

argumentos a favor de la naturaleza iusfundamental del derecho a la tierra y al territorio, entre 

los que se encuentran los siguientes: (i) los derechos surgen como una aspiración legítima de 

los pueblos frente a los Estados sin importar la ausencia de un reconocimiento explícito en la 

normativa, ya que surgen luego de una larga lucha histórica de reivindicación frente al aparato 

estatal. (ii) La tierra y el territorio son necesarios para el desarrollo de la vida y la cultura de la 

nación, teniendo en cuenta que el conflicto armado que vive el país tiene sus raíces profundas 

en el problema agrario. En este sentido, garantizar el derecho al acceso a la tierra de la 

población rural, contribuiría a la realización de sus proyectos de vida. En otras palabras, es 

importante el reconocimiento de la cultura campesina del país y de la necesidad de proteger su 

acceso a la tierra y al territorio, y con ello, su forma de vida culturalmente diferenciada. Dicho 

reconocimiento trasciende la formalización de títulos y enaltece la labor de los campesinos/as 

como fundamental en el desarrollo del país. Por esta vía, se puede hablar de otras formas de 

relaciones jurídicas frente a un bien, las cuales, se reitera, traspasan la discusión legal sobre 

títulos. (iii) La ausencia de protección específica de la tierra y el territorio ocasiona graves 

perjuicios en la vida de la comunidad, como la inequidad, la desigualdad social y la pérdida de 

la cultura. Lo anterior, evidencia la necesidad de proteger todos los contenidos del derecho a 

la tierra: (i) acceso, por ejemplo, a través de la titulación individual o colectiva de tierras a los 

pobladores rurales, o a comunidades étnicas; (ii) acceso a los recursos que permitan realizar 
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los proyectos de vida de los titulares del derecho a la tierra y al territorio; (iii) seguridad jurídica 

de las diferentes formas de acceso a la tierra como la propiedad, la posesión y la tenencia, sin 

que ello signifique que su protección se circunscriba solamente a éstas. Sobre este último punto 

es importante reiterar el siguiente planteamiento “…lo que más nos interesa es que los 

pobladores rurales cuenten con seguridad jurídica sobre la tenencia de la tierra. Esto significa 

que deben existir mecanismos efectivos de protección de su derecho a la tierra y al territorio 

que les permitan enfrentar situaciones de vulneración del mismo, como desalojos injustificados 

o desplazamientos forzados”. En definitiva, el debate actual sobre el acceso a la tierra abarca 

como punto importante la seguridad jurídica que debe brindar el Estado para proteger la 

relación que surge, en el caso específico, entre la población rural y el espacio físico en el cual 

aspiran desarrollar su proyecto de vida, lo cual trasciende el campo de la aclaración de títulos 

y los derechos reales sobre bienes (Corte Constitucional, 2012). 

 

Efectivamente, el pronunciamiento judicial de la Sentencia C-371-14 no fue afortunado 

y no hay lugar a formular un juicio a título de dolo en contra de la Corte, pues lo que 

consideramos es que ésta –al igual que la mayoría de escenarios del derecho- deben adaptarse 

a nuevas maneras de comprender la interrelación entre sujetos/as, derechos y las culturas sin 

pretender separarlas ontológica, epistemológica e ideológicamente. Esto es a lo que autoras 

como (Walsh, 2009), llaman “interculturalidad25”. Para culminar este apartado, queremos 

reproducir lo que dice literalmente el Convenio 169 de la OIT, que según nuestra línea de 

argumentos, al leer varias de sus disposiciones implica que otras comunidades rurales como 

las campesinas por este Convenio no deberían ser menospreciadas: 

 

Artículo 14 1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y 

de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, 

deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar 

tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido 

tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, 

deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de los agricultores 

itinerantes.  

Artículo 20. 1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y 

en cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los 

trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 

condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación 

aplicable a los trabajadores en general. 

 

 

                                                 
25 “A pesar de que la interculturalidad se significó en Ecuador con relación al movimiento indígena, no se limita 

a su iniciativa ni tampoco a la iniciativa afro, cada vez más visible en el país y en la región. La interculturalidad 

es un proyecto que por necesidad convoca a todos los preocupados por los patrones de poder que mantienen y 

siguen reproduciendo el racismo, la racialización, la deshumanización de algunos y la súper y 

sobrehumanización de otros, la subalternización de seres, saberes y formas de vivir. Su proyecto es la 

transformación social y política, la transformación de las estructuras de pensar, actuar, soñar, ser, estar, amar y 

vivir” (Walsh, 2009, pág. 15). 
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2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier 

discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás 

trabajadores (…) 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajadores 

estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras actividades, así 

como los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la protección que confieren la 

legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías en los mismos 

sectores, y sean plenamente informados de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y 

de los recursos de que disponen; 

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades y 

de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostigamiento sexual. 

  

Esto quiere decir, no más, ni menos, lo que literalmente dijo el Convenio, esto es: que 

los/as indígenas “tienen” derecho a ser consultados. Pero en ninguna parte el tratado dice que 

otras comunidades culturalmente diferenciadas (como las campesinas) NO ostentan ese 

mismo derecho. Así las cosas, en nuestro parecer, no solo los/as indígenas son detentores de 

tal derecho, puesto que cualquier individuo o comunidad que sea afectada en sus derechos 

por acción u omisión de otras personas, “debe” tener el derecho a que antes de ser lesionada 

en sus intereses, el Estado, la empresa privada o el particular, le pregunten con anterioridad; 

hay un derecho en estos casos a ser consultado/a previamente. Lo anterior nos permite inferir 

que la consulta previa es, per se no se diga que está en favor de todas las demás personas y 

comunidades cultural, étnica y/o económicamente diferenciadas, todos y todas “debemos” 

gozar de ese derecho, bien sea a título humano (individual o colectivo), aunque en sus 

relaciones se vincule con derechos de sujetos no humanos, pues en sentido estricto y 

exegético, la norma no dice lo contrario e interpretar restrictivamente este derecho-garantía, 

resulta contrario a la misma Constitución de 1991 y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, por ser cláusula que en la teoría y el papel protegen, pero aplicado 

parcelariamente en la práctica segrega.  

 

De otro modo, no se estaría ante un “verdadero” derecho, sino un privilegio, pues 

permite al sujeto titular, ponerse por encima de otros/as en la escala de valores y prerrogativas 

del derecho sin justificación, pues al igual que los/as indígenas, las comunidades campesinas 

son tradicionales, cultural y económicamente pueblos diferenciados, con necesidades 

específicas de tierra y otros elementos del ambiente. Consideramos que lo correcto, es 

reconocer que todas las comunidades rurales tienen derecho a la tierra, el territorio, a ser 

consultados previamente si alguna decisión les afecta, a tomar parte de aquella determinación 

para incidir decisoriamente (no en forma exclusiva y excluyente), a no ser desarraigados por 

la fuerza y a ser oídos, atendidos e integrados en la formulación de soluciones equitativas. 
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2.5.6. Sentencia T-881-0226. 

 

Por el incumplimiento en los pagos del servicio público de energía, la Empresa 

Electrificadora de la Costa Atlántica S.A., inició racionamiento en la prestación de este 

derecho en la Cárcel del Distrito Judicial de Cartagena. Por estos hechos, 11 reclusos 

presentaron acción de tutela en contra esa empresa electrificadora. En vista de que la falta de 

energía en afectó varias de las labores sanitarias y de alimentación diarias, las cuales 

requerían de energía eléctrica para poder ser realizadas, los internos alegaron la vulneración 

del derecho a la vida, el derecho a ser protegido por el Estado por estar privado de la libertad, 

el derecho a la salud y el derecho a gozar de un ambiente sano. 

 

Adicionalmente asumió el conocimiento de otra tutela que se presentó contra la misma 

electrificadora por las mismas circunstancias que las de los internos (racionamiento y 

suspensión en el servicio de energía), esta vez, en la totalidad del municipio de El Arenal, 

como consecuencia del no pago de sumas adeudadas lo cual generó graves problemas en el 

sistema hospitalario y en el acueducto, por lo que el Personero Municipal consideró 

vulnerados los derechos a la vida, a la salud y al trabajo de los habitantes del municipio El 

arenal, presentando acción de tutela en contra de la empresa eléctrica. En este caso, la Corte 

abordó el estudio de la “naturaleza jurídica” de la expresión constitucional “dignidad 

humana”.  

 

El alto tribunal consideró que existe una estrecha relación entre los conceptos 

normativos de prestación eficiente y continúa de los servicios públicos, Estado social de 

derecho y eficacia de los derechos fundamentales. Enfatizó que los derechos invocados por 

las tutelas, es decir, el derecho al ambiente sano, a la protección por parte del Estado, a la 

salud y a la vida, tienen como fundamento, o como entidad normativa la dignidad humana. 

Seguidamente, realizó una síntesis de las líneas jurisprudenciales de la “naturaleza jurídica” 

de la dignidad humana durante una década aproximadamente. Según la Corte, dicho estudio 

debe realizarse de dos formas: según su objeto concreto de protección y a partir de la 

funcionalidad normativa de la dignidad en el sistema jurídico. Veamos cada forma y una 

tabla explicativa de cada uno de los lineamientos de que se compone. 

 

1. A partir de su objeto concreto de protección.  

 

Veremos un recorrido conceptual de la dignidad en el que la Corte, según las cuales se 

entiende como autonomía, como condiciones materiales de existencia y como intangibilidad 

de bienes. Al decir: 

                                                 
26 Magistrado ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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[L]a Sala ha identificado a lo largo de la jurisprudencia de la Corte, tres lineamientos 

claros y diferenciables: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad 

de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). (ii) La 

dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir 

bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, 

integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones) (Corte Constitucional, 2002). 

 

 Primera línea jurisprudencial de la dignidad humana y la autonomía individual. 

 

 

Sentencias 

 

Síntesis 

 

T-532-92 Se estableció que existe una relación inescindible entre la libertad individual 

y la dignidad humana. 

C-542-93 La Corte hizo uso del imperativo categórico de Kant para determinar que 

priman los derechos fundamentales, especialmente los de la libertad y la vida 

que son inherentes a la dignidad del ser humano, dignidad que solo sería 

posible si se logre el pleno ejercicio de las libertad individual. 

C-221-94 Vínculo entre la dignidad humana y la despenalización del consumo de la 

dosis personal de marihuana, por el ejercicio de la libertad personal para 

elegir el destino propio, con el respeto de los derechos ajenos. 

T-477-95 La Corte decidió proteger los derechos de un menor frente a su reasignación 

sexual en vista del ejercicio de su autonomía personal como manifestación 

de la dignidad humana. 

T-472-96 El máximo tribunal constitucional desconoció que las personas jurídicas 

pudieran ser titulares de los derechos fundamentales a la honra y al buen 

nombre en vista de que estos derechos son derivación directa del principio 

de dignidad humana que se asocia a su vez, a la autonomía individual. 

C-239-97 Por medio de la cual se creó una causal de justificación en el caso del 

homicidio pietístico, en función de la autonomía del enfermo para decidir 

sobre su vida en determinadas circunstancias en uso de la dignidad humana. 

T-461-98 En esta providencia se consideró que limitar las actividades del trabajo para 

impedir el ejercicio de las labores de un trabajador para provocar su renuncia 

afecta su dignidad humana, ya que imposibilita el despliegue de la actividad 

y el “desarrollo” de su ser. 
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 Segunda línea: dignidad humana y las condiciones materiales de existencia. 

 

 

Sentencias 

 

Síntesis temática 

 

T-596-92 Se ordenó por medio de esta providencia realizar reparaciones al lugar en 

donde dormía un recluso, en vista de que el centro penitenciario afectaba 

su dignidad humana, como calificativo de la forma de vida y las 

condiciones materiales de existencia humana. 

T-124-93 Se tuteló el derecho de petición de una persona de tercera edad que 

solicitaba el reconocimiento de la pensión, relacionando las condiciones 

materiales de vida y la dignidad. 

C-239-97 Se creó la causal eximente de responsabilidad en el caso del homicidio 

pietístico. Aquí se relacionó la dignidad con las condiciones materiales de 

la vida del enfermo. 

T-296-98 En este caso la Corte se pronunció acerca del hacinamiento penitenciario, 

la dignidad humana y las condiciones materiales de existencia de los 

internos. 

C-521-98 Con base a la dignidad humana, la Corte declaró inexequible una norma del 

Código de Transito que disponía que lo niños menores de 7 años contaban 

como “medio pasajero”, en relación a las condiciones de comodidad y 

seguridad que merecen durante el transporte. 

T-556-98 Se concedió la tutela a un niño que necesitaba una silla de ruedas, por la 

relación que ello guarda con la dignidad humana en función de las 

necesidades materiales de las personas con alguna discapacidad. 

T-565-99 Se ordenó por la Corte suministrar pañales a una persona de tercera edad 

con dificultades económicas, por la relación existente entre dignidad 

humana con las condiciones materiales de existencia de los mayores 

adultos. 

C-012-01 En esta providencia se revisó la constitucionalidad de un tratado 

internacional sobre la repatriación de presos, según la cual la dignidad no 

se restringe a la creación de condiciones de vida digna sino que debe 

garantizarse tal resultado. 
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 Tercera línea: la dignidad humana y la intangibilidad de los bienes no patrimoniales, 

integridad física e integridad moral. 

 

 

Sentencias 

 

Síntesis temática 

 

T-401-92 Resolvió el caso de los reclusos inimputables por demencia a los 

cuales se había impuesto una internación psiquiátrica prolongada 

indefinidamente lo cual conducía a una pena o trato cruel, inhumano o 

degradante que afectaba su dignidad humana. 

T-402-92 La Corte revisó un caso de humillación cometido por una profesora quien 

castigó a uno de sus alumnos poniéndoles un esparadrapo en la boca. 

T-123-94 Se tutelaron los derechos del menor por violencia intrafamiliar, para 

respetar su dignidad humana, que se desprende del derecho a la integridad 

física y moral. 

T-036-95 En esta sentencia se relacionó la noción de dignidad y de integridad física, 

prohibiendo que una persona pueda ser sometida a la realización de trabajos 

forzados. 

T-645-96 Se relacionó la dignidad humana con la integridad física en el caso de una 

paciente que después de múltiples revisiones generales de salud, no 

conseguía acertar con su afección, razón por la que el máximo tribunal 

ordenó, que esta fuera vista por un especialista. 

T-572-99 En este caso, una mujer que perdió la fisionomía de su cuerpo después de 

una operación de senos solicitó el amparo de tutela para obtener un 

procedimiento estético que contribuyera con su recuperación. La Corte 

concedió la tutela del derecho a la integridad física en relación a su dignidad 

humana, debiendo realizarse la operación impetrada. 

T-879-01 En criterio de la Corté, constituyó un atentado contra la dignidad humana, 

el acto de un policía que esposó a la cama del hospital a un delincuente 

herido. 

 

 

Concluyó así la Corte el análisis en torno al objeto concreto de protección de la 

expresión dignidad: 

 

A partir de esta serie de pronunciamientos de la Corte Constitucional, la Sala concluye 

que el referente concreto de la dignidad humana está vinculado con tres ámbitos exclusivos de 

la persona natural: la autonomía individual (materializada en la posibilidad de elegir un 

proyecto de vida y de determinarse según esa elección), unas condiciones de vida cualificadas 

(referidas a las circunstancias materiales necesarias para desarrollar el proyecto de vida) y la 

intangibilidad del cuerpo y del espíritu (entendida como integridad física y espiritual, 

presupuesto para la realización del proyecto de vida) (…) 
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Estos tres ámbitos de protección integran, entendidos en su conjunto, el objeto protegido 

por las normas constitucionales desarrolladas a partir de los enunciados normativos sobre 

“dignidad”, principalmente el contenido en el artículo 1 (Colombia es un Estado social de 

derecho, organizado en forma de República unitaria,...fundada en el respeto de la dignidad 

humana...), y de manera secundaria los contenidos en los artículos 25 (Toda persona tiene 

derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas), 42 (la honra, la dignidad y la intimidad 

de la familia son inviolables) y 51 (Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna) 

(Corte Constitucional, 2002). 

 

2. A partir de la funcionalidad normativa. 

 

Al igual que con el objeto concreto de protección de la dignidad, la Corte la concibe a 

la dignidad en tres dimensiones de análisis: como principio fundante del ordenamiento 

jurídico, como principio constitucional y como derecho subjetivo autónomo, según se 

desprende del siguiente apartado literal y las tablas temáticas de referencia: 

 

[D]el enunciado normativo “dignidad humana”, la Sala ha identificado tres lineamientos: 

(i) la dignidad humana entendida como principio fundante del ordenamiento jurídico y por 

tanto del Estado, y en este sentido la dignidad como valor. (ii) La dignidad humana entendida 

como principio constitucional. Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho 

fundamental autónomo (Corte Constitucional, 2002). 

 

 La dignidad como valor fundante del ordenamiento jurídico y del Estado 

colombiano. 

 

  
Esta distinción igualmente le permite a la Corte evitar rupturas metodológicas de otra 

manera insalvables, pues mientras el plano axiológico opera bajo la lógica de “lo mejor” el 

plano normativo opera bajo la lógica de “lo debido”. De esta forma consideraciones que bien 

cabrían en el plano axiológico no serían de recibo en el plano normativo. Sin embargo, para 

efectos prácticos estas diferencias se diluyen, pues los predicados de la dignidad humana 

comparten también naturaleza normativa. La distinción es importante para la comprensión del 

concepto como fenómeno lingüístico, de tal forma que cuando se afirma que la dignidad 

humana es el fundamento del ordenamiento jurídico y del Estado, o que constituye el valor 

supremo de los mismos, la operatividad del concepto pasa del plano prescriptivo al plano 

descriptivo, en este sentido la dignidad humana constituye un elemento definitorio del Estado 

social y de la democracia constitucional, existiendo entonces una suerte de relación conceptual 

necesaria entre dignidad humana y Estado social de derecho (Corte Constitucional, 2002). 

 

 

Sentencias 

 

 

Síntesis temática 

T-401-92 La dignidad humana se consideró como el principio fundante del 

ordenamiento jurídico, que constituye el presupuesto esencial de la 
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consagración y efectividad del entero sistema de derechos y garantías de la 

Constitución. 

T-499-92 Concibió la dignidad humana como el valor fundante constitutivo del orden 

jurídico. 

T-011-93 La dignidad humana se constituye en la base axiológica de la carta. 

T-338-93 La dignidad humana como el principio fundante de la Constitución y a la vez 

es una garantía de las personas. 

T-472-96 La Corte consideró que la dignidad es un principio del cual se derivan 

derechos fundamentales de las personas naturales. 

C-521-98 La dignidad humana se constituye en el valor superior al cual están conexos 

los derechos fundamentales. 

T-1430-00 La dignidad humana constituye a partir del Estado Social de Derecho, en el 

pilar ético-fundamental del ordenamiento jurídico. 

 

 

 El principio de dignidad humana.  

 

El principio de dignidad humana, se constituye como un mandato constitucional, un 

deber positivo, o un principio de acción, según el cual todas las autoridades del Estado sin 

excepción, deben, en la medida de sus posibilidades jurídicas y materiales, realizar todas las 

conductas relacionadas con sus funciones constitucionales y legales con el propósito de lograr 

las condiciones, para el desarrollo efectivo de los ámbitos de protección de la dignidad humana 

identificados por la Sala: autonomía individual, condiciones materiales de existencia, e 

integridad física y moral (Corte Constitucional, 2002). 

 

Sentencias Síntesis 

 

T-499-92 “El respeto de la dignidad humana debe inspirar todas las actuaciones del 

Estado. Los funcionarios públicos están en la obligación de tratar a toda 

persona, sin distinción alguna, de conformidad con su valor intrínseco (CP. 

arts. 1, 5 y 13)”. 

T-596- 92 "Los derechos fundamentales no incluyen sólo derechos subjetivos y garantías 

constitucionales a través de los cuales el individuo se defiende frente a las 

actuaciones de las autoridades públicas, también incluye deberes positivos 

que vinculan a todas las ramas del poder público. No sólo existe la obligación 

negativa por parte del Estado de no lesionar la esfera individual, 

también existe la obligación positiva de contribuir a la realización efectiva de 

tales derechos. La razón jurídica que explica este compromiso positivo del 

Estado se encuentra en el mandato constitucional según el cual, el Estado 

colombiano se funda en el valor de la dignidad humana, lo cual determina, no 

sólo un deber negativo de no intromisión sino también un deber positivo de 

protección y mantenimiento de condiciones de vida digna". 
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T-461-98 "El respeto a la dignidad, es un mandato que obliga no sólo a las autoridades 

públicas sino a los particulares, cualesquiera que sea la relación que exista 

entre éstos. Es, en sí mismo, un principio mínimo de convivencia y expresión 

de tolerancia". 

C-328-00 "Ahora bien, el principio de dignidad humana y el derecho a la paz no sólo 

imponen el deber de prevenir la guerra sino que, en caso de un conflicto 

inevitable, obligan al Estado a morigerar sus efectos.   De igual manera, 

siguiendo la cláusula Martens, y en evidente conexión con el principio de 

dignidad humana, el Estado colombiano estará obligado a lograr la no 

utilización de medios que tengan efectos desproporcionados contra los no 

combatientes o que afecten la población civil". 

C-012-01 "La efectividad de sus derechos constitucionales de carácter prestacional y el 

real respeto por el principio de dignidad humana, no se traduce en la mera 

creación de condiciones de vida digna, también obliga a que las medidas 

adoptadas por el Estado efectivamente se dirijan a dicho resultado y, además, 

a que el Estado se abstenga de tomar decisiones que impongan mayores 

cargas a los asociados".  

T-958-01 "El principio de dignidad humana, base última del sistema jurídico, exige del 

Estado y de los particulares un compromiso permanente por respetar los 

valores de igualdad, libertad y solidaridad...  el respeto por la dignidad 

humana supone un reparto igualitario (sea formal o material) de las 

condiciones de ejercicio de la libertad. En este punto, ha de tenerse presente 

que la realización de la libertad depende, en gran medida, de las condiciones 

materiales, de suerte que la interpretación de los derechos constitucionales, 

sean fundamentales o no, ha de tener por norte la consecución de la real 

igualdad". 

 

 El derecho fundamental a la dignidad humana. 

 

Para la máxima corporación constitucional, la dignidad se consolida como un 

verdadero derecho subjetivo, de conformidad lo veremos con el siguiente extracto de la 

providencia y la tabla temática de sentencias que reseñaremos a continuación: 

 

El derecho a la dignidad humana, se constituye como un derecho fundamental autónomo, 

y cuenta con los elementos de todo derecho: un titular claramente identificado (las personas 

naturales), un objeto de protección más o menos delimitado (autonomía, condiciones de vida, 

integridad física y moral) y un mecanismo judicial para su protección (acción de tutela) (Corte 

Constitucional, 2002). 
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Sentencias 

 

Síntesis 

 

T-124-93 “La dignidad (artículo 1o. Constitución Política) es un atributo de la 

persona y, en cuanto tal, todos tienen derecho a que sean tratados conforme 

a esa dimensión específicamente humana”. 

T-036-95 "En estas circunstancias, la actuación en que incurrió Elver García al cerrar 

el camino, obligando a los petentes a arrastrarse bajo el alambrado y a 

cargar lo que sus cansadas espaldas pueden soportar, sobrepasa el ámbito 

del derecho real de servidumbre y deviene en una violación del derecho 

fundamental a la dignidad humana, en un desconocimiento del deber de 

solidaridad exigible a todo individuo en un Estado Social de Derecho, y 

obliga al juez de tutela a hacer efectiva la especial protección que otorga 

nuestra Carta Política a las personas de la tercera edad". 

T-477-95 "El derecho a la identidad, y más específicamente a la identidad sexual, 

presupone la existencia de un derecho constitucional a la Dignidad. Este 

derecho “Opera aun cuando caduquen los demás derechos personales 

emergentes de la Constitución (…) El derecho a la dignidad, se constituye a 

su vez en fuente de otros derechos. Razón por la cual, toda violación al 

derecho a la identidad, es a su vez una vulneración al derecho a la dignidad 

Humana". 

T-796-98 "En consecuencia, en el caso concreto del menor cuya protección se solicita, 

se requiere garantizar la aplicación efectiva de las normas constitucionales 

que amparan los derechos a la vida, a la dignidad humana, a la integridad 

física, a la salud, y en particular, los derechos de los niños...". 

T-1700-00 "Lo anterior permite a la Sala concluir que, si bien es cierto que el derecho 

a la salud en principio es un derecho prestacional, no lo es menos que, 

conforme a la reiterada jurisprudencia de esta Corporación, adquiere el 

carácter de fundamental cuando con su vulneración resulten afectados o 

amenazados derechos fundamentales como la vida, la integridad de la 

persona, la dignidad humana u otros que, de manera autónoma, ostenten la 

calidad de fundamentales". 

T-888-01 "Ello deja ver otra vulneración grave a entidades constitucionales como el 

derecho a la dignidad, en la medida en que tratándose de una persona que 

no cuenta con ninguna fuente de ingresos y que no tiene la capacidad de 

operar en el mercado laboral, negarle una pensión de invalidez, equivale a 

someter arbitrariamente su bienestar a la voluntad o capacidad de terceras 

personas, lo que compromete seriamente la dignidad, la igualdad y la 

autonomía".  

 

Empero la Corte sostuvo que no debe entenderse que la identificación de estos puntos 

no es una postura definitiva ni restringe el concepto de dignidad que ulteriores argumentos 

así lo esgriman, lo cual puede ser un mensaje de apertura a nuevas formas de concebir nuevos 

sujetos de derechos, derechos por integrar y reconocer:  
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Estos seis aspectos no representan de manera alguna una postura definitiva y restringida 

del objeto protegido, del mandato de acción, de las razones normativas o de la configuración 

de los límites, en que el enunciado normativo de la "dignidad humana" se concreta. Por el 

contrario encuentra y reconoce la Sala, la riqueza tanto conceptual como funcional de la 

dignidad humana como concepto normativo, de tal forma que el énfasis o el acento que resulte 

puesto en uno de los sentidos expresados para efectos de la argumentación y en general de la 

solución jurídico constitucional de los casos concretos, no implica la negación o la pérdida de 

validez de los demás, incluso de las que no aparecen en este fallo relacionadas. En este sentido 

no importará para efectos de la validez-existencia de la norma jurídica implícita en el enunciado 

normativo “dignidad humana”, que la misma se exprese como derecho fundamental, como 

principio constitucional o como valor; y en el mismo sentido, que aparezca como expresión de 

la autonomía individual, como expresión de ciertas condiciones materiales de existencia, o 

como expresión de la intangibilidad de ciertos bienes” (Corte Constitucional, 2002). 

 

 

Como puede apreciarse, el tratamiento que ha hecho la Corte Constitucional sobre la 

dignidad, a pesar de tener una serie de situaciones específicas en las que ha sido elaborada 

para ajustarse a las situaciones que así lo exijan, en todo caso, ha sido limitada para ir más 

allá del individuo. En algunos casos, debido a la falta de voluntad legislativa para hacer leyes 

contrarias a sus patrocinadores como las empresas, lo cual limita con la órbita de 

competencias judiciales por ser éstas, en principio, las intérpretes de las normas y no quienes 

las hacen, aunque en ocasiones por salvaguardar la Carta hayan tenido ajustar leyes a la 

Constitución u ordenar al Congreso hacer lo que le corresponde. Esto es a lo que nos 

referíamos cuando decíamos que en la Carta, al no haber nominación literal de la protección 

de la dignidad del ambiente como sujeto de derechos resulta ser una primera explicación, 

aunque sea por sí sola insuficiente para resolver los problemas de la indignidad humana y no 

humana.  

 

Insistimos que no existen razones para aferrarse a una timidez frente a una 

conceptualización amplia de la dignidad de sujetos colectivos y seres no humanos como 

detentores de una dignidad propia, susceptible de protección mediante las normas jurídicas y 

decisiones judiciales ambientalmente consecuentes. Porque al final de cuentas, ¿cómo 

esperamos proteger esa dignidad colectiva y no humana, o dignidad ambiental, sin la fuerza 

del derecho? si no contamos con el apoyo de que la dignidad colectiva y no humana, sea 

confirmada en las decisiones de los órganos de administración judicial, esta lucha será tan 

parcelada e insuficiente, como lo sería el error de dejarla en manos del ejecutivo, el congreso 

y los jueces. Por el contrario, es preciso transmitirles con toda claridad cuál es el sentido de 

la manifestación de nuestra voluntad al respecto, para que no hayan tantas “equivocaciones”, 

entre lo que una sociedad desea y necesita, y lo que un reducido número de personas, quienes 

toman decisiones en nombre de toda ella, creen qué es lo mejor para ella. 
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Por eso, en la trayectoria hacia el reconocimiento de la dignidad en los derechos, 

veremos que a pesar de los grandes aportes las declaraciones del siglo XIX y el derecho 

constitucional en el XX, ello no ha sido suficiente para proteger a nuevos sujetos en la 

actualidad. Pero por su importancia para la vida humana y no humana se precisa la 

ampliación de la comunidad jurídica y moral, mediante el reconocimiento de las luchas que 

hacen posible la existencia de otras formas de concebir la dignidad y los derechos. Hay que 

entender, que si la dignidad hoy es reconocida con una dimensión jurídica vinculante para el 

Estado y la sociedad en sus relaciones entre sí, no es por su mera consagración nominal en 

los textos jurídico políticos: fue porque se dieron cruentas luchas, argumentos, razones, y 

porque se sigue luchando contra toda forma de abuso, es que la dignidad se hace considera 

inseparable de cualquier derecho.  

 

La positivización, su proceso de especificación, es un fenómeno que viene después de 

que toda conquista social logra su cometido, haciéndole “prometer” al poder mediante 

normas escritas en las Constituciones y leyes, que respetará, o garantizará con el 

establecimiento de mecanismos de protección legales y constitucionales, la  satisfacción de 

ciertos derechos en favor de determinados sujetos/as. Cuando se incumplen estas 

“promesas”, pues así podríamos considerar aquello que está escrito y por tanto se puede 

exigir su cumplimiento, pueden ocurrir varias cosas: primero, el litigio judicial.  

 

Y si este no surte efectos; si se es abiertamente discriminado por un sistema jurídico 

hegemónico, cuyo cuerpo de normas escritas y vigentes, instituciones encargadas de la 

aplicación y protección de los derechos, están en contra, o no logran comprender la magnitud 

de un daño causado a una comunidad o a una simple persona con la negación de sus derechos, 

se cae en la cuenta, de que el recurso idóneo, es decir ¡No!, resistirse, y una vez más, hay que 

movilizarse. La rebelión contra el despotismo, el abuso de poder, la tiranía y el 

patriarcalismo, no sólo es en todo momento y lugar un acto políticamente justo, también 

constituye un obrar jurídicamente legítimo y necesario. Así nacen todos los derechos. 

 

Estos son los remotos e innumerables ejemplos que la historia nos ofrece. Fue luego de 

que el rey quisiera imponerle a sus súbditos tributos inconsultos, tras una guerra que tampoco 

consintieron, que la rebelión de los barones dio origen a la Carta Magna, en 1215: esta no fue 

una simple petición, fue una exigencia de derechos que debían ser escritos y ante su 

incumplimiento darían ruptura al contrato social que les unía a “Juan sin tierra”; a su vez, 

esta rebelión de la cual surgieron instituciones como el debido proceso, el principio de 

legalidad, y el principio de representación política popular, ha sido considerada como uno de 

los antecedentes del Constitucionalismo contemporáneo (García V, Jaramillo P, Rodríguez 

B, & Urprimny, 2012, pág. 79). 
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3. Hacia el reconocimiento de la igualdad como no 

discriminación entre sujetos derechos. 

 

Este tercer apartado, se estructurará en tres componentes. En primer lugar, 

presentaremos el papel de las declaraciones y convenios internacionales en la demarcación 

del sentido político que guiaron las concepciones de dignidad en el marco del surgimiento de 

los Estados nacionales. En segundo, lugar, recordaremos el papel que tuvo el siglo XX en el 

“despertar” jurídico-político de la dignidad como fundamento de los derechos humanos, tras 

la experiencia de la Segunda Guerra. En tercer lugar, presentaremos las perspectivas teóricas, 

que en el siglo XXI, permiten que aquellos primeros derechos que no lograron ser 

conquistados en el siglo anterior, pero que aún son negadores de la dignidad presente, puedan 

ser transformados en dignidad colectiva y no humana, sin con ello negar la dignidad del 

individuo. 

 

Para lograr este cometido, seguiremos un camino en el que se encontraron la dignidad 

y el derecho Constitucional. Este enfoque histórico de las Declaraciones ha sido trabajado 

por autores como Hunt y Sagrebelsky, de quienes tomaremos prestado para nuestros efectos 

su método de análisis histórico-político de las teorías sobre los derechos humanos. Fue 

mediante la emergencia de las Constituciones, Declaraciones y Tratados como instrumentos 

de Derecho, que el derecho natural de carácter consuetudinario, pasó a depositarse en 

documentos escritos, describiendo en ellos la configuración de nuevas relaciones de poder, 

que a la postre justificaron la formación de una superestructura definida ideológicamente y 

estable militarmente: el Estado nacional (Hunt, 2009).  

 

Estos hechos signaron, no sólo el desplazamiento de la soberanía monárquica 

absolutista, por el reconocimiento de derechos mediante declaraciones escritas, sino el 

tránsito de un derecho consuetudinario de interpretación y aplicación subjetiva, a su 

objetivación mediante textos escritos, lo que a su vez tuvo como función el reconocimiento 

del poder constituyente originario en cabeza del pueblo (Hunt, págs. 2, 3). Empero, a este 

punto, queremos destacar, que como lo sostiene Sagrebelsky, en el ancien regime y las 

revoluciones burguesas, la ley y los derechos no tenían una rígida separación (Zagrebelsky, 

2011, pág. 47). 

 

Esto implicó una función social y política del derecho, en la medida que las 

declaraciones disponían que la soberanía fuera desplazada del rey hacia las clases sociales 

excluidas de la participación en la conformación de las leyes y la Constitución, aunque 

posteriormente el derecho de las declaraciones escritas perdieran su carácter político y su 
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ejercicio popular y social, durante la concentración del derecho hegemónico Estatal, en el 

Siglo XIX por causa de aquella postura jurídica que se denominó el “legicentrismo” que 

concentró en él legislador y la norma escrita, la reducción del quién es o no sujeto/ de 

derechos (Zagrebelsky, págs. 52-53).  

 

Un tanto semejante sucedió con la dignidad: su reconocimiento como derecho, su 

existencia, dependía del tenor literal de la ley. Ello contradijo materialmente el imperativo 

apriorístico kantiano de la dignidad por quedar ésta sujeta a su comprobación escrita. De la 

misma manera se delimitaron los sujetos a quienes les fueron reconocidos positivamente los 

derechos naturales: los burgueses, en abierta discriminación de otros sujetos no mencionados 

por la ley positiva, por omisión culturalmente machista (como las mujeres) o por razones de 

clase (trabajadores/as y campesinos/as), causas usualmente confluyentes. Así las cosas, las 

contribuciones de las declaraciones fundacionales del Estado en torno a la dignidad diluyeron 

el carácter político de la efervescencia revolucionaria hacia la inercia pasiva de la voluntad 

de la ley, la cual dio lugar en el siglo XX a los Estados totalitarios (Zagrebelsky, pág. 50). 

 

3.1. El papel político de las declaraciones y tratados sobre la 

dignidad. 

 

La dignidad forma parte del derecho positivo de la mayoría de Estados 

contemporáneos, como fundamento moral, normativo, y de la justicia. Se encuentra 

consignada en los principales tratados internacionales de derechos humanos. No obstante, 

entre las diferentes acepciones de la dignidad, aún predomina una cierta tradición 

antrocéntrica, hegemónica y machista sobre la dignidad y los derechos, dando lugar a 

diversos tipos de discriminaciones que generan vulneración de derechos. Por ello, 

describiremos la forma en como la dignidad figura en algunos de los principales tratados y 

convenios sobre derechos humanos y que fundamentan la base de las relaciones entre Estados 

constitucionales y sus habitantes. 

 

3.1.1. Dignidad en las primeras declaraciones políticas (siglo XIX). 
 

La Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano Francés de 1789. En su 

artículo 6° sobre la ley, prescribe: “Todos los ciudadanos, al ser iguales ante ella, son 

igualmente admisibles a todas las dignidades y puestos”. Cabe recordar, que desde los albores 

de la Revolución Francesa, luchadoras consecuentes como María Gauges, proclamaron la 
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igualdad de hombres y mujeres en la conformación de las leyes y la Constitución27. Pagando 

con su misma vida, Gauges exigió una muerte digna, pero al fin de cuentas, ser reconocida 

como sujeta de derechos, así fuere para asumir las consecuencias jurídicas de la 

responsabilidad personal (ya que las mujeres se consideraban incapaces, ergo, no 

responsables ante el derecho, pero tampoco les eran reconocidos sus derechos políticos). Y 

así sucedió: fue guillotinada en 1793, acusada de traición por oponerse al régimen jacobino, 

así como a la pena de muerte, incluyendo la de Luís XVI. 

 

3.1.2. Dignidad en el Sistema Universal de Naciones Unidas (siglo XX). 

 

Posteriormente, la dignidad fue cambiando de a pocos frente a su carácter machista y 

excluyente, como figura en el Preámbulo de la Carta originaria de la Comunidad de Naciones 

Unidas-ONU, la cual dispuso:  

 

[Q]ue la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 

la dignidad intrínseca y los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana (…) que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los 

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la 

igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas (…) 

 

Artículo 1°: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los 

otros” (…) 

 

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 

social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta 

de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 

sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad (…) 

 

Artículo 23.3: Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad 

humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 

social. 

 

                                                 
27 El único derecho que en algún sentido le fue reconocido, fue el de ser igualmente responsable a los hombres 

ante la ley por infringirla pasando al cadalso, ya que le fue negado el de ser representante política ante la Tribuna 

de legisladores. Decía en el artículo X de su declaración de derechos: “Nadie puede ser molestado por sus 

opiniones, aun las más fundamentales. La mujer tiene el derecho a subir al cadalso, y, del mismo modo, el 

derecho a subir a la tribuna, siempre que sus manifestaciones no alteren el orden público establecido por la ley” 

(Unversidad de Alicante, 2007); también: (isonomia, 2014). 
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3.1.3. Dignidad en las Declaraciones del Sistema Interamericano. 

 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

Se firmó durante la IX Conferencia Panamericana, llevada a cabo en Bogotá el 9 de 

abril de 1948, mismo día del asesinato del líder socialista Jorge Eliécer Gaitán. Allí la 

dignidad quedó consignada en cuatro ocasiones: el Considerando, en el Preámbulo, y en el 

artículo XXIII, referido a la propiedad: 

 

Considerando: Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus 

constituciones nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la 

vida en sociedad, tienen como fin principal la protección de los derechos esenciales del hombre 

y la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar 

la felicidad (…) 

 

Preámbulo (…) Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los 

unos con los otros. El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. 

Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política del hombre. 

Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa libertad. 

Artículo XXIII. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las 

necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la 

persona y del hogar. 

 

 Carta de la Organización de Estados Americanos, OEA 
 

Como consecuencia de la Declaración Americana, se firmó la Carta de la OEA, la cual 

tiene a la dignidad en dos ocasiones, para referirla a los derechos colectivos, un signo bastante 

positivo en nuestra pretensión de mejorar las condiciones materiales de existencia de estos 

sujetos de derechos: 

 
Artículo 45. Los Estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar 

la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo (…)  convienen (…): 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, credo o condición 

social, tienen derecho al bienestar material y a su desarrollo espiritual, en condiciones de 

libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad económica; b)  El trabajo es un 

derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse en condiciones 

que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico 

decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, o cuando 

cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar (…) 
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 Convención Americana sobre Derechos Humanos28. 
 

Este es el Tratado mediante el cual se creó el Sistema Interamericano (Comisión y 

Corte Interamericana) de protección de derechos humanos. En esta ocasión, la dignidad se 

encuentra en tres ocasiones, referida a la integridad personal, la prohibición de esclavitud y 

como derecho propiamente dicho. En este instrumento de derecho internacional, se destaca 

la mención de la dignidad como un derecho vinculado a la honra, es decir, el respeto hacia 

toda persona: 

 

Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal (…) 2. Toda persona privada de libertad 

será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano (…). 

 

Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre. 2. (…) El trabajo forzoso no 

debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido (…). 

 

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad. 1. Toda persona tiene derecho 

al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

 

 Protocolo de San Salvador Adicional a la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos En Materia De Derechos Económicos, Sociales Y 

Culturales.  

  

La dignidad figura en su preámbulo y en su artículo 13, relacionada con la no exclusión 

de unos derechos por otros en atención a su interdependencia. Posteriormente aparece 

nuevamente la dignidad vinculada al derecho a la educación en los siguientes términos:  

 

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos 

económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las 

diferentes categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el 

reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción 

permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la 

violación de unos en aras de la realización de otros (…)  

 

Artículo 13. 2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la 

educación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido 

de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo 

ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz. 

                                                 
28 Celebrada en San José, Costa Rica, 7 al 22 de noviembre de 1969. 
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 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 

Preámbulo. Los Estados Partes en el presente Pacto (…) Considerando que, conforme a 

los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en 

el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de 

la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables (…) Reconociendo que estos 

derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana (…) Artículo 10. 1. Toda 

persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano. 

 

Como vimos en los anteriores tratados y declaraciones, existe una especie de 

reproducción literal de los preámbulos y artículos. Ello puede obedecer al giro conceptual 

entre la visión según la cual el derecho positivo del Estado legislador es quien otorgaba 

derechos, hacia una renovación de las escuelas del derecho natural conciliada con el derecho 

positivo en el Derecho Constitucional que reconoce derechos preexistentes a través del 

Estado, pues si aglutinamos lo que en común tienen estos instrumentos de Derechos 

Humanos para nuestros efectos, los podríamos resumir de la siguiente manera: 

 

1. La adscripción de la dignidad humana en relación a varios derechos individuales o 

colectivos humanos. No obstante, nada se dice de la naturaleza como sujetos de derechos.  

2. La mención a la interdependencia de derechos individuales y colectivos, como parte 

de un todo que constituye la “persona humana”, en abstracto, sin mención a las relaciones 

entre sujetos humanos y no humanos como sujetos derechos.  

3. Los Estados y estos instrumentos internacionales no otorgan por éstos Tratados y 

Declaraciones escritas ningún derecho sino que los reconocen como inherentes a la persona 

humana (derechos naturales reconocidos positivamente)29. 

4. La mención explícita en casi todos estos instrumentos al hombre en general frente 

como mención del género humano, y omisiva, salvo pocas excepciones, por nominación 

frente a las mujeres y otros sujetos no humanos como sujetos de derechos. 

 

Otra razón que permita explicar la inherencia reconocida a ciertos derechos 

individuales relacionados con la dignidad, tales como la libertad personal, la prohibición de 

esclavitud, el respeto, la igualdad y no discriminación por cualquier causa, entre otras 

cláusulas de derechos inalienables, no fueron el resultado de un azar, sino como veremos, las 

consecuencias de luchas que tras la Segunda Guerra, hicieron necesario resignificar la 

dignidad política de las Declaraciones del siglo XIX, para que éstas, al igual que las 

Constituciones, tuvieran un carácter inviolable y jurídicamente vinculante con el derecho 

                                                 
29 Te este tipo de enfoques, son partidarios (Bulygin, 1987). 
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vigente en el siglo XX, como norma superior exigible a los Estados. 

 

3.2. El papel jurídico del Constitucionalismo del siglo XX para la 

dignidad humana.  

 

Durante el siglo veinte, la dignidad humana, cobró un papel protagónico al convertirse 

en el fundamento político y jurídico de todos los derechos humanos. Su estatus moral y 

normativo se hizo de la mano de la obligatoriedad de las Constituciones sobre todas las leyes, 

para respetar un contenido de derechos que limitaron el ejercicio del poder del Estado, contra 

las peores formas de despotismo, vejación, indignidad y humillación a que ha sido sometida 

la humanidad (Habermas, 2012). Este es el siglo de la constitucionalización de los derechos, 

y la aparición de los derechos fundamentales. 

 

¿Fue necesaria la Segunda Guerra para darnos cuenta de tales horrores? En nuestro 

parecer no. Para ese entonces ya existían catálogos de derechos escritos sin que ello impidiese 

violarlos con otros escritos que les derogaran o pusieran en suspensión bajo el estado de 

excepción permanente como hizo el Tercer Reich. Pero son aquellos excesos temibles, los 

que han retado siempre con su realidad a nuestras peores pesadillas, y nos han compelido 

inexorablemente a luchar de toda forma posible de tiranía, contra el abuso de autoridad, 

contra el apartheid, contra la discriminación; contra el egoísmo rampante, contra la crueldad 

hecha Estado y poder para que nos sean reconocidos los derechos. Es aquí donde las 

perspectivas contrahegemónicas nos pueden explicar el “qué”, el “por qué”, y el “para qué”, 

de la dignidad de los derechos, como pueden comprenderse hoy. 

 

3.3. El papel de la perspectiva contrahegemónica para la 

conquista de los derechos 

 

Queremos a continuación señalar los aportes de autores como Gramsci, Foucault, y 

más recientemente, por Joaquín Herrera Flores, Martínez Alier y Mesa Cuadros, para 

reconocer la emergencia de nuevos sujetos del conocimiento y nuevos derechos, como parte 

de lo que llamaremos la perspectiva contrahegemónica, en tanto que aquí el énfasis no está 

en un enfoque de tipo positivista o iusnaturalista, sino en la dialéctica que permite transformar 

un estado de cosas excluyentes (indignidad), en potencia incluyente frente al Derecho  a 

través de la lucha por el reconocimiento de los derechos (dignificación). 
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Este enfoque se inscribe en el derecho integral propuesto por el profesor Mesa Cuadros, 

porque avanza en la crítica jurídica que procura la ampliación de la comunidad moral de 

sujetos de derechos visto a través del Estado, el derecho, los derechos y la justica en favor de 

las comunidades más excluidas por el modo capitalista de producción (Mesa Cuadros, 2013). 

A su vez metodológicamente abordamos esos derechos integrales con una mirada dialéctica 

gramsciana que procura hacer de la dignidad individual, un discurso de la acción política que 

derive en una dignidad colectiva, transhumana, diacrónica y sincrónica, con alcances locales 

y globales. 

  

3.3.1. El concepto de hegemonía y contrahegemonía. 
 

De A. Gramsci, filósofo político, tomaremos su concepto de hegemonía para hablar 

de una relación moral, política, filosófica e histórica con el poder que ejerce una clase 

determinada, la cual puede ser de dominación o emancipación (Gramsci, 1971). Autores 

gramscianos como (Gruppi, 1978), señalan conceptos claves para el entendimiento de nuestra 

propuesta de dignidad ambiental como fundamento de derechos contrahegemónicos. De una 

parte, porque la hegemonía puede ser comprendida como dirección moral e intelectual de 

una forma específica de entender y relacionarse con el mundo, que condiciona las formas de 

existencia (económica, social, cultural) de la humanidad (Gruppi, 1978, pág. 9), del mismo 

modo en cómo se construyó en el imaginario social y el discurso jurídico, la dignidad, el 

derecho, los derechos y la justicia en distintos momentos de la historia.  

 

De otra parte, porque elementos como la identidad entre teoría y acción política 

(Gruppi, 1978, pág. 1), así como en el carácter dialéctico de una situación que siendo adversa 

como la indignidad causada por la dominación, pueda ser transformada en la emergencia de 

un orden hegemónico completamente distinto que dé cabida a nuevos sujetos y derechos es 

la forma político-jurídica en cómo expresamos la dignidad ambiental desde el concepto de 

hegemonía.  

 

En efecto, una dignidad hegemónica puede verse en la trayectoria de un discurso 

ambiguo y excluyente de la dignidad para las mujeres, los no propietarios, así como todos y 

todas aquellas que durante el curso de la historia, no han sido reconocidos como sujetos/as 

de derechos, bajo diferentes teorías justificadoras de un orden discriminador existente, como 

sucede actualmente con sujetos no humanos referidos a ciertas especies animales y 

ecosistemas naturales como las selvas, ríos y páramos, entre otros. Es propicio por lo mismo, 

insistir en prácticas jurídicas como las decisiones judiciales y el derecho positivo, que 

reconozcan nuevas discursivas contrahegemónicas de los derechos, así como en las 
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permanentes luchas que conducirán a conquistarlos. ¿Cómo nos preparamos para tomar tales 

decisiones?  

 

Para lograrlo, es decir, la parte procedimental, es preciso avanzar desde múltiples 

argumentos en la construcción de un orden político-moral, cuyos alcances sociales, culturales 

sean los suficientemente fuertes para transformar la dignidad de la “contra hegemonía” 

(poder emergente aún no dominante) en dignidad ambiental hegemónica (poder que se ejerce 

moral e intelectualmente). Del mismo modo en cómo Gramsci se imaginó en su momento 

una reforma intelectual y moral para Italia, lo suficientemente fuerte como para transformar 

las formas de pensar, actuar y decidir de un pueblo como para cambiar sus relaciones sociales, 

culturales y de producción mismas, cuyos efectos (no religiosos, sino políticos) sean 

semejantes al de la reforma protestante en Alemania, o preferiblemente, como en la 

Revolución Francesa, en donde la dirección moral e intelectual de las élites intelectuales 

logró conducir la instauración de un nuevo orden económico, jurídico y político nuevo 

(Gramsci, 1971, págs. 92-93). En aquel entonces, se habló de la conducción de las clases 

trabajadoras y campesinas por la burguesía para hacer una revolución liberal. 

 

En el siglo XXI, requerimos de argumentos que nos conduzcan a la transformación del 

concepto mundo en que vivimos y la manera en cómo nos relacionamos entre los pueblos, 

comunidades y la sociedad con el Estado, que logre incidir en las formas de pensar y actuar, 

cuyos efectos puedan alimentar una revolución moral e intelectual de alcances globales. Esta 

forma de argumentar, que no es lo mismo que justificar, no puede apelar exclusivamente a 

las razones propias (lo que cada individuo piensa desea y exclusivamente) sin tener en cuenta 

las de los demás. Si se desea contar con una fuerza de que no se dispone por quienes nos 

encontramos en un “abajo” político, es necesario cambiar aquella correlación de fuerzas 

encontrando “puntos de encuentro”, lugares de enunciación comunes, y que generen afinidad 

entre clases sociales que pueden ser inclusive antagónicas, logrando una fractura en el orden 

dominante. 

 

En los albores de las revoluciones liberales (Inglaterra, Estados Unidos y Francia), 

emergieron discursos unificadores que hicieron que las clases campesinas se unieran a los 

burgueses ¿cuáles fueron?, podríamos enumerar la lucha en contra de la imposición de 

tributos inconsultos, así como las restricciones al comercio. Y si nos preguntamos en siglo 

XXI lo que podrían tener en común integrantes de las clases burguesas con las clases 

campesinas con quienes mantienen una lucha económica, política, social, cultural y 

epistemológica, podríamos no hallar muchos elementos en un primer momento (la antítesis 

noble/villano de Nietzsche30 vive en la forma cultural que pretende ofender a otros u otras 

                                                 
30 En su Obra: “La genealogía de la moral”, capítulo primero, “bueno malo”. 



68 

 

llamándole “indio”, “campesino” o “montañero” en países de solo montañas como Colombia, 

cuya composición y origen ancestral es una exquisita mezcla de negros, campesinos e 

indígenas).  Sin embargo eso no es una realidad inmutable, porque sin renunciar jamás a la 

resistencia por la fuerza en ciertos momentos, ¿Es dable que si no se puede vencer por la 

fuerza con quien se lucha, podría llegar a transformarle, aun cuando no sea esa nuestra 

intención primera?  

 

Podríamos pensar, que si existen muchas formas de dominar al mundo (política, 

cultura, religión, lenguaje, economía, sexo, etc.), de igual forma existe un número infinito de 

posibilidades para emanciparlo. Además, porque aunque resulte más difícil hacer un humano 

de un explotador y hacerlo partícipe de una lucha emancipadora, que una persona explotada 

se mantenga fiel a sus causas y no se convierta en otro explotador en cuanto pueda, tampoco 

es menos cierto que del acto emancipatorio, el cual incluye la resistencia, también puede 

incluir la dirección de la voluntad sabiendo interpretar lo que también le interesa a esa parte 

con quien se está en lucha pero que dadas las circunstancias, puede ser quien cambie de lugar 

de enunciación. 

 

En “Dos Tareas sobre la Socialdemocracia”, al referirse a la inevitabilidad del dominio 

burgués en el modo de producción capitalista, Lenin decía que la burguesía, con el ánimo de 

conducir a los proletarios y campesinos como hizo durante la Revolución Francesa, y en 

momentos en que requiere legitimar su sistema político, asegura sus intereses antes que nada. 

Pero su éxito consiste en expresar no sólo sus intereses, sino también los de las clases que 

por ella son explotadas, conduciendo el momento histórico y político a su favor: esto es 

hegemonía (1973, págs. 270, 307).  

 

Si invertimos el proceso, esto es, si la dignidad ambiental expresa en algún modo, los 

intereses de una gran parte de la humanidad (lo que incluye a explotados con y sin 

conciencia31 y a quienes perteneciendo a los explotadores encuentren razones para no 

seguirlo siendo), es posible que encontremos la fuerza moral que guíe todo un conjunto de 

prácticas contrahegemónicas que sean fuente de derechos y nuevas subjetividades, venciendo 

la inferioridad de la fuerza militar que no tenemos los pueblos pobres y humillados. Un 

ejemplo de ello podría ser lo que (Martínez Alier, 1992), llama: “El Ecologismo de los 

Pobres”, en cuyo seno ocurre lo que en nuestra concepción es la dignidad ambiental. 

 

                                                 
31 Que desde Marx es social, pero desde el sujeto individual es un sujeto de derechos sin determinación, como 

el interdicto, los enfermos sin capacidad de discernimiento, los menores infantes; pero también en un sentido 

amplio, ciertos elementos de la naturaleza aunque no pueden expresar una conciencia, aun así son considerados 

sujetos de derechos en atención a su especial importancia cultural, religiosa, vital, educativa, social, etc. 
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3.3.2. Las luchas por la dignidad son ambientalistas: la perspectiva 

integral. 
 

Martínez Alier (1992) señala que existe un “ecologismo de los pobres”, porque han 

sido particularmente nuestros países de Latinoamérica, los explotados desde hace medio 

milenio, empobrecidos por el desarrollo, el progreso y la guerra, que a las grandes potencias 

capitalistas han podido vivir de los privilegios a costa de la existencia de los últimos bosques 

húmedos del mundo; la desaparición las selvas, ríos y páramos; a costa de la contaminación 

de los mares y océanos del mundo; a costa del despojo de comunidades culturalmente 

diferenciadas. Pero la afectación a estos pueblos y a la naturaleza ha generado nuevas formas 

de resistirse a ese modo de producción, sobre la base de luchas y resistencias locales y 

globales, en la medida que sus daños trascienden las naciones, culturas, temporalidades y 

lenguajes de significación, cambiando la soledad del sujeto pasivo individuo hacia su re 

significación como sujeto colectivo de acción política organizada. 

 

Esta forma de concebir las luchas, que no se limitan a las organizaciones de base, pero 

han transformado el quehacer de muchos partidos y movimientos de izquierda, ha generado 

un discurso que materialmente ha logrado conquistar contrahegemonías actuales frente al 

grado de degradación humana que indigna por igual a personas de diversas partes del planeta: 

los derrames de petróleo en el mar; la construcción de hidroeléctricas que desvían ríos y 

desplazan comunidades para mover la industria de ciudades a cientos o miles de kilómetros 

de distancia; la megaminería, la tala de bosques y selvas para implantar monocultivos, 

socavando las tierras de los pueblos ancestrales y culturalmente diferenciados como los 

campesinos, indígenas y afrodescendientes. Estas luchas han conmovido la conciencia de 

comunidades científicas, académicas y sociales, cambiando las formas de organizar sus 

luchas de tal modo que han incidido en la agenda misma de los Estados, obligándolos a 

reconocerlas mediante políticas públicas, leyes y nuevos derechos anteriormente negados32. 

 

La emergencia de este tipo de luchas actualiza un debate que ha sido censurado de las 

escuelas económicas como los Chicago Boys y demás teóricos del capitalismo por poner en 

discusión la base económica sobre la que se asienta el capitalismo: la apropiación privada y 

sin límites de los elementos de la naturaleza. También debemos aceptar, que el debate 

ambiental, lamentablemente fue igualmente desestimado del discurso socialista y comunista 

de gran parte del siglo XX. Lenin pensaba que una sociedad fundada en el cambio, en algún 

momento entraría inevitablemente en la senda del capitalismo, el cual por cierto, había que 

“desarrollarlo” vastamente, de tal suerte que se agudizaran las contradicciones de clase al 

                                                 
32 Estos son los casos de las luchas campesinas, afrodescendientes y campesinas de Colombia de 2013 a que 

haremos referencia más adelante. 



70 

 

interior del modo de producción ruso anterior a la revolución (1973, pág. 270).  

 

Por supuesto que en ese momento el capitalismo que por entonces ya era imperialismo 

(cuya hegemonía obedece al capital financiero internacional), no permitía imaginar que el 

grado de expansión del capital fuera tan invasivo sobre la naturaleza, qué habría de poner en 

peligro no solo la reproducción del sistema capitalista sino de cualquiera, cuando la 

inherencia entre guerra y la contaminación hicieran inviable la vida humana y no humana 

con alcances planetarios, como son las armas nucleares, cuyos efectos sobre el ambiente se 

prolongan a través de las generaciones causando daños no solo locales sino globales, incluso 

cuando la guerra que les dio origen haya cesado. 

 

El estallido de múltiples guerras de invasión desde inicios del siglo XXI como las de 

Irak y Libia en oriente medio, no tuvieron otra motivación más que poner a Occidente al 

frente de la explotación de elementos del ambiente en nombre de la democracia y la libertad.  

Y la creciente ola de confrontaciones bélicas en África y Oriente Medio, no tiene otro acento 

que la apropiación de elementos del ambiente, como las aguas, que producen energía, 

transportan el comercio mundial y producen alimentos; la tierra, con la cual se especula en 

el campo y la ciudad, controlando la población y los ingresos de campesinos y trabajadores; 

y el petróleo, principal fuente de energía de los motores que dinamizan una economía de tipo 

industrial, comercial y militar.  

 

Ahora bien, los derechos conquistados y vulnerados han sido productos culturales de 

las relaciones entre seres humanos y humanos con la naturaleza, del mismo modo en como 

las guerras no suceden por otra causa sino es apropiarse del ambiente. Siempre fue así, pero 

no siempre fue tan claro que ese modo de apropiarse del ambiente sin límites, por medios 

que implican la guerra, la política, la economía y el derecho, acabara masivamente culturas 

tradicionales e hiciera insostenible la vida misma (Martínez Alier, 2008, pág. 3).  

 

Esta insostenibilidad del ambiente que ha puesto en discusión al neoliberalismo por ser 

contrario a la ecología y a las culturas tradicionales que las preservan. Y aunque es cierto que 

“ninguna civilización ha sido ecológicamente inocente” (Martínez Alier, pág. 13), las 

civilizaciones actuales y dominantes han sido las únicas de la historia que han desequilibrado 

las relaciones humano-naturaleza, poniendo al borde de la extinción masiva a las especies de 

animales y ecosistemas, poniendo bajo amenaza permanente la existencia de toda la 

humanidad por causa de la contaminación y el agotamiento de la naturaleza.  
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Así pues, las luchas por la dignidad del siglo XXI no se reducen al carácter nacional de 

la defensa de territorios apetecidos por la industria extractivista, ni a la competencia intestina 

de los partidos políticos. No es solo individual, o solo por el género; ni siquiera 

exclusivamente humana: es una lucha por una dignidad integral, o que es lo mismo, 

ambiental, en tanto luchas por la vida digna. Por lo tanto, precisamos repensar las relaciones 

humanas con el ambiente y luchar por engendrar nuevas formas de pensar emanadas desde 

las mismas prácticas sociales como el saber tradicional, la lucha social y el derecho. 

 

3.3.3. Las practicas jurídicas como creadoras de nuevos sujetos de 

conocimiento. 

 

Según (Foucault, 1973), no existen categorías puras como la verdad y el 

conocimiento. Estos son discursos que se crean para generar relaciones de poder entre los 

sujetos. En consecuencia, a partir de prácticas sociales como el derecho, también se pueden 

generar nuevas formas del conocimiento humano, y en consecuencia, nuevas verdades 

afirmadas como es la existencia de seres con o sin derechos. 

 

La perspectiva hegemónica a que hemos hecho alusión, se puede comprender a 

medida que sepamos reconocer que la dignidad, no solo representa varios discursos situados 

históricamente, sino que en términos epistemológicos, en el siglo XX surgió un nuevo y 

desconocido sujeto del conocimiento, basado en la praxis de los derechos humanos 

fundamentales individuales, a partir de prácticas jurídicas de varios siglos como los tratados, 

las declaraciones, las Constituciones, la actividad del legislador frente a los derechos y los 

estrados judiciales de los Estados.  Este discurso, nos ha hecho actuar bajo la convicción de 

que hay ciertos derechos y atributos “inalienables” e “inherentes” a la persona humana, 

encabezados por la dignidad humana, a cuestas de que la dignidad no es una categoría fija y 

pura (kantiana), sino volitiva y conflictiva (dialéctica), según los sujetos que conocen, se 

apropian de ella, la resignifican desde lugares de enunciación contrahegemónicos que 

afirman la existencia de derechos y sujetos luchando contra el discurso dominante: “La 

exigencia y la aplicación de los derechos humanos han trascurrido rara vez de un modo 

pacífico. Los derechos humanos han surgido de luchas violentas, en ocasiones de carácter 

revolucionario, por el reconocimiento" (Habermas, 2012).  

 

En el siglo XXI, estas disputas provocan paulatinamente que el derecho hegemónico 

vaya perdiendo su capacidad de invisibilizar otros órdenes jurídico-morales autónomos como 

la naturaleza, en la medida que como resultado de las movilizaciones, protestas y resistencias 

al sistema dominante, las demás prácticas sociales como el derecho deban ceder para 
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ajustarse a las realidades y exigencias de las comunidades que exigen derechos para sí y para 

el ambiente. Identificar el qué, por qué, y para qué, de estas luchas por el reconocimiento, 

conduce en forma inequívoca a hallar el sentido que tiene la dignidad a que nos referimos, la 

cual es bien distante de la concebida político-formalmente en el siglo XIX, o jurídicamente 

en favor de ciertos seres humanos durante el siglo XX, pero que dará lugar a la comprensión 

de un nuevo sujeto de derechos basado en las luchas sociales y populares por el 

reconocimiento de los derechos ambientales y su dignidad.  

 

3.3.4. Las luchas del qué, el por qué y el para qué del reconocimiento de la 

dignidad y los derechos. 
 

Nuestro siguiente autor, parte de tres ideas principales. En primer lugar, el qué de los 

derechos; en segundo lugar, el porqué de los derechos; y por último, el para qué de los 

derechos (Herrera Flores, 2008). Del primer punto, el “qué” son los derechos humanos, son 

comprendidos como procesos, resultado de las luchas que llevan a cabo los seres humanos 

para acceder a los bienes necesarios para la vida, uno de ellos, el ambiente (2008, pág. 4). En 

el segundo acápite, conceptúa el “porqué” de los derechos y muestra la necesidad que como 

seres humanos tenemos que acceder a bienes exigibles para vivir, hallando aquí el primer 

problema, ya que como sostiene el profesor Herrera Flores, nos enfrentamos a divisiones 

sexuales, sociales, y étnicas, que se manifiestan en la dependencia de una posición de clase, 

para poder acceder a los bienes (2008, pág. 4).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, el “para qué” de los derechos, está siempre 

encaminado a las luchas por los derechos con el único objetivo de vivir, entendido aquí como 

la necesidad de acceso a ciertas condiciones materiales. El tercer punto, refiere el “para qué” 

de los derechos. Manifiesta, que las luchas que dan las personas tienen el único objetivo de 

adquirir esas condiciones materiales concretas, y es aquí donde aparece su concepto de 

dignidad, como un fin de la manifestación de los derechos o luchas sociales, que concluirá 

en el acceso a los bienes, pero bajo condiciones de justicia e igualdad (Herrera Flores, 2008, 

pág. 5).  

 

Luego de entender estos tres estadios, Flores pretende sentar las bases de una nueva 

teoría, la cual va ser su propuesta. Una nueva teoría que pretende que los derechos sean la 

nueva base de superación de los bienes materiales e inmateriales que están desigual e 

injustamente distribuidos. Esta desigualdad es expresada bajo la perspectiva de que las teorías 

clásicas han mal entendido los derechos humanos al suponer que éstos ya están reconocidos 

o dados, pues contrastando la realidad, no todos los seres humanos por el solo hecho de serlo, 
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nacemos por igual, contando con los instrumentos y medios para llevar adelante las luchas 

por el acceso a los bienes necesarios, así todos debamos tenerlos. Por lo mismo, hay que 

luchar por los derechos, pues nadie nos lo va a “regalar”. 

 

Ejemplos de lo anterior, han sido referidos con anterioridad. Fue este el caso de 

Sócrates, luchando estoicamente por una dignidad del filósofo desprendido de la falsa 

dignidad de los honores banales de los sofistas. También lo fue, el caso de las revoluciones 

burguesas: para cambiar el ancien regime, liberar las fuerzas productivas nacientes del 

capitalismo fue necesario luchar contra la dignidad divina fragmentada en estamentos 

medievales. Olimpia de Gauges, luchó por el reconocimiento del estatus de sujeta de 

derechos de las mujeres en Francia, en contra del patriarcalismo, excluyente en lo nominal, 

y ante la imposibilidad de participar materialmente de las leyes y los derechos.  

 

Y la dignidad como fundamento jurídico-político de todos los derechos humanos 

fundamentales luego de la Segunda Guerra, no fueron resultados de concesiones gratuitas del 

poder. Han sido el resultado de cruentas luchas por la no discriminación e igualdad. Por eso 

diferimos profundamente de Arendt, en la medida que los derechos nacionales no son nada 

si no luchamos porque estos se pongan a nuestro servicio y no al revés como sucede con las 

leyes de seguridad y antiterrorismo contemporáneas. 

 

Para consolidar una teoría que permita guiar al derecho positivo y las decisiones 

judiciales con base a criterios integrales sobre lo que es la dignidad, requerimos esforzarnos 

un tanto más. Por un lado, debemos dar cuenta de que sí existen trayectorias trazadas por los 

instrumentos internacionales de derechos existentes para hacerlo y aunque el fenómeno de 

positivización de nuevos sujetos de derechos como la naturaleza es necesario, por sí solo no 

es suficiente, por lo que señalaremos otros actores incidentes en la emergencia de nuevos 

discursos para sujetos del conocimiento y de los derechos, frecuentemente desconocidos por 

el derecho hegemónico: nos referimos al papel de los movimientos sociales y populares, así 

como del nuevo constitucionalismo latinoamericano en la fundamentación de una dignidad, 

que en tanto suma lo individual en lo colectivo y va más allá de los meros intereses humanos, 

es una lucha por la dignidad y la justicia ambiental. 

 

 ¿Qué es, cómo actúa, porqué y para qué de la dignidad ambiental como 

lucha integral contrahegemónica?. 

 

La dignidad ambiental es aquella que en el siglo XXI, avanza en la construcción de un 

nuevo sujeto de derechos basado en perspectivas ambientales sobre el Estado, el Derecho, 
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los derechos y la justicia, pues como lo sugiere el profesor Mesa Cuadros, actúa por una ética 

ambiental que no privilegia el interés exclusivo del individuo en el afán de consumir y 

apropiarse ilimitadamente de la naturaleza, sino en la priorización del acceso, uso, goce y 

disfrute del ambiente y sus componentes en favor de las comunidades, pueblos y sujetos más 

excluidos del actual modo de producción, así como en la protección de los ecosistemas 

indispensables para la vida humana y no humana. La dignidad ambiental, en tanto reconoce 

la justeza de los movimientos sociales y populares que se resisten a la degradación de la 

naturaleza, al hambre, la explotación y la marginalidad social, se constituye en una fuente 

inagotable de nuevos derechos. 

 

La dignidad ambiental actúa movida por la contradicción existente entre capital y 

naturaleza. (Martínez Alier, 1992, pág. 9), recogiendo del eco marxismo de James O´Connor, 

dos contradicciones existentes en el capitalismo. La primera consiste en la acumulación de 

capital en manos de la burguesía y el escaso poder de compra de los proletarios y campesinos 

a lo que se añade la segunda contradicción, consistente en que la expansión de capital 

destruye las condiciones de producción material (sobre todo las ecológicas), lo cual, aunado 

a externalización de los costos ambientales para reducir costos de producción, es lo que 

genera reacciones sociales, o movimientos sociales y populares ecologistas de protesta. 

 

Nosotros proponemos una tercera contradicción del capitalismo en donde contamos el 

papel de los medios informáticos y masivos de información. Las redes sociales y otras 

herramientas cuyos orígenes y finalidad ha sido la propagación de la guerra, de forma 

creciente han contribuido a dar vitalidad, comunicación y coordinación de la acción política 

local y global, mundializando la solidaridad, internacionalizando la resistencia, 

ambientalizando la dignidad, yendo más allá de los horizontes de las fronteras Estado-nación, 

la lengua, la cultura y las clases sociales, de igual forma en cómo la conciencia social puede 

transformarse a miles de kilómetros de distancia, provocando la movilización y la unidad de 

fuerzas jamás sospechadas, sensibilizando a alguien, o a muchas personas, que conmovidas 

por luchas que invitan a superar la discriminación, el abuso de poder y la insensatez de 

acciones contra la naturaleza, cambian su hábitos y forma de vivir, asumiendo formas 

organizativas complejas que luchan contra la dominación capitalista a nivel mundial, desde 

lo local.  

 

¿Por qué es una dignidad ambiental? Primero, una razón histórica y epistemológica: la 

dignidad es una lucha que no solo se agota en el reconocimiento de la autonomía del 

individuo en abstracto, sino que como individuo concreto, vive en una comunidad, sea 

familiar, laboral, étnica, cultural, académica, etc., y el conjunto de relaciones que entablamos 

con otros individuos ocurren en el ambiente, por cuyo acceso, uso, goce y disposición 

luchamos en forma siempre colectiva, no individual, sea al nivel de una clase social, etnia, 
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cultura, gremio, asociación, movimiento social y popular, etc.  A pesar de que la falacia del 

iusnaturalismo liberal insiste que el individuo es un sujeto que se alzó en contra del 

totalitarismo colectivista y el Estado, como vimos en la edad media, la dignidad autónoma 

del individuo contribuyó fue a liberar la razón de la fe y otorgar un sentido ordenador a la 

idea de humanidad; por lo demás, sirvió más a la causa de la liberación de las fuerzas 

productivas del capitalismo, que en la liberación material de la humanidad. Además, porque 

a pesar de que el individuo se presentó como argucia argumentativa del objeto de la dignidad 

y el derecho, lo cierto es que dicha consolidación del individuo, se logró mediante la 

dirección política y moral de las clases burguesas actuando colectivamente sobre las 

proletarias y campesinas. Es decir, que antes de ser luchas de individuos, se trata de 

conquistas y luchas situadas al nivel de las clases sociales. 

 

Una razón social: el individuo contemporáneo atomizado en dispositivos celulares, 

encuentra más interacción en los medios virtuales que junto al vecino de su casa a quien 

desconoce a pesar de vivir a su lado toda la vida. Pero esos mismos medios han permitido 

hilar una indignación colectiva que hace romper la dispersión de los sujetos aislados, 

uniéndolos en las calles en torno a la defensa de derechos como el ambiente sano y el 

territorio de las comunidades ancestrales por encima del interés de una industria a construir 

un proyecto inmobiliario sobre una laguna, humedal, bosque o reserva forestal.  

 

Y una razón de justicia ambiental: porque el acceso negado a la mayoría de la 

humanidad a un mínimo de elementos de la naturaleza como el agua, un refugio y la 

alimentación (tierra); un ambiente sano y libre de contaminantes graves para la salud es 

fuente de indignidad y conflictos sociales, étnicos, culturales, políticos, económicos y 

armados, de la misma manera en como resistirse a todo esto es fuente de derechos 

contrahegemónicos, en la búsqueda de que no se perpetúen los privilegios, sino que insisten 

en el carácter dialéctico de una situación que siendo desfavorable, da lugar a la lucha por la 

instauración de un orden moral, intelectual, jurídico, político y económico distinto: una nueva 

hegemonía. 

 

¿Para qué la dignidad ambiental como fundamento de los derechos 

contrahegemónicos? Una razón integral: para que los bosques, selvas, ríos, lagos, humedales, 

páramos; mares y océanos existan aun en el siglo XXII y más allá de este, debemos asegurar 

mediante prácticas sociales como el derecho (Tratados, Cortes Internacionales; decisiones 

judiciales nacionales, Constituciones, leyes, políticas públicas, etc.), el quehacer de las 

comunidades tradicional, cultural y étnicamente diferenciadas, los movimientos sociales y 

populares, en diversas acciones en defensa de estos elementos frente al actual modo de 

producción causante de la mayor contaminación jamás conocida, antes de llegar a un punto 

de no retorno debido a la imposibilidad física de reproducirse una cantidad masiva de 
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ecosistemas esenciales para la vida, llevando tras de sí una extinción masiva de especies que 

incluya a la humanidad. 

 

Una razón política: para que el mundo cuente con una opción ética y moral para el 

individuo y el sujeto colectivo sin anular a ninguno de los dos, procurando la integralidad de 

los sujetos del conocimiento y los derechos, de tal modo que anuncia una forma de ver el 

mundo que puede inspirar un deber ser que oriente las decisiones que se toman en una 

comunidad, penetrando a profundidad a la sociedad y el conjunto de sus relaciones. Es decir, 

que la dignidad ambiental es una opción que permite guiar con criterios de justicia integral 

la acción individual o colectiva. La dignidad ambiental, se hace para que los pobres no 

vuelvan a ser invisibles y la naturaleza sea mejor comprendida. Como lo dijera Mesa 

Cuadros, frente al papel de los derechos humanos como categoría cultural:  

 

“[Q]ue a pesar de que en ocasiones haya servido como discurso y como acción 

legitimadora de esquemas de relación dominantes, son sobre todo y a la vez deberían servir 

(como han servido) como discurso y acción emancipadora y libertadora contra las diversas 

hegemonías impuestas por el capital, el neoliberalismo y el universalismo abstracto forjador de 

imperialismos” (2013, pág. 44). 

 

Y una razón jurídica: la dignidad ambiental existe para que el derecho permanezca 

subordinado a la libertad y la justicia, inclinando su balanza hacia el más débil, y no al revés, 

con las personas buscando por el suelo sus derechos, y la naturaleza arrinconada por el ser 

humano. La dignidad se hace ambiental para que las relaciones jurídicas sean acordes con la 

naturaleza orgánica de que se compone el ser humano, y no sintéticas como pretende hacerlo 

la sociedad capitalista, que se mantiene fiel a la idea de que la naturaleza debe ser dominada 

por el “hombre”. Se hace ambiental la dignidad, para que los derechos no sean exclusivos de 

los seres humanos y las empresas que los controlan.  
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Segundo momento.  
  

5. Fundamentación jurídica integral para el siglo 

XXI. 
 

Nuestro marco teórico, pretende que mediante un ejercicio de reconocimiento de la 

emergencia de nuevos sujetos de derechos (nuevos ante el derecho positivo y las decisiones 

judiciales, aunque desde algunas comunidades culturalmente diferenciadas hayan sido 

sujetos con anterioridad al mismo derecho), podamos apartarnos un poco de las concepciones 

contractuales-positivistas de la dignidad, como aquellas que afirman que la dignidad es el 

resultado del consenso de los Estados, depositada en textos jurídicos supranacionales, 

Constitucionales y legales; pero también nos distanciamos como de las concepciones 

iusnaturalistas frente a las cuales el consensualismo positivista desearía apartarse.  

 

Creemos que existe una tercera concepción. Sobre ella fundamentamos nuestra 

dignidad, que como quiera no es sólo del individuo no puede tener por fundamento exclusivo 

a la autonomía de éste, sino porque en el terreno de la lucha social y política esta dignidad se 

ha reivindicado en su existencia, respeto y protección, aunque no se trate de solamente de 

derechos individuales. Nos referimos a la dignidad ambiental, cimentada en las luchas 

humanas para superar la discriminación y los excesos del poder, que es de aquello que nos 

encargaremos en el siguiente momento. Estas líneas de pensamiento beben de fuentes como 

el ecosocialismo, el ambientalismo popular, la ecología económica, la ecología política y la 

teoría integral de los derechos ambientales a que haremos referencia en este texto. 

 

Así las cosas, en un primer acercamiento, presentaremos la trayectoria que ha seguido 

la dignidad en la historia, como parte de las luchas a que hemos hecho referencia, entendidas 

en una perspectiva ambiental que procure superar las diferenciaciones discriminatorias que 

atentan contra los derechos. En un segundo y tercer acercamiento, a partir de las experiencias 

de los movimientos sociales y las Constituciones de Venezuela, Ecuador y Bolivia, 

indicaremos cómo es posible la emergencia de nuevas formas de Estado Constitucional, que 

avanzando hacia un Estado ambiental de Derecho abren las puertas para concebir formas de 

relacionarnos con el ambiente en forma tal que los fundamentos jurídico políticos de este 

camino residen en una expresión de la dignidad que amplía la comunidad moral a nuevos 

sujetos y sujetas actualmente excluidos del derecho; es un reconocimiento a quienes luchan 

por su propio reconocimiento. 
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Escogimos al profesor Gregorio Mesa Cuadros para construir nuestro marco teórico 

por al menos cuatro razones. Primero, por razones ético-jurídicas: su enfoque integral afirma 

que todos los derechos son derechos ambientales, en tanto que las relaciones humanas, son 

relaciones con y en el ambiente, apartándose del antrocentrismo y el antropocentrismo fuerte 

o excluyente, sobre todo cuando prioriza los derechos del individuo orientados a la 

complacencia de los privilegios del mercado capitalista, sobre las necesidades básicas de 

sujetos colectivos y no humanos a existir en un conjunto de relaciones indivisibles, y 

protegidas jurídicamente como sujetos de derechos (2013, págs. 61,62).  

 

Segundo, por razones metodológicas: la historia, el concepto y la fundamentación de 

los derechos, como historia de los derechos ambientales, ha sido la historia de la negación de 

los derechos: una historia sobre cómo accedemos, usamos, gozamos, nos apropiamos y 

excluimos a otros/as de los elementos de la naturaleza; conceptualizada conforme ha 

cambiado esa historia de negación de sujetos y derechos; y fundamentada, según sea la 

necesidad de ofrecer razones, justificaciones y argumentos en favor o en contra de la 

inclusión de nuevos sujetos de derechos (2013, págs. 38, 39, 49). 

 

Tercero, porque para dar cuenta una parte de la complejidad moral que podría 

advertirse de ciertas entidades naturales humanas y no humanas, que están indivisiblemente 

afectadas, debemos integrar al análisis jurídico todo un conjunto de circunstancias que 

puedan llegar a ser tan relevantes que desafortunadamente por su potencialidad de causar 

daños irreversibles a uno, o varios sujetos/as, requieren intervención del derecho y del 

Estado. Por lo tanto, una visión holística del Estado, requiere analizar al menos cuatro 

dimensiones jurídicas: el Derecho vigente en una época determinada (teorías o enfoques); los 

derechos (tipos de sujetos reconocidos); la justicia (según sean o no sujetos/as de derechos). 

Finalmente, analizaremos el derecho desde el marco espacio-temporal en que ocurren o se 

niegan. Con ello, podremos realizar un análisis que pretenda integrar varias transformaciones 

de la dignidad a lo largo de la historia. 

 

Y en cuarto lugar porque como lo dijimos, compartimos con Herrera Flores, frente al 

<<Qué son los derechos>>, que son el resultado de las luchas de los seres humanos por 

acceder a los bienes naturales necesarios para la vida; frente al <<Por qué>> luchamos por 

los derechos, es por razón de que éstos no son un asunto “caído del cielo”, porque las 

diferenciaciones (humanas y no humanas) como es la discriminación, hacen que luchemos 

por esos bienes necesarios para la vida. Y es aquí nos cruzamos en nuestra propuesta: el 

<<Para qué>> de los derechos, sucede porque nosotros no luchamos meramente por los 

bienes necesarios o “básicos” para la vida, sino que como humanos, precisamos un conjunto 
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de condiciones que solemos llamar “vida digna” (2008, págs. 106,107)33. Parte de esas 

condiciones de vida digna escapan no solo a aquello que incumbe a la autonomía de un 

individuo, sino que por su trascendencia, escapan a aquello que puede ser ignorado por el 

derecho, aunque no sean entidades exclusivamente humanas, ni se puedan expresar en precio 

como el capital quisiera. 

 

4.1. Trayectorias jurídicas para el reconocimiento de la dignidad 

ambiental como fundamento de los derechos contrahegemónicos. 
 

Volvamos sobre la historia de los derechos como nos lo han narrado los profesores 

Joaquín Herrera Flores (2005) en su enfoque de los derechos humanos como productos 

culturales, y Gregorio Mesa Cuadros en su teoría sobre los derechos ambientales en 

perspectiva de integralidad (2013). Si seguimos a Herrera Flores, nuestro propósito no será 

un trabajo histórico-etnográfico sobre las primeras sociedades que hablaron de derechos, lo 

cual sin duda sería un excelente aporte a la redefinición y significación de los mismos en la 

actualidad. Lo que se ofrecerá es una perspectiva jurídica desde la cual podemos comprender 

la historia de la dignidad y los derechos basados en lo que de ellas se nos ha contado en 

experiencias de luchas de diversa índole y que es de lo que se ha alimentado esa masa 

abstracta, heterogénea y desigual que llamamos humanidad.  

 

4.1.1. La integralidad de los derechos: luchas para superar la indignidad a 

lo largo de la historia. 

 

Estas luchas por los derechos a que recién hicimos referencia, queremos compartirla 

desde el enfoque que nos ofrece el profesor Mesa Cuadros y con la cual coincidimos en el 

sentido que: 

 

Tales acciones y reacciones son el resultado de permanentes y persistentes formas 

transformadoras de resistencias sociales emancipadoras contra la imposición de una única 

verdad, un único modelo, una única forma de ver y entender el mundo e imponerse sobre el 

mundo, que en la última década se presenta como una especie de “globalización de las 

resistencias” por una concepción de la dignidad humana situada y concreta a favor de todos 

                                                 
33 Decíame alguna vez mi Maestro, que una persona puede que no quiera poseer más bienes materiales que otra 

considerada “millonaria”, porque viviendo con su pequeña “charca” o cercano al río, lo que le importa es: 

primero, que no lo saquen de su tierra, y segundo, que de esta agua pueda beber -y alimentarse con su familia-

, sin riesgo de morir intoxicado. 
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aquellos que, en el y tiempo y el espacio, no tienen y no pueden; es decir, a favor de los 

marginados, excluidos, olvidados, desechados o “débiles” (…) (2013, pág. 44). 

 

Según Mesa Cuadros, existen cinco momentos desde los cuales se pueden analizar la 

historia de los derechos humanos34. Un primer momento fue el de los derechos del ciudadano 

hombre, blanco y burgués; el segundo momento fue el de la universalización de los derechos 

individuales, con alguna ampliación residual de los sociales, económicos y culturales durante 

la segunda mitad del siglo XX; una tercera fase está en parte, en la Declaración de Viena de 

1993 sobre los “derechos integrales”, incorporando discursivas ambientales sobre tendencia 

a la reducción del individualismo en procura de un escenario más interdependiente, 

globalizado y diverso (2013, págs. 48-51).  El cuarto momento es un proceso de expansión 

de las ideas y prácticas del neoliberalismo, lo cual implicó una regresión en el campo de los 

derechos conquistados en épocas precedentes mediante la “privatización de los derechos”, 

desde la década de los 60s y 70s y que culminó con la caída de la URSS a finales de los 80s. 

y la globalización capitalista en los 90s. El quinto momento, es el “momento de los 

movimientos”, cuando las comunidades, colectivos, movimientos sociales y populares del 

mundo se enfrentan a una realidad que supera las visiones tradicionales de la cultura, la 

geografía, el derecho y la economía, se hace necesario emprender nuevas formas de resistirse 

a ese modo de producción dominante.  

 

En ese orden de ideas queremos graficar una mirada ampliada de la dignidad en la 

historia, la cual se ha transformado junto al Derecho, los derechos y la justicia como 

mostramos a continuación en el siguiente esquema. Los derechos y la dignidad se analizarán 

desde antes de aparecer en la antigüedad en un momento llamado: “el goce de la vida antes 

de los derechos”. Es la etapa humana de sus primeras organizaciones de tipo familiar. En esta 

etapa aún no existen la dignidad o los derechos, el contacto esporádico entre humanos no 

genera rivalidades por el acceso a los elementos del ambiente, etapa de los pueblos cazadores 

y recolectores nómades, así como algunos sedentarios en las primeras poblaciones de la 

tierra. La indistinción entre el sujeto y el objeto del conocimiento, la integración y 

sometimiento del humano frente a la naturaleza le hacía adorarle, respetarle, amarle, temerle 

y contemplarle; rendirle culto y sacrificio, limitándose los humanos frente a ella, cuando la 

costumbre y la religión o cosmovisión eran lo mismo. 

 

En un segundo momento de la antigüedad es cuando aparecen los derechos, de la mano 

de la apropiación de elementos del ambiente que nos hicieron entrar en guerra con otros seres 

humanos cuando algunas comunidades crecieron poblacional y culturalmente cambiando sus 

                                                 
34 Como lo aclara este profesor siguiendo a Joaquín H. Flores, la historia de los derechos se remonta a la historia 

misma de la especie humana, sin embargo, los derechos humanos son un producto cultural más reciente, que 

data de apenas unos cinco siglos. 
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relaciones con la naturaleza. Los derechos, paradójicamente establecen límites frente al 

ambiente, el tiempo y el espacio, ordenando qué se puede tomar, hasta donde y hasta cuándo 

de la naturaleza, disponiendo por la fuerza quiénes son titulares de esas facultades para usar, 

gozar y disponer del ambiente que llamamos derechos.  

 

A quienes no les eran reconocidos los derechos fueron apartados de la comunidad 

moral jurídica que crearon las primeras civilizaciones. Algunas olvidaron sus relaciones con 

otros seres humanos, así como lo no humano; aparece la esclavitud y de su lado la propiedad. 

A este momento lo conocemos como la comunidad primitiva (Marx, 1980), a la cual 

pertenecían tribus y otro tipo de organizaciones humanas complejas. De conformidad con la 

costumbre y la religión se fueron erigiendo normas de conducta, que reconocían o negaban 

el reconocimiento de existir y moverse, acceder al ambiente y relacionarse con otros seres 

humanos mediante la concepción de derechos para las “gentes” de las primeras ciudades 

Estados, mientras que los otros seres humanos y demás no humanos se redujeron a la 

calificación indeterminada de cosa el res nulus del derecho romano, en el objeto del derecho, 

es decir, del dominio y la fuerza. La fuerza y el dominio como característica del derecho se 

manifiesta en toda su arbitrariedad con la esclavitud. 

 

Sin embargo el aspecto contradictorio en el derecho es que en tanto manifestación de 

la fuerza, no puede esperarse que otros y otras no se levanten de igual modo para proclamar 

la existencia, respeto y protección de ese conjunto de condiciones de existencia, acceso, uso 

goce y disposición del ambiente que llamamos derechos. Los derechos en tanto se tornan en 

instrumentos de dominación, del mismo modo se convierten en formas de emancipación. Lo 

mismo sucedió con la dignidad. En la forma como la conceptualizamos jurídicamente hoy, 

no existía, pues como hemos comentado, ésta se asociaba al prestigio; al filósofo; al 

entendimiento, a los méritos para ser titular de un estatus social. La dignidad fue una idea 

fundamentadora del dominio de la Iglesia mediante el discurso religioso, como un signo de 

lo característico humano asociándola a la voluntad, la virtud y la razón; y sirvió como idea 

ordenadora de lo humano para el individuo liberal. Pero, sólo fue apenas hace un siglo que 

la dignidad se tornó jurídica. 

 

La rebelión contra la dominación, la esclavitud y la lucha porque los humanos fuéramos 

considerados con derechos (a ser, existir, movernos, usar, gozar y acceder al ambiente; el 

nombre, la nacionalidad, la personalidad jurídica), sucedió cuando nos dimos cuenta que todo 

lo que llamamos “derechos”, nos había sido arrebatado, desconocido e irrespetado. Sin duda 

alguna, hoy decimos que la dignidad fundamenta los derechos, porque consideramos que ésta 

se vincula con un conjunto de cosas que esperamos guían el deber ser aunque no se posea, se 

haya perdido, nos haya sido arrebatado o lo aspiremos: la libertad, la igualdad, la no 

discriminación, el ambiente sano, derechos para campesinos, las mujeres, los LGBT; para la 
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naturaleza, etc.  

 

La existencia de bienes comunes fue posible aún en la edad media, al igual que una 

suerte de derechos que fueron reconocidos a las clases campesinas para poder mantenerlas 

dentro del feudalismo. Mientras tanto, más cercano a este lado del mundo, las comunidades 

originarias de América aún vivían en un equilibrio con lo existente, y a pesar de haber 

conocido la guerra y la esclavitud, el concepto de derechos y dignidad eran inexistentes como 

categoría cultural y material debido a su concepción de integralidad con la naturaleza. Desde 

la invasión de 1492, pasando por el surgimiento de los Estados nacionales en Europa y 

norteamérica, los derechos fueron un asunto inadvertido hasta las primeras guerras de 

independencia en Latinoamérica, quienes entre los siglos XIX y XX tuvieron sus primeras 

experiencias reivindicadoras exitosas en el campo de lo que conocemos como derechos.  

 

Estos últimos dos siglos, fueron para la humanidad y la historia, tras la Segunda Guerra, 

el momento de la constitucionalización de los derechos, pero como vimos, este momento ha 

sido insuficiente para reconocer a todos los sujetos de derechos, por lo que las teorías 

jurídicas del siglo XXI deben ser el momento de la integralidad de los derechos, un lugar en 

donde la concepción de un único mundo y una única manera de relacionarnos entre seres 

humanos y el ambiente, debe ceder ante realidades que se resisten al pensamiento totalitario 

y hegemónico en el siglo XXI, que trascienden la frontera Estado nación y que invitan a la 

solidaridad de los pueblos, existencias y sentires que conforman la humanidad. 

 

La tabla que seguidamente señalamos, pretende presentar un esquema que resuma la 

trayectoria jurídica que han seguido la dignidad y los derechos en el recorrido a que hicimos 

referencia, basándonos en el modelo de análisis de (Mesa Cuadros, 2013) en cuanto a mirar 

en diversas épocas de la historia y según el modelo de organización política, sus concepciones 

de Derecho, derechos y justicia, en el tiempo y el espacio, desde antes de los derechos, su 

negación y lucha por reconocimiento mutuo, hasta nuestros días. 
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Tabla 1: Resumen Trayectoria histórica de la dignidad y los derechos, según 
Época y 

modelo 

organización 

política 

Antigüedad 

 

Edad media Revoluciones 

burguesas Siglos 

XVIII y XIX 

Siglo XX Siglo XXI 

El goce de la 

vida antes de 

los derechos 

Esclavitud  y 

feudalismo 

Estado nación Estado 

ambiental de 

derecho 

Capitalismo, comunismo, 

socialismo 

Teorías del 

Derecho 

Privilegios  

Naturales, 

positivos, 

Estatales 

Derechos naturales 

positivizados 

Derechos 

integrales Naturales, 

costumbre: 

cultura/religion

es politeístas 

 

Naturales, 

“divinos”, 

Costumbre: 

religión 

monoteísta/cultur

a 

Constitucionales nacionales y 

supranacionales 

Teorías de 

los derechos 

¿Quién es 

sujeto de 

derechos? 

Hombre, 

varón, libre, 

ciudadano 

Derechos 

estamentales 

jerarquizados 

Derechos 

individuales, 

hombre, varón, 

blanco, Europeo, 

burgués 

Derechos 

individuales con 

ampliación  de 

algunos derechos 

colectivos 

Derechos de 

lo humano y 

de lo no 

humano 

Teorías de 

la justicia 

Ciudadanos 

(hombre, 

varón, liberto 

y propietario)  

Justicia 

estamentaria y/o 

unipersonal en 

cabeza del rey, 

el clero y los 

señores feudales 

Justicia formal 

para todos, 

materialmente 

para algunos (sin 

mujeres, no 

propietarios, 

negros, indígenas, 

campesinos). 

Justicia formal 

para todos y 

todas, pero 

materialmente 

sólo para algunos 

(sobre todo de las 

ciudades) 

Justicia 

ambiental: 

todos y todas 

los seres 

humanos, y 

algunos 

ecosistemas 

no humanos 

Según su 

perspectiva 

tempo- 

Espacial 

Derechos de la 

Polis y del 

imperio 

Derechos 

estamentales 

dentro del 

feudo, 

adscripción de 

las personas a la 

tierra.  

Derechos dentro 

de la nación 

(hombre, blanco, 

propietario) 

Derechos entre 

comunidades de 

algunos Estados y 

algunos 

nacionales 

(Tratados entre 

Estados basados 

en relaciones 

desiguales y de 

exclusión. 

Ampliación para 

las mujeres, 

restringidos para 

comunidades 

ancestral y 

culturalmente 

diferenciadas) 

Cosmopolita 

Integral  

Diacrónica: 

que 

reconozca el 

pasado y el 

mañana; 

sincrónica 

con las 

actuales 

generaciones 

Más allá del 

Estado 

nación 

 

Concepción 

de dignidad 

 

Estamentaria 

 

Política; 

antiambiental: 

Hobbes y el Estado 

de naturaleza vs el 

Estado civil de leyes 

Jurídico política, 

antrocéntrica, 

inherente a la 

voluntad humana, 

acentuadamente 

individual 

Ambiental: 

Jurídico-

políticamente, 

más allá de lo 

humano y del 

tiempo-

espacio; actúa 

local, piensa 

globalmente 
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4.1.2. La necesidad de fundamentar: hay que argumentar y dar razones  

 

Una vez historizada y conceptualizada la dignidad como producto cultural, las 

preguntas que nos formulamos son: ¿sólo es digno el ser humano individualmente 

considerado?, “¡los derechos son para las personas!”, dicen los epílogos del antrocentrismo 

excluyente, obviando que las empresas, que son creaciones humanas que no sienten, o viven, 

y aun así se les reconocen derechos fundamentales (como el debido proceso). Entonces ¿Por 

qué resistirse y movilizarse en contra de esas empresas cuando violan derechos no va a ser 

fuente de derechos?, ¿Por qué entonces ciertos elementos del ambiente como algunos 

ecosistemas selváticos, boscosos, marítimos, acuáticos; algunos animales de alta 

significación cultural y social, o que se encuentren en peligro de extinción, no habrían de 

tenerlos? Es decir, ¿cómo así que el derecho no puede modificarse para afirmar aspiraciones 

humanas concretas y compartidas local, territorial, nacional e inclusive globalmente? 

Apelemos a los argumentos. 

 

El método de argumentación jurídica podríamos concebirla como una forma especial 

de praxis jurídica consistente en teorizar suficientemente, ahondando en argumentos sólidos 

y coherentes entre sí, y que pueden conducir a una decisión con fuerza material ponga fin a 

una controversia judicial. Con el fin de sustentar que algunos seres de la naturaleza también 

pueden ser sujetos de derechos hemos escogido un método en particular de argumentar y 

fundamentar jurídicamente. En esta fase continuaremos con el maestro (Mesa Cuadros, 2013) 

como lugar de enunciación jurídico-argumentativa, quien desde una perspectiva integral 

considera la necesidad de ampliación de la comunidad moral de quiénes pueden ser 

considerados sujetos de derechos, más allá del ser humano individualmente considerado, con 

base a una ética y justicia ambientales, que priorizan a los que menos tienen, más lo necesitan 

y menos pueden, por encima de quienes todo lo tienen, menos necesitan y casi todo lo pueden. 

 

Sus argumentos soportados desde diversas orillas teóricas afirman que: “[L]ograr 

concretar y satisfacer las necesidades básicas humanas” como fundamentación de la idea de 

los “derechos ambientales” a partir de los principios-valores solidaridad y responsabilidad, 

permite sustentar los límites a las acciones humanas que desconocen derechos humanos y de 

lo no humano (Mesa Cuadros, 2013, pág. 333).  En resumen, Solidaridad es entendida como 

capacidad de reconocer lo distinto y lo complejo, y no únicamente entre iguales o semejantes; 

solidaridad es cuestionar lo excluyente y de ser preciso ampliar la comunidad moral sobre 

quiénes son sujetos de derechos, para decir que no solo el ser humano-individuo tiene 

derechos, sino también los sujetos colectivos y algunos elementos de la naturaleza. 
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Esta solidaridad que reconoce importancia moral y jurídica a otros sujetos, concreta 

límites a las acciones humanas a través del Principio de Responsabilidad, la cual es 

sincrónica, frente a las actuales generaciones que nada tienen; pero también es diacrónica, 

porque en tanto nuestras acciones contaminantes trascienden el ámbito temporal de una sola 

generación, afectando a las que tienen también un derecho a acceder, usar, gozar y disponer 

del ambiente, estos intereses deben ser asegurados desde hoy. Además, los daños 

antijurídicos causados al ambiente, no solo van más allá del tiempo sino también en el 

espacio, que es el caso de pueblos y naciones que padecen los efectos contaminantes en su 

por decisiones inconsultas tomadas en un escritorio, a miles de kilómetros desde una 

metrópoli industrializada. Por eso la responsabilidad, si bien es diferenciada, según sea el 

grado de infraconsumo, consumo o sobre consumo, y el daño, contaminación o erosión 

causada en el ambiente, esta responsabilidad será local, nacional y/o global (Mesa Cuadros, 

2013, págs. 334-362).  

 

Ahora bien, ¿Cómo logramos que el derecho se adapte? Según (Herrera Flóres, 2005), 

los derechos humanos son productos culturales que como tales no son categorías 

inmodificables sino que poseen un doble carácter: hegemónico (legitimación del sistema), y 

contrahegemónico (movilización popular contra el sistema): 

 

Los derechos humanos han sido categorías que, en determinados momentos y bajo 

determinadas interpretaciones, han cumplido un papel legitimador de ese nuevo sistema de 

relaciones; y en otros momentos y otras interpretaciones han jugado el papel de movilización 

popular contra la hegemonía de relaciones que el capital ha venido imponiendo durante cinco 

siglos de existencia (2005, pág. 19). 

 

 En ese sentido, los derechos de la naturaleza (que incluyan al ser humano individual y 

colectivo, así como algunos seres no humanos), pueden verse, según sea el interés de 

dominación o emancipación. Por supuesto que tales derechos ambientales no son la invención 

cultural de nuestra era, pues las sociedades tradicionales de América, Asia y África, así lo 

consideraban hace miles de años, sino porque en nuestro tiempo constituye una opción 

cultural para el mundo, políticamente consecuente con la protección actual derechos que 

padece la humanidad contemporánea, y por lo tanto, es exigible jurídicamente a los Estados. 

 

Pero afirmar una dignidad ambiental no es suficiente, hay que exigirla jurídica y 

políticamente a los Estados, ya que ninguno lo va a hacer voluntariamente y de oficio; además 

porque existen corrientes de pensamiento jurídico que sostienen no solo que la naturaleza no 

debe tener derechos, sino que abogan por una reducción, desaparición e incluso manipulación 

de los sentimientos que mueven a los derechos, insistiendo en que no hay razones para 

fundamentarlos.  
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4.1.3. Argumentos en contra de fundamentar. 
 

No todas las corrientes de autores del derecho y la política están de acuerdo con la idea 

de fundamentar los derechos, y por el contrario, se consideran a sí mismos como escépticos, 

por lo que resulta pertinente indagar en cuáles son sus argumentos en contra de que los 

derechos ofrezcan razones subyacentes a su exigencia o reconocimiento y que cada quien 

tome sus propias conclusiones al respecto. Veamos. 

 

En primer lugar, están las posturas críticas o escépticas de las teorías fundamentadoras 

de los derechos humanos. Estas corrientes consideran que el Derecho y los Derechos no 

requieren mayor fundamentación. Uno de estos autores es Griffin (2004, págs. 9-10), para 

quien los derechos humanos tienen tanto de discurso como de indeterminación, así que la 

labor de los juristas debe ser completar el proyecto de la ilustración y determinar bajo 

enunciados más precisos, lo que actualmente conocemos por derechos humanos, concepto 

polisémico y cargado moralmente, hacia otros de mayor aceptación positiva, como son 

derechos constitucionales.  En similar vía, está Beitz, (1999) quien plantea en su modelo de 

práctica de los derechos humanos, que los Estados son los responsables de éstos en virtud de 

que: 

 

1) El objetivo de los derechos humanos es proteger ciertos intereses individuales 

especialmente importantes en contra de las amenazas que de modo predecible son 

engendradas por la existencia de Estados.  

 

2) Los principales destinatarios de las exigencias contenidas en los derechos humanos 

son los Estados. 

 

3) El fracaso de los Estados a la hora de satisfacer las exigencias contenidas en los 

derechos humanos, es una razón para que la comunidad internacional actúe procurando su 

protección. Los derechos humanos son un objeto que de manera adecuada concita la 

preocupación internacional (Beitz, 2009). 

 

De lo señalado se infiere que las exigencias normativas de los derechos humanos se 

aplican, en primera instancia, a las instituciones estatales domésticas y no a los individuos 

particulares, lo cual de tajo excluye convenientemente también a las empresas. También se 

puede considerar dentro de este modelo hay dos tipos de responsabilidad por los derechos 

fundamentales: el papel de los Estados como garante y el de la comunidad internacional, la 

cual tiene un papel activo e interventor cuando los Estados fracasan en su misión35. 

                                                 
35 Dice este autor que lo que se debe identificar son las funciones discursivas de los derechos humanos en el 



87 

 

En segundo lugar, encontramos los escépticos como Rorty, quien considera que más 

que fundamentar derechos hay que insistir en la “manipulación sentimental” global frente a 

los refugiados mediante documentales, historias, películas entre otros instrumentos 

sensibilizadores que hagan que las diferencias entre las personas no sean más fuertes que las 

familiaridades y sentimientos comunes compartidos por experiencias de resentimiento en 

contra del sufrimiento por haber tenido que salir de su país (Rorty, 1995, págs. 12, 18). 

 

Y en un tercer tipo de posturas escépticas a los derechos humanos que critican su 

manipulación por intereses individualistas y no humanitaristas llegando inclusive al extremo 

de negarlos. Según (Kennedy, 2007), ante todo debemos calcular los costos y beneficios que 

puedan aparejar el reconocimiento de ciertos derechos dentro de las categorías de derechos 

humanos teniendo en cuenta: 

 

1. Su utilidad y capitalización (Kennedy, 2007, pág. 2) por ejemplo, por parte de 

organizaciones que poseen sus propios intereses. 

 

2. ¿Existen? (Kennedy, 2007, pág. 5) Esta discusión se abre a propósito de la inexistencia 

de unos derechos inalienables o naturales de la persona humana. 

 

3. La “intolerancia” de los derechos humanos “debilita” el compromiso económico al 

discutir la propiedad y la participación en términos estructurales antes que como retos 

institucionales  (Kennedy, 2007, págs. 8-9). 

 

4. Los derechos humanos generalizan bastante: Por ejemplo, existen bastantes versiones de 

libertad, asimismo existen muchas versiones políticas del refugiado, mientras que el 

compromiso institucional es fuerte (Kennedy, 2007, pág. 10). 

 

En similar línea encontramos a (Bukovská, Bárbara, 2008), en: “Perpetrando el bien: 

las consecuencias no deseadas en la defensa de los Derechos humanos”, donde critica el 

funcionamiento y comodidad desde la cual se denuncia desde oficinas alejadas del lugar en 

donde se infringen a los derechos humanos, mientras que emplean grandes cantidades de 

recursos alejándose de las verdaderas necesidades de las víctimas al tenerlas como un sujeto 

disminuido que se perpetúa en la re-victimización de las mismas al presentarlas desde casos 

dramáticos que inspiran lástima y no el reconocimiento de sus propias capacidades, algo en 

lo cual dista metodológicamente con la idea de la “manipulación sentimental” propuesta por 

Rorty, más no en los efectos que estas teorías tienen sobre la negación de derechos para la 

naturaleza. 

 

                                                 
plano internacional (Beitz, 2009, pág. 13). 



88 

 

No queremos terminar este subtema sin antes apartarnos de las posturas anteriormente 

descritas, como aquellas que inspiradas en el iluminismo de hace más de trescientos años 

insiste en que este proyecto debe completarse, a pesar de sus efectos nocivos sobre la 

dignidad humana y no humana; o bien mediante estrategias como la manipulación de los 

sentimientos que mueven a los derechos humanos, aunque su meta sea: “ampliar la referencia 

de los términos nuestra clase de gente y gente como nosotros”. Como indica Rorty: 

 

El mejor argumento, y probablemente el único, a favor del abandono del 

fundacionalismo es el que ya he propuesto: sería más eficaz hacerlo, porque nos permitiría 

concentrar nuestras energías en la manipulación de los sentimientos, en la educación 

sentimental (Rorty, 1995, pág. 12). 

 

De igual modo, por principio ético nos debemos oponer a las teorías que bajo la argucia 

de la manipulación, tráfico y negocio que se hace con los derechos humanos, se recomiende 

restringir la participación pública en la toma de decisiones que afectan derechos, o peor aún 

llegar a la negación de los derechos como hace Kennedy, para quien la propiedad es intocable 

por desestimular el compromiso internacional, en un mundo de cada vez más bocas y más 

tierra concentrada, mucho menos ceder ante su idea de dejar los derechos humanos en manos 

del “compromiso internacional”, sobre todo, cuando en ocasiones ésta actúa como la menos 

interesada en barreras que impidan la explotación humana y de los elementos del ambiente 

de los pequeños Estados, debido a la vigilancia permanente que algunos pueblos hacen a sus 

gobernantes, cuidando el ambiente y exigiendo sus derechos en las calles y tribunales. 

 

Finalmente, consideramos que estas teorías en tanto tienden a reducir, petrificar al 

derecho, a desmovilizar la lucha, a confundir, y difundir el temor al cambio social, deben ser 

superadas con la contundencia de nuestros argumentos los cuales son confirmados por la 

arrolladora fuerza de la movilización y resistencia social que pinta con nuevos y permanentes 

escenarios la historia de los derechos. En contraste, preferimos ofrecer una fundamentación 

teórica y material cuyas razones sean lo suficientemente expósitas en argumentos de tal modo 

que el acto de negación de derechos sea cada vez más difícil. Nosotros somos partidarios de 

fundamentar, ampliar la comunidad de derechos y dar cabida a nuevos sujetos de protección. 

 

4.2. Fundamentos Teóricos: la naturaleza como sujetos de 

derechos. 
 

Esta perspectiva la abordaremos desde (Acosta & Martínez, 2011), en cinco momentos 

diferentes. En primer lugar, se hará mención a los argumentos jurídicos que podrían utilizarse 
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como fundamento para negar la titularidad de los derechos de la naturaleza; en segundo lugar, 

tomaremos los argumentos jurídicos mencionados bajo otra interpretación desde la que 

podemos reconocerle derechos de la naturaleza; en tercer lugar se profundizará en nuevos 

argumentos que deben ser incluidos en el ordenamiento jurídico y que permitirían la 

identificación de un nuevo sujeto como titular de derechos, el cual sería la naturaleza; en 

cuarto lugar, el inevitable proceso que permitiría dentro de poco, que por los diferentes 

ordenamientos jurídicos se identificara a este nuevo sujeto como titular de derechos; y por 

último, se hacen comentarios por el autor acerca de la importancia de la luchas y de los 

movimientos sociales para la conquista de estos derechos. 

 

4.2.1. La Naturaleza no debe tener derechos. 

 

Haciendo un estudio a los principios que se encuentran e ilustran el ordenamiento 

jurídico actual, podrían encontrarse contradicciones que permitirían concluir la imposibilidad 

de pensar en un nuevo sujeto titular de derechos, como la naturaleza, en vista de lo anterior, 

se identificaron cuatro de los principios que presentan mayor contradicción con esta idea. 

 

 Dignidad. 

 

Partiendo de la teoría de dignidad que expone Imanuel Kant36 se puede derivar una 

regla general, que según Ávila, resultaría aplicable a las relaciones jurídicas actuales, para 

determinar cuáles de ellas resultan dignas y cuáles no. Es así como se parte de la premisa en 

donde: “Nadie puede ser un medio para el cumplimiento de los fines de otros –regla general–

, salvo que siendo medio sea un fin al mismo tiempo” (Ávila Santamaría, 2011, págs. 175-

178). Así, al aplicar la formula extraída de la idea de dignidad elaborada por Kant, cuando 

cualquier sujeto es el medio para el logro o la satisfacción de fines ajenos, inevitablemente 

se encontraría en una situación que atenta contra su dignidad y se estarían violando sus 

derechos humanos. Si asumimos la idea de que a la naturaleza no se le reconoce ni capacidad 

ni voluntad, no podría considerarse que esta tenga un fin determinado por sí misma, sino que 

los seres humanos son los que determinan el fin que tiene la naturaleza, y como consecuencia, 

a primera vista seria inaplicable la formula, siendo la naturaleza incapaz de ser digna, y aún 

más, imposible pensar que esta pueda ser un sujeto titular de derechos y merecedora de 

protección intrínseca (Ávila Santamaría, 2011, pág. 179). 

 

                                                 
36 Kant, Immanuel, “The doctrine of virtue”, en Metaphysics of morals, citado por Steiner Henry y Philip Alston, 

International Human Rights in context, Law Politics and Morals, Oxford University Press, Second Edition, 

2000, pp. 261-263. 
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Pero podemos dejar de lado la anterior conclusión y aplicar la formula inicialmente 

citada, es decir: “Nadie puede ser un medio para el cumplimiento de los fines de otros –regla 

general–, salvo que siendo medio sea un fin al mismo tiempo”, como es el caso de la fuerza 

de trabajo (que por regla es empleada como medio para fines ajenos al trabajador) y las 

relaciones entre hijos y padres (en donde los padres son los medios de los hijos para alcanzar 

sus fines propios en la vida, pero a su vez tener hijos es el medio para cumplir la finalidad de 

muchas personas en la vida). Del mismo modo, podemos invocar aquella excepción, es decir, 

que si a pesar de ser medio, se cumple el fin al mismo tiempo, la naturaleza inevitablemente 

puede cumplir el papel de medio y de propósito al mismo tiempo, porque de igual forma en 

cómo bajo ciertas circunstancias los seres humanos son el medio y fin, la naturaleza en ciertas 

circunstancias puede también llegar a serlo (Ávila Santamaría, 2011, pág. 189). 

 

Según esto, el punto que necesariamente debe ser flexibilizado en la presente teoría y 

que permitirá la aplicación de la formula, seria comprender que la naturaleza, al igual que 

como ocurre con los seres humanos tiene fines propios, si reconocemos que la tierra es un 

ser vivo y como ser vivo tiene un propósito, que es la vida, la reproducción y la muerte (Ávila 

Santamaría, 2011, pág. 189). De esta manera, entramos a evaluar el papel que cumple el ser 

humano respecto de los fines de la naturaleza, concluyendo que los seres humanos somos 

medios para cumplir los fines de la naturaleza por acción y por omisión, y si no cumplimos 

nuestro papel de medio, inevitablemente la naturaleza dejará de cumplir con sus fines; en 

palabras de autor: 

 

En ese sentido los seres humanos somos medios por omisión y por acción. La tierra nos 

necesita para que no la agotemos ni la destrocemos, es decir demanda un “no hacer”, un respeto 

de nuestra parte. De igual modo, nos necesita para lo que hagamos sea respetuoso con sus ciclos 

de regeneración, o sea, demanda un hacer racional, una actitud conservacionista y hasta 

ecologista (Ávila Santamaría, 2011, págs. 191-192). 

 

 Derecho subjetivo. 
 

En este momento de análisis parte del criterio expuesto por Ferrajoli para definir el 

contenido del derecho subjetivo según el cual para ser titular de un determinado derecho, se 

deben cumplir con las condiciones que establece una determinada norma jurídica, lo que 

significa que es esta la que otorga la titularidad de ser sujeto de derechos. Y al contrario, si 

no se cuenta con la norma jurídica, esa persona en principio no sería titular de derechos que 

puedan ser exigidos y protegidos por el Estado (Ávila Santamaría, pág. 179). 
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Ello es así, por cuanto la consecuencia de ser titular de un derecho subjetivo por 

asignación de una norma jurídica, es la de poder exigir las obligaciones que se desprenden 

de aquellas, ya que por medio de la titularidad de los derechos subjetivos es que se está 

reconociendo la capacidad del ser humano para que este pueda exigir los derechos que éstas 

le otorgan. Como puede verse, es todo un sistema que está diseñado solamente para que los 

seres humanos puedan ser titulares de derechos subjetivos (Ávila Santamaría, 2011, pág. 

181). 

 

Por lo mismo, es que retomando la idea de que puede reconocerse la titularidad de 

derechos a un sujeto como la naturaleza, debemos recordar que la teoría de los derechos 

subjetivos surgió como una teoría limitadora a la teoría expansionista de los derechos 

naturales, que pretendía restringir la titularidad de derechos haciendo que se basaran 

únicamente en el cumplimento de condiciones expuestas por una norma jurídica, imponiendo 

cada vez más condiciones (religiosas, económicas, sociales, etc.) que impidieran su acceso, 

goce y disposición (Ávila Santamaría, 2011, págs. 193-196). 

 

Sin embargo, la categoría de derechos subjetivos ha resultado ser insuficiente para la 

protección de los derechos de cara a las transformaciones históricas de las categorías de 

derechos actuales. Es así como hay ciertos derechos como los derechos fundamentales, que 

por su importancia o relevancia deben salir de la categoría de derechos subjetivos, ya que 

esta categoría no otorga la protección suficiente a estos. Así lo considera el profesor Hernán 

Salgado, quien citado por (Ávila Santamaría, pág. 194) sostiene que los derechos humanos 

ya no pueden ser considerados como derechos subjetivos, porque “no favorece a éstos ni les 

da la jerarquía que tienen, pues no se trata de cualquier pretensión o facultad, son derechos 

esenciales, fundamentales como los ha calificado el derecho constitucional”. 

 

De allí que se pueda considerar que los derechos fundamentales o esenciales no solo 

protegen a los seres humamos sino también a la naturaleza. Un ejemplo de lo anterior es la 

Constitución de Ecuador, que reconoce como titular de derechos a la naturaleza y va más allá 

del concepto de derechos humanos por considerar que hay otros derechos que proteger, como 

los de la naturaleza, que no pueden desconocerse. 

 

Es desde esta crítica basada en la teoría positivista de Ferrajoli, nada impediría que por 

medio de los debates constitucionales actuales, se introdujera en cualquier texto, sea ya 

constitucional o en sus decisiones judiciales, a un sujeto diferente al ser humano como titular 

de derechos como se pretende que lo sea la naturaleza, reconociendo el status de ese nuevo 

ser como titular de derechos subjetivos, según la idea de que: “el status, las condiciones y las 

expectativas que se derivan del reconocimiento del derecho dependen de la norma jurídica 
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positiva” (Ávila Santamaría, 2011, págs. 195-196), en el entendido de que una Constitución 

y su sistema jurídico (y de valores socialmente compartidos), pueda establecer en algún 

momento de la historia la esclavitud, o derechos fundamentales, mientras que para otros 

sistemas jurídicos y doctrinantes no lo sean, como sucede con la naturaleza ante la actual 

Constitución de Ecuador y Bolivia que aceptan el derecho del ambiente y otros seres no 

humanos como sujetos, mientras que la mayor parte de los Estados la tienen como objeto del 

mercado. Con base a estos argumentos expuestos, es que podía concluirse que la teoría de 

los derechos subjetivos no es contraria al reconocimiento de la naturaleza como titular de 

derechos.  

 

 Capacidad. 
 

 

La capacidad es el criterio o forma mediante el cual un ordenamiento jurídico reconoce 

a los sujetos, -en este caso a los seres humanos y las empresas-, la posibilidad de contraer 

obligaciones y de disponer de derechos. La capacidad también es un medio idóneo para 

otorgar titularidad de derechos a los seres que el ordenamiento jurídico reconoce esa 

capacidad, mediante el cumplimento de ciertos requisitos que el mismo ordenamiento 

impone (Ávila Santamaría, 2011, pág. 182). 

 

Así las cosas, a primera vista podríamos pensar que la naturaleza no puede y nunca 

podría tener capacidad, puesto que, no cumpliría con los requisitos que le impone el 

ordenamiento jurídico para reconocerla. Si consideramos que la condición de sujeto de 

derechos es el poder dirigir la voluntad del ser que realiza un acto o manifestación para 

obligarse jurídicamente ante otros, es difícil imaginar que la naturaleza pueda manifestar su 

voluntad o pueda obligarse con otro ser, (Ávila Santamaría, 2011, pág. 183).  

 

Esta es una de las críticas más fuerte al reconocimiento de la naturaleza como ser titular 

de derechos. Pero lejos de lo irrebatible que puede llegar a ser esta crítica, deben considerarse 

que la capacidad es una de las categorías que más variaciones ha tenido a lo cargo de la 

historia. En parte, porque se aplica a las personas humanas a pesar de que la categoría de 

capacidad se desprenda de las relaciones del derecho privado, es decir, del derecho de las 

personas y las cosas (propiedad). Por otra parte, “capacidad” ha sido un elemento disgregador 

del género patrialcal y excluyente, como cuando se consideraba incapaces a las mujeres por 

el solo hecho de ser mujer (Ávila Santamaría, 2011, pág. 197).  
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También podemos pensar que la capacidad ha sido considerada como un estado ante 

el derecho que acerca la persona humana a la ciudadanía, lo cual le abre otra etapa jurídica 

de relacionamiento con el Estado y la sociedad a través de los derechos políticos 

(especialmente el de elegir y ser elegido), pero esta capacidad varía también en función de 

los derechos civiles (contraer matrimonio); laborales (contratar y/o ser contratado), etc.  

 

Este reconocimiento de los derechos a que hemos hecho referencia no es igual en todos 

los pueblos y Estados, pues como bien se sabe esto es relativo a elementos como la cultura y 

los sistemas jurídicos: en pueblos indígenas, asiáticos, de oriente medio, y en general muchas 

sociedades tradicionales consideran la mayoría de edad en edades que oscilan entre los 13 y 

los 17 años, mientras que en sistemas jurídicos y sociedades occidentales esta es la edad 

mínima en que en algunos Estados comienza a reconocerse la etapa de adolescencia ¿se es 

menos o más capaz a tal o cual edad? Eso es difícil determinar, así como la idoneidad de las 

decisiones, entre otros criterios que variarán según la cultura y contextos socio-históricos. Lo 

que aquí nos interesa insistir es en la insuficiencia de la categoría “capacidad”, para 

determinar la titularidad de quien pueda ser considerado sujeto de derechos. 

 

Además, si analizamos la capacidad como mecanismo idóneo para otorgar titularidad 

de derechos, vemos que dentro del ordenamiento civil, existe la posibilidad de que los seres 

humanos, como seres titulares de derechos, puedan caer en la incapacidad relativa o en la 

incapacidad absoluta, pero nunca perdiendo la calidad de sujetos titulares de derechos y 

especial protección jurídica, lo cual quiere decir, que a pesar de que ante el ordenamiento 

jurídico encuentre disminuida su capacidad para contraer obligaciones, éste respeta su status  

de sujeto de derechos, permitiéndole ejercer otros derechos que no estén disminuidos por su 

falta de capacidad (Ávila Santamaría, 2011, págs. 198-199). 

 

El ordenamiento jurídico suple la falta de capacidad de las personas por medio de la 

representación o la tutela, para así no desconocer que siguen siendo sujetos de derechos, para 

que este representante ejerza los derechos que el representado por su disminución o falta de 

capacidad no puede ejercer por sí solo. Así es como se pueden rebatir las críticas en contra 

de los derechos de la naturaleza. Supliendo la falta de capacidad de un ser por medio de la 

figura de la representación, sólo en los derechos que sean necesarios, ya que como titular de 

derechos, la naturaleza podría por si sola ejercer múltiples derechos, necesitando solo la 

representación del ser humano en los eventos donde necesite, por ejemplo, el exigir la 

prohibición de un contrato o un convenio que pueda afectarla (Ávila Santamaría, 2011, pág. 

201). 
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De igual forma debemos cuestionar el hecho de que exista el reconocimiento de 

capacidad a personas jurídicas, como ficciones legales por un propósito económico 

productivo y no el reconocimiento de capacidad a la naturaleza, como ser del cual se extrae 

lo que alimenta al ser humano, lo que le rodea, lo cual incluye la creación de objetos 

inanimados y sin vida, a los que sí dotamos de derechos como son las empresas, por lo que 

la naturaleza merece, necesita reconocimiento y protección. 

 

 Igualdad. 
 

Para comprender el principio de igualdad se debe partir de dos concepciones distinta. 

La primera que se describirá será la concepción aristotélica de la igualdad, y la segunda será 

la concepción de la igualdad sin discriminación. La concepción aristotélica de la igualdad, 

parte de la premisa según la cual debe “tratarse igual a las personas que sean iguales y 

diferentes a los que sean diferentes”, siendo un pensamiento retórico que sirvió como base 

ideológica para movimientos como el apartheid (Ávila Santamaría, 2011, pág. 183). En esta 

concepción de igualdad se configura un ideal y la igualdad se entenderá como el 

acercamiento de lo diferente a este ser ideal y de no ser posible se optará por su eliminación, 

como apologizaron los regímenes nazi-fascistas. 

 

En un segundo lugar, tenemos a la teoría de la igualdad sin discriminación, que parte 

de “respetar la diferencia cuando la igualdad descaracteriza, y combatir la diferencia cuando 

la distinción subordina” (Ávila Santamaría, 2011, pág. 184). Ahora bien, al margen de lo que 

podrían ser dos teorías posibles para la aplicación del principio de la igualdad, podríamos 

considerar que la igualdad ha sido siempre una lucha entre seres que tienen características y 

aspiraciones comparables, es decir, la lucha humana ha sido una lucha por la igualdad y no 

discriminación, más que por la diferenciación, en particular cuando esta excluye, disminuye 

derechos y niega formas de existencia. 

 

La crítica que busca ampararse en el principio de igualdad para impedir el 

reconocimiento de seres no humanos, o de la naturaleza como titular de derechos afirma que 

no es posible realizar una comparación entre la naturaleza, los animales y los seres humanos, 

en vista, de que no tienen características comparables, y en consecuencia no le sería aplicable 

el principio de igualdad. (Ávila Santamaría, 2011, pág. 185). Lo anterior, lleva a concluir al 

autor que “Lo cierto es que todas las teorías sobre la igualdad están concebidas para ser 

aplicadas desde y para los seres humanos. En este primer examen del test de razonabilidad 

para determinar la igualdad, sería suficiente para descartar a la naturaleza como un ser 

comparable con el ser humano” (Ávila Santamaría, 2011, pág. 186). 
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La anterior manifestación deriva del principio de igualdad en la organización política 

llamada teoría del contrato social, que sostiene que “para una convivencia pacífica y 

mutuamente benéfica, las personas que deciden vivir en sociedad ceden parte de sus 

libertades para que el Estado las administre, y en contrapartida, pueda obligar a éstos para su 

propio beneficio.”, lo que equivaldría en que al ser inaplicable el principio de igualdad a la 

naturaleza por no poder ejercer su libertad, ella no está incluida en el contrato social, por lo 

tanto, el Estado no tiene la obligación de protegerla. (Ávila Santamaría, 2011, pág. 186). Sin 

embargo anota el autor: 

 

[P]odemos apreciar que todas las teorías son construidas antropocéntricamente y 

excluyen a todo ser que no sea considerado humano. La construcción del derecho es 

personalista y, desde esta perspectiva, la naturaleza debe ser calificada como un objeto” (Ávila 

Santamaría, 2011, pág. 187). 

 

Ramiro Ávila propone que lejos de las críticas que pudieran llegar a hacerse, una 

comparación entra la naturaleza y la humanidad sí es posible, buscando los elementos que 

compartimos, esto es, la capacidad de sufrir puesto que: 

 

Los animales expresan el dolor físicamente, se retuercen, gritan, huyen, atacan y esto se 

deduce de una simple observación. No hay que apelar a si los seres pueden pensar, hablar o 

comunicarse, sino si pueden sufrir. Pero además, como lo han de mostrado los últimos 

descubrimientos científicos, las semejanzas genéticas entre seres humanos y otros animales son 

mayores que las diferencias. Pero hay un argumento más fuerte aún: todo ser humano es un 

animal (Ávila Santamaría, 2011, pág. 204). 

 

En vista de los anteriores argumentos se podría concluir que sí es posible aplicar el 

principio de igualdad, más aún, si por parte del ordenamiento jurídico se reconoce a la 

naturaleza como un ser vivo para darnos un trato más respetuoso entre todos los seres, sin 

discriminación. Una posible ruta jurídica o una posible cláusula que permitiría la 

introducción de otros seres titulares de derechos al ordenamiento, son las clausulas 

antidiscriminatorias contempladas en muchas de las Cartas Constitucionales, bajo la 

generalidad de “cualquier otra discriminación” en donde se podría incluir la prohibición de 

discriminar a la naturaleza como ser titular de derechos (Ávila Santamaría, 2011, pág. 205). 

Adicionalmente, se propone que sea ampliada la concepción de contrato social para 

introducir a la naturaleza aún con la representación de los otros seres no humanos. 

  

Para terminar, queremos señalar algunos elementos de este capítulo que nos causan 

curiosidad sobre si la naturaleza debe o no ser reconocida como sujeto de derechos. 

Consideramos que ni los argumentos de los defensores del estatus quo, antrocéntrico y 
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excluyente ha de reconocerle dignidad a sujetos colectivos humanos y algunos no humanos 

como la naturaleza, ni las teorías positivistas de los derechos subjetivos por asignación de la 

norma, son suficientes para reconocer la importancia cardinal de los derechos que están en 

construcción ante el ordenamiento jurídico. Tampoco son suficientes las teorías liberales de 

los derechos naturales, por las razones que expondremos a continuación. 

 

De una parte, les llaman “derechos naturales”, pero son derechos sin naturaleza 

porque ésta es la primera excluida. En segundo lugar, les dicen derechos naturales pero es 

para adjudicárselos tan solo a los seres humanos (y a las empresas, que de naturales nada 

tienen), y en tercer lugar, siendo derechos naturales, que no tienen a la naturaleza en ella, 

pero al incluirnos nosotros, ¿Estamos ante unos derechos naturales, sin naturaleza, pero cuyos 

destinatarios están situados a un nivel que los separa de la naturaleza (o por encima de ella) 

en tanto los derechos son únicamente para el humano y no para la naturaleza? Entonces 

estamos ante unos derechos naturales frente al ser humano pero que son desnaturalizantes 

frente a la naturaleza. En realidad podríamos llamarlos de mejor manera como derechos 

antinaturales, porque son para ciertas personas humanas y las empresas (una parte del 

ambiente), pero no para los demás seres de la naturaleza. 

 

Y cuando estos derechos naturales corrían el riesgo de expandirse hacia la satisfacción 

de necesidades materiales humanas para que fueran consideradas por el derecho como 

connaturales a todos/as, como la propiedad de la tierra, el trabajo y el acceso a elementos del 

ambiente, cada vez más restringidos a los humanos, y más priorizados para la explotación 

empresarial e industrial, como los ríos, mares, selvas, bosques, entre otros ecosistemas, se 

interpuso la teoría positivista: solo lo que la norma del legislador (patrocinado por empresas 

para que legisle para sus dueños) es derecho, lo demás es teoría no vinculante.  

 

Para ello levantamos la barrera de la capacidad como titularidad, pero prontamente se 

advirtieron sus malestares cuando la norma escrita no fue suficiente para protegernos a los 

humanos de los excesos del legicentrismo excluyente, por lo que se retomaron a los derechos 

naturales pero bajo el ropaje de fundamentales, aunque solo fuera para afirmar que sólo son 

fundamentales aquellos derechos que permiten asegurar intereses humanos de carácter 

pecuniario individual sobre otros derechos como los sociales, colectivos y de la naturaleza. 

Por esto es que Joaquín Herrera Flores critica que los derechos no se pueden dar por sentados 

para todos y todas, como si no necesitáramos luchar materialmente por ellos hasta lograr su 

plena satisfacción, como si a pesar de la fuerza creciente de nuestros argumentos y la 

debilidad de los argumentos excluyentes fuera por sí solo suficiente para reconocer los 

derechos. 
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4.2.2. Los Derechos de la Naturaleza para seres de Inconmensurable Valor 

Ambiental. 
 

Una vez más acudimos a Martínez Alier, de quien retomaremos la idea de la 

inconmensurabilidad de los valores (PNUMA, 1998, pág. 69), para traerlos a colación de 

algunos seres de la naturaleza, en atención a la imposibilidad de incorporarlos a una variable 

cuantitativa que pueda expresar todas las formas de valorar o medir la importancia que 

revisten para la vida humana y no humana: a estos seres de los cuales solicitamos su inclusión 

en la comunidad moral de sujetos de derechos que pueden ser representados por los humanos, 

les hemos de llamar sujetos de derechos de inconmensurable valor. 

 

Al momento de examinar el “Pluralismo de valores en la evaluación ambiental”, 

Martínez Alier sostiene que el “análisis costo-beneficio”, supone que existen dos cosas que 

pueden medirse o sopesarse una a la otra, luego, admite que existe un valor común de 

referencia, pues son conmensurables (PNUMA, 1998, pág. 69). Pero, ¿Qué tipo de seres 

pueden ser sujetos de inconmensurable valor? Ante la imposibilidad de tener una única forma 

de ver, comprender, relacionarnos con el mundo y la naturaleza, no existe una sola forma de 

valorar. Este asunto reviste particular importancia porque los lenguajes con que se 

significamos lo que nos rodea implican que los podamos medir cuantitativamente o 

cualitativamente, nos permite diferenciar, clasificar y expresar intereses. Ante las formas de 

reducir todo lo existente (humanos y los demás seres de la naturaleza) a meros objetos del 

precio, es decir, que todo se puede comprar y vender (medir en dinero), surge la resistencia 

a ese pensamiento hegemónico mediante la idea de inconmensurabilidad: 

 

 Evaluar un lugar en términos de su suelo requiere el estudio de su edafología o la 

práctica de la agricultura; ese mismo lugar puede ser evaluado, con otros criterios, como sede 

ancestral de una comunidad de personas. Así pues, para evaluar objetos bajo descripciones 

diferentes no sólo hay que acudir a distintas prácticas y puntos de vista sino a distintos criterios 

o escalas de valor típicos de esas distintas prácticas y perspectivas. Eso supone que hay un 

pluralismo de valores. Al apelar a distintos criterios, el resultado es frecuentemente que hay 

evaluaciones conflictivas de un mismo objeto, que puede tener un valor considerable bajo las 

descripciones A, B y C, pero poco valor como D, E y F (PNUMA, 1998, pág. 72). 

 

Restar importancia a la inconmensurabilidad de los seres por sus inagotables valores 

(morales, históricos, religiosos, ecosistémicos, etc.), no solo conlleva a un reduccionismo de 

todo lo existente a una sola forma del valor llamado precio cuya expresión es el dinero, asunto 

bien funcional a la degradación humana por explotación de la fuerza de trabajo, y 

aniquilación de lo no humano por contaminación ambiental. En casos extremos, esto se 

traduce en conflictividad social y armada (conflictividad ambiental) debido al 

desconocimiento de los otros u otras, sean pequeñas comunidades mineras que luchan contra 
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el desplazamiento territorial y la estigmatización legal que favorece la instalación de grandes 

empresas mineras; o campesinos arrasados por los monocultivos de palma; indígenas que 

cuidan sus territorios ancestrales de la avaricia de las petroleras, pero también de las 

negritudes contra la exclusión social, etc.: 

 

En esos conflictos por extracción o transporte de materias primas, por contaminación 

local o regional, comprobamos el uso de diversos lenguajes. Puede ser que los poderes públicos 

y las empresas quieran imponer el lenguaje económico, diciendo que se hará un análisis costo-

beneficio con todas las externalidades traducidas a dinero, y además se hará una evaluación de 

impacto ambiental, y que así se va a decidir si se construye una represa conflictiva o se abre 

una mina. Pero puede ocurrir que los afectados, aunque entiendan ese lenguaje económico y 

aunque piensen que es mejor recibir alguna compensación económica que ninguna, sin 

embargo acudan a otros lenguajes que están disponibles en sus culturas. Pueden declarar, como 

hicieron los U’Wa en Colombia frente a Occidental Petroleum, que la tierra y el subsuelo son 

sagrados, que “la cultura propia no tiene precio” (…) En un conflicto ambiental se despliegan 

valores ecológicos, culturales, de subsistencia de las poblaciones, y también valores 

económicos. Son valores que se expresan en distintas escalas, no son conmensurables 

(Martínez Alier, Conflictos ecológicos y Justicia Ambiental, 2008, pág. 26). 

 

Propongámonos el ejemplo de una montaña cuyo subterráneo ha demostrado tener 

yacimientos de mineral de cualquier especie. Este puede llegar a ser susceptible de valoración 

en dinero a partir de estimativos. De allí se calcula el valor (en precio) de la adquisición (por 

la fuerza, el engaño o ambas) de las tierras en que este mineral se encuentra; se descuenta lo 

que se pagará por fuerza de trabajo, la maquinaria y los impuestos (bajos para las empresas 

en países con legislación proclive al extractivismo ambiental como Colombia); uno que otro 

soborno, y el restante es puro plusvalor: ganancia monetaria. Como muchas de estas tierras 

y las aguas empleadas para la extracción mineral están en zonas rurales y selváticas, son 

subvaloradas en términos de considerarse de escaso valor monetario en el estado (salvaje) en 

que se encuentran.  

 

Sin embargo se pierden de vista otros elementos imposibles de incorporar a cualquier 

variable cuantitativa: en la misma zona de montaña a que hicimos referencia vive el último 

cóndor de los Andes ¿Cómo valoramos o medimos en precio este ser?; un humedal del cual 

beben, cazan, se alimentan y relacionan una comunidad indígena que además tiene a este 

cuerpo de agua como elemento fundacional de su cultura; un territorio habitado desde hace 

siglos por comunidades campesinas que han sembrado alimentos endémicos, variedades 

únicas con propiedades nutricionales, plantas conservadas desde tiempos inmemorables para 

medicina; tradiciones de música, arte, lengua y artesanías que han sido construidos 

inescindiblemente del territorio que han conservado y del cual viven: ¿Cómo le ponemos un 

precio a este territorio y sus habitantes al momento de decirle si, o no a un proyecto minero-

energético, una autopista o un nuevo condominio de edificios que acabará a la cultura al 
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meterla en una lata de estaño y venderla en un centro comercial?; ¿Cómo es posible, menos 

admisible, ponerle precio y externalizar bajo la forma de “costos” a la selva amazónica, 

pacífica o del Catatumbo; a los últimos páramos, bosques naturales y ríos limpios del 

planeta?; ¿Cómo dejarlos por fuera de la titularidad y amparo del derecho tutelar?  

 

La titularidad de derechos a que hemos estado aludiendo en favor de la naturaleza no 

es en abstracto, sino concretamente sobre los seres ambientales que por su especial 

significación (cultural, religiosa, ambiental, educativa, social, étnica, etc.) se constituyen en 

un bien o sujeto de inconmensurable valor. No es subjetivista, porque no se apela a una 

especie de relativismo cultural en donde todo depende de una simple remisión a “lo cultural” 

para inadmitirse crítica: una cultura dominante puede considerar conforme a sus valores que 

otra más pequeña en número o simplemente diferente no tiene derechos, lo cual no sería 

derechos sino arbitrariedad e injusticia. Tampoco kantiana, porque no se trata de cambiar una 

categoría pétrea en otra con el agregado nominal de “ambiental”. 

 

En otras culturas como en la India, las vacas son sujetos de derechos y especial 

tratamiento jurídico; algo semejante ocurre en sociedades tradicionales de Asia y América 

Latina: el ambiente es sujeto de derechos por razón de la cultura, la historia y la religión, de 

tal modo que escandalizarnos porque a ciertos seres no humanos de la naturaleza se les 

reconozcan derechos, es más un asunto de inmadurez jurídica y antrocentrismo de corte 

Occidental. Y aunque no por ello, las vacas serán sujetos de especial protección jurídica en 

sociedades con tradiciones culturales como la Occidental, sí nos permitirá comprender a otros 

y otras formas de concebir la vida, respetando cuando se argumenten razones (culturales, 

religiosas, educativas, ambientales etc.) para considerar que cierto ser debe ser sujeto de 

derechos y no mero objeto. Se trata de disponernos a transformar cuanto sea necesario para 

ser mejores seres de la naturaleza. 

 

Esta titularidad debe ser integral, es decir, reconociendo la significación que este ser 

tiene para otros u otras y no solamente nuestra forma de ver las cosas. Así es como avanzamos 

para dar cuenta de la existencia de inconmensurabilidad de bienes o seres del ambiente, que 

ameritan una particular protección judicial. Finalmente esta titularidad por representación 

debe estar precedida de acciones judiciales expeditas de tipo tutelar constitucional, con 

irrogación de medidas cautelares para que sean verdaderos sujetos de protección jurídica, 

sancionando severamente la pasividad de las autoridades administrativas y judiciales ante su 

desconocimiento. 
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Se tratará siempre de dar cuenta de seres, ecosistemas, pero también comunidades 

que históricamente han sido marginadas del derecho, por omisión u acción, que se encuentran 

en un estado de postración e indignidad; una condición amenazante que pone en riesgo su 

existencia o su capacidad de reproducción y en consecuencia, precisa una intervención del 

derecho en su favor. Ahora bien, si se trata de priorizar, quien se encuentra en la escala de 

satisfacción de derechos, por su menor impacto negativo con la naturaleza, las comunidades 

culturalmente diferenciadas (campesinos, afrodescendientes, indígenas, etc.) son las que 

deberían tener prioridad frente a las empresas, que todo lo tienen y casi todo pueden. 

 

La cuestión es: ¿Qué sucede ante dos sujetos de derechos que desean un mismo 

espacio-tiempo reivindicando la inconmensurabilidad de valores sobre un bien o sujeto 

común, en medio de la diversidad? Este es el caso de comunidades culturalmente 

diferenciadas que comparten elementos ambientales comunes como el territorio, las aguas, 

el bosque, el río, animales de caza y pesca, etc., como sucede con campesinos, indígenas y 

afrodescendientes.  

 

En estos casos no puede hablarse del método de ponderación. Ponderar implica en todo 

caso, escoger con alguna especie de pesa o medida, y por lo tanto, alguien que gana y otros 

que pierden; supone un alguien o “alguienes” que son más, o son menos frente a ese otro u 

otros (otras) con quien se le compara, esto se traduce en una discriminación negativa que es 

lo que queremos superar. En este caso sugerimos hablar de integralidad o armonización, de 

tal suerte que el reconocimiento de unos derechos y sujetos/as no puede implicar la negación 

y exclusión frente a los derechos y titularidad de otros u otras. La interculturalidad, que insiste 

en lo que une y no lo que diferencia para discriminar es una buena alternativa.  

 

Ese es el ejemplo de la Constitución de Bolivia, que une comunidades desde el 

concepto de interculturalidad y categorías integrales como “pueblos indígena originario 

campesinos”37, que sin negar los indígenas, ni a campesinos, los hace parte de un 

reconocimiento complejo y garantista, que los solidariza en lugar de ponerlos a competir: 

 

Artículo 13. I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, 

universales, interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de 

promoverlos, protegerlos y respetarlos. 

 

II. Los derechos que proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de 

otros derechos no enunciados. 

                                                 
37 Artículos: 2, 3, 5, 11, 26; Capítulo IV: artículos 30, 32, 35, 42, 80, 83, 86, 91, 93, 95, 100, 103, 146, 147, 

190, 191, 197, 199, 206, 209, 210, 211, 218, 255, 264, 265, 269, 270, 273, 278, 284, 289, 291, 293, 300, 307, 

319, 337, 340, 352, 353, 385, 392, 394, 395, 397, 403; y disposición transitoria séptima. 
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III. La clasificación de los derechos establecida en esta Constitución no determina 

jerarquía alguna ni superioridad de unos derechos sobre otros. 

 

Otros ejemplos, abundan en Colombia. En el nordeste antioqueño (bajo Cauca) existen 

comunidades culturalmente diferenciadas, pero que poseen varias categorías étnicas, siendo 

insuficientes los lenguajes de la academia para totalizarlos, menos leyes que los reconozcan 

en su infinita variabilidad: son pequeños mineros artesanales cuyos abuelos son grupos 

afrodescendientes, que ocasionalmente cultivan tierra y crían animales, luego son 

campesinos, como sus padres; pero también pueden pertenecer a algún cabildo (autoridad) o 

comunidad indígena, pues sus familias se emparentaron el algún momento y por el vínculo 

filial tienen derechos étnicos: son campesinos-indígenas-afrodescendientes-minero 

artesanales. Sí, así es de bella y diversa nuestra Colombia. No obstante, el Estado colombiano 

focaliza cada comunidad, poniéndolas en conflicto y competencia por el territorio y sus 

elementos, forzándolos a luchar mutuamente o desarraigándolos por la fuerza y el despojo 

de tierras, agudizando sus diferencias, profundizando el conflicto social político y armado 

interno, desconociendo la inconmensurabilidad de valores que se han tejido entre estas 

comunidades alrededor del territorio. 

 

4.3. Fundamentos Políticos: El papel de los movimientos sociales 

y populares. 
 

 En el mundo. 
 

Para avanzar en la discusión entre dignidad y el reconocimiento de los derechos a 

sujetos diferentes al humano, es importante resaltar la intervención que realizan los 

movimientos sociales y populares, como el corazón que ha permitido conquistar los avances 

sociales, recordando cómo se ha llegado a éstos. Para ello hay que resaltar opiniones como 

las de Ramiro Ávila Santamaría,38 quien destaca: “cuando miramos y aprendemos sobre la 

lucha que muchos movimientos sociales realizan para denunciar y promover una relación 

más armónica con la naturaleza”. Pero también retomamos a (Acosta & Martínez, 2011, pág. 

231), quienes reconocen que estos movimientos y organizaciones son instituciones 

necesarias para avanzar en la integración de los seres no humanos como el ambiente en el 

ordenamiento jurídico, y su reconocimiento como ser titular de derechos constitucionales. 

 

 

                                                 
38 Volver sobre el texto (Acosta & Martínez, 2011). 
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Lo que promueven estos movimientos sociales y populares es revindicar los derechos 

como herramientas contra el poder, que tienen y deben usar “los más débiles” (retomando la 

máxima de Ferrajoli). Es así, como se convierten en herramientas para acabar con los 

privilegios de clase, consecuencia del inequitativo acceso al poder. Puesto que 

inevitablemente debe entenderse que los escenarios de injusticia generan movimientos por 

parte de los pueblos, y que los movimientos sociales y populares son el impulso al cambio 

de este tipo de escenarios. Como ejemplo, puede recordarse que los movimientos obreros del 

siglo XX desencadenaron la lucha por la reivindicación de los derechos laborales y de las 

condiciones dignas de trabajo; tan así como que: “fue sin duda la fuerza más significativa de 

reafirmación de la dignidad humana. Aunque con una gran variedad de matices, las luchas 

sociales del siglo XX estuvieron signadas por el conflicto entre capital y trabajo” (Grabois, 

2013, pág. 22). 

 

Las duras condiciones en las que se encontraban los trabajadores durante la revolución 

industrial llevaron a que todos estos/as individuos se unieran más que por sus precarias 

condiciones de existencia laboral. En realidad, se motivaron con propósitos de cambio y sed 

de justicia social, construyendo desde abajo un movimiento de resistencia en contra de 

capitalismo: 

 

Fueron los trabajadores los que finalmente le hicieron frente. Mucha sangre ha 

corrido en nuestro país y en todo el planeta para frenar la ambición desmedida del Capital y 

mejorar las condiciones de existencia de las mayorías. La heroica lucha de los humildes 

permitió un piso mínimo de derechos por debajo del cual no podía estar ni el más pobre de 

nuestros compañeros: salarios dignos, jornadas de ocho horas, aguinaldo, vacaciones, acceso 

a la salud y la educación, recreación y turismo social, vivienda popular, previsión social y 

jubilaciones dignas, convenios colectivos, paritarias y sindicatos que defiendan al trabajador, 

se convirtieron en conquistar irrenunciables e irreducibles de nuestro Pueblo (Grabois, 2013, 

pág. 23) 

 

En vista de lo anterior, puede concluirse que los movimientos sociales y populares y, 

en general las organizaciones populares aglomeran diversos intereses de reivindicación de 

derechos, que puede partir desde: 

 

[L]a obtención de alimentos para subsistencia y subsidios para desocupados, hasta la 

construcción de viviendas populares y la integración urbana de los barrios. Existen 

movimientos que luchan por el acceso a la tierra, a la vivienda digna, por los derechos laborales 

de los trabajadores excluidos, por la recuperación de fábricas en quiebra, por el acceso a 

infraestructura barrial, por la salud y la educación popular, para que los servicios públicos 

esenciales estén al alcance de todos, etc.” (Grabois, 2013, pág. 24). 
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Es así, como en medio del “desarrollo económico” y de la expansión capitalista se 

fueron implementado actividades industriales tales como la explotación minera a gran escala, 

que ha causado daños ambientales creando la resistencia por medio de la conformación de 

nuevos movimientos sociales con enfoque ambientalista, que en países como Uruguay “La 

lucha defensiva de estos movimientos y organizaciones no ha logrado detener la expansión 

capitalista en este campo, aunque sí le ha puesto ciertos límites, obligando a las empresas y 

gobiernos a nuevas estrategias para resolver estos obstáculos.” (Modonesi & Rebón, 2011, 

pág. 35) . 

 

En vista de los anteriormente descrito, deben resaltarse los pasos que sean han dado, 

logros que solo han sido posibles a través de luchas y presiones ejercidas por movimientos 

sociales y populares con enfoque ambientalista, los cuales superan la estrecha visión 

imperante de declaraciones como la de Estocolmo 1972 sobre el “medio ambiente humano”, 

que pese a reconocer el potencial o nuestra capacidad para transformar el ambiente, lo hace 

por medio del argumento utilitarista39 . 

 

En segundo lugar podemos destacar al movimiento de los indignados, movimiento 

que ha sido un instrumento de resistencia frente a las inconformidades políticas y el sistema 

económico que afectan las condiciones de vida y los derechos humanos, con gran capacidad 

de movilización en la población española (Klein Bosquet, 2012, pág. 90). Este movimiento 

busca principalmente realizar un cambio en el sistema económico actual, el sistema 

capitalista, en busca de un sistema económico social justo. (Invisible, s.f.). Y comoquiera que 

los derechos no surgen espontáneamente, puesto que, los pocos que ostentan el poder nunca 

han cedido sus privilegios de forma voluntaria, sino gracias a la lucha y presión de los 

movimientos sociales y populares, estos se hacen necesarios para continuar con el 

reconocimiento de derechos como se pretende en este caso, lo sea para la naturaleza. Es por 

lo anteriormente mencionado, que no puede desconocerse el papel que ocupan los 

movimientos sociales y populares para modificar un sistema jurídico, existiendo 

organizaciones que son capases de cuestionar problemáticas políticas como la corrupción, el 

desempleo, así como los diferentes problemas que enfrentan las democracias actuales en 

América Latina y el mundo. 

 

                                                 
39 Esto quiere decir que, estos consisten en otorgar protección  por medio de reconocimiento de derechos, a 

sujetos distintos a los seres humanos, pero únicamente por conveniencia humana, sustentada en datos 

científicos, es decir, evidenciando que la falta de protección y respeto  hacia la naturaleza, puede traer como 

consecuencia un entrono insostenible y un colapso al estilo de vida y a la misma especie humana, y no un 

reconocimiento de la protección que de por sí merece y debe tener la naturaleza independientemente de las 

consecuencias  que por esto traiga a la especie humana. 
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 En América Latina. 
 

Como ejemplo de lo anterior encontramos como movimiento destacable a las “Madres 

de la Plaza de Mayo” en Argentina, uno de los movimientos más activos en la defensa de los 

derechos humanos en América Latina:  

 

(…) un grupo de madres en busca de sus hijos e hijas que fueron “desaparecidos” durante 

la represión de la Guerra Sucia en Argentina (1976-1983), puede sorprender a algunos que las 

Madres fueran parte de las protestas callejeras del 2001 y que hayan pasado tanto de su tiempo 

reciente – a veces colocándose en riesgo físico, y con frecuencia con un gran sacrificio – 

trabajando por la pobreza, el hambre, el desempleo y otros temas que parecen no estar 

relacionados con su activismo original de derechos humanos (Borland, 2006, pág. 131).  

 

Como puede verse, este movimiento de las Madres de la Plaza de Mayo, ha 

incrementado sus objetivos pasando a ser una forma de resistencia ante los ríos de sangre que 

derramó la dictadura con sus actos antidemocráticos que afectan los derechos humanos, 

expandiendo su enfoque de acción colectiva (Borland, 2006, pág. 131). Otro ejemplo, lo 

constituye el proceso Bolivariano (Venezuela, Ecuador y Bolivia), que a pesar de contar con 

merecidas críticas, no pueden invisibilizarse los triunfos de estas revoluciones (en materia 

social, político participativa, ambiental, jurídicas, etc.).  

 

El ejemplo de las Constituciones de Ecuador y Bolivia40 fruto de las luchas campesinas 

e indígenas en esos países, que incluyen a la naturaleza como sujeto titular de derechos 

independiente del ser humano, previendo acciones de amparo constitucional para defenderla. 

Estos deben ser vistos como un comienzo, un paso, que no se hubiera logrado sin la 

intervención de los movimientos sociales y populares de Ecuador, que en palabras de Ávila 

Santamaría: “El derecho a la naturaleza establecido en la Constitución del Ecuador es al 

mismo tiempo un hito en una lucha de movimientos sociales y un comienzo” (Acosta & 

Martínez, 2011, pág. 232). 

 

 En Colombia. 
 

En nuestro país, contamos con una heterogeneidad de movimientos sociales y 

populares que han protagonizado luchas por el reconocimiento de sus derechos sociales, 

                                                 
40 Aunque se recomienda su lectura integral para una mejor comprensión, anotamos particularmente los 
artículos. 33, 34, 80.1, 108.16, 135, 136, 189, 255.8, 298.20, 302.5, 304, 312, 316.6, 319, 337, 342-358,373-
377-397 de la Carta boliviana. 
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económicos, culturales, políticos, territoriales; de género; con perspectivas artísticas y hasta 

ambientales. Algunos de los movimientos más significativos son: de izquierda, están la 

Marcha Patriótica y el Congreso de los Pueblos; existen unos de reivindicación cultural y 

territorial económicamente diferenciada como la Asociación Nacional de Zonas de Reserva 

Campesina (ANZORC); y hay otros de carácter más étnico, como son la Organización 

Nacional Indígena de Colombia (ONIC); y la Organización de los Pueblos Indígenas de la 

Amazonía Colombiana (OPIAC). Y existen muchas otras organizaciones que 

lamentablemente excusamos no mencionar en este escrito; por lo pronto, relacionamos en 

qué consisten los que a continuación citamos: 

 

a. Marcha Patriótica. 

 

Tiene por propósito generar un movimiento amplio de masas que propugne por la 

“Segunda y Definitiva Independencia”, desde 2010, año de su lanzamiento, a través del 

impulso de una salida dialogada al conflicto social, político y armado interno que vive el país 

(Marcha Patriótica, 2012). Declarada con un acento bolivariano, latinoamericanista, 

anticapitalista, estudiantil, obrero, campesino, étnico y popular, impulsa como mecanismo 

transitorio a un eventual proceso de paz, el cese bilateral de fuegos entre el gobierno nacional 

y la guerrilla de las Farc, así como la realización de una Asamblea Nacional Constituyente 

que pueda incluir a todos los sectores sociales y populares que fueron excluidos tras la 

promulgación de la Carta de 1991. 

 

b. Congreso de los Pueblos. 

 

Según sostiene en su plataforma: “Congreso de los Pueblos es un proceso de carácter 

social y popular que convoca todas aquellas dinámicas y procesos de pueblos, sectores y 

regiones que estén dispuestas a emprender una construcción legislativa común para mandatar 

el futuro y el presente de nuestro país con una perspectiva latinoamericana y mundial” 

(Congreso de los Pueblos, 2006). Sus objetivos son:  

 

1. Desarrollar las líneas temáticas que trazarán en adelante la motivación y construcción 

común del “El Plan de Vida Digna Nacional”. 

 

2. Elaborar el marco de un “mandato de mandatos” que recoja los acumulados de 

distintos procesos regionales, sectoriales y de pueblos. 

 

3. Construir y proponer una plataforma de movilización y acción para proyectar y asumir 

los próximos años de manera conjunta y con una apuesta estratégica frente al país. 
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4. Definir los criterios organizativos y metodológicos de la articulación social y política 

con todos los procesos que le apuesten a la construcción de propuesta de país. 

 

5. Recoger y fortalecer una agenda internacional para avanzar en la integración de los 

pueblos (Congreso de los Pueblos, 2006). 

 

c. Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina-ANZORC. 

 

La Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina, es un escenario de 

coordinación de alrededor de cincuenta procesos organizativos de tipo campesino, 

afrodescendiente, indígenas y de pequeños mineros artesanales (Agencia Prensa Rural, 

2015). Amparadas en la Ley 160 de 1994 (artículos 79 a 84), las Zonas de Reserva Campesina 

(ZRC) son las pocas figuras jurídicas territoriales que reconocen derechos de propiedad rural 

de la tierra a las comunidades campesinas. Pero mientras se aprueban proyectos de ley para 

eliminar aquellas disposiciones de la Ley 160 que prohíben la concentración de tierras rurales 

(Labrador F, 2014), el gobierno del Presidente Santos anunció su intención de adjudicar más 

de 11 millones de hectáreas en baldíos (tierras del Estado), a las empresas (Caracol Noticias, 

2014). 

 

Téngase en cuenta, que según la FAO, en América Latina Colombia ocupa el 5° puesto 

en concentración de tierra y donde se ha presentado una fuerte presencia de capital en 

determinados sectores. En Colombia, los sectores donde se ha presentado una alta 

concentración de tierra es la palma aceitera, remolacha, caña de azúcar, soya, arroz, maíz y 

silvicultura (FAO, 2014, pág. 21). El informe señala además, que los campesinos y 

afrocolombianos fueron expulsados de sus tierras en Colombia para permitir la expansión de 

la palma aceitera. Se estima que, a la fecha, 5,1 millones de personas han sido desplazadas y 

desposeídas, lo cual implica directamente unos 6,6 millones de ha de tierra cultivable (FAO, 

2014, pág. 46). A mediados de la década de los 90 se realizó el censo de minifundio. Para 

efectos censales el minifundio fue definido como todos los predios menores o iguales a una 

UAF que de acuerdo con la definición de la ley 161 de 1994, de su explotación se deberían 

obtener un ingreso correspondiente a 3 salarios mínimos.  

 

d. Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC). 

 

En 1971 el Consejo Regional Indígena del Cauca-CRIC, se constituyó en dinamizador 

de diferentes procesos y luchas de reivindicativas de resistencia de pueblos indígenas 

colombianos. A partir de allí, surgió el Primer Encuentro Indígena Nacional de Colombia, 
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realizado en la comunidad de Lomas de Ilarco, municipio de Coyaima, sur del Departamento 

del Tolima, el 12 de octubre de 1980. Evento que constituye el primer paso concertado entre 

pueblos, autoridades y organizaciones indígenas para dotar al movimiento indígena nacional 

de una estructura política y organizativa del mismo orden (ONIC, 2015). 

 

El Primer Congreso Indígena Nacional que institucionalizó la Organización Nacional 

indígena de Colombia, celebrado en la localidad de Bosa, Bogotá en febrero de 1982, adoptó 

los principios de Unidad, Tierra, Cultura y Autonomía  que configuran  las líneas de acción 

de la entidad y produjo  su mandato en temas como la legislación indígena y el cumplimiento 

por parte del estado de la Ley 89 de 1890, recomendando a todos los indígenas del país el 

fortalecimiento de la autonomía indígena y de rodear a las autoridades tradicionales para el 

ejercicio de su gobierno (ONIC, 2015).  Su objeto social principal es: “ luchar por los 

derechos e intereses de los pueblos indígenas de Colombia ,consolidar la unidad, defender, 

mantener y recuperar el territorio y la cultura y concretar el ejercicio real de su autonomía. 

 

e. Organización de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana (OPIAC). 

 

La OPIAC, fue constituida durante el Congreso de 1995 en Mitú, con la participación 

de representantes de todos los Pueblos Indígenas Amazónicos. La OPIAC es una institución 

de derecho público de carácter especial indígena sin ánimo de lucro la cual ejerce una 

representación política de los pueblos indígenas de la amazonia colombiana e instituciones 

de orden nacional; su objetivo principal es velar para que todos los derechos colectivos e 

individuales de sus afiliados sean respetados y reconocidos por todos los actores ubicados en 

la región de la Amazonia Colombiana (OPIAC, 2013). Tiene como misión de promover 

mecanismos que contribuyan al fortalecimiento de la autonomía en materia de derechos 

sociales, económicos, políticos y culturales de las diferentes organizaciones y pueblos 

indígenas de la Amazonía Colombiana. 

 

Un elemento particular de la dignidad como fundamento de los derechos 

contrahegemónicos se expresa en este tipo de luchas. Como consecuencia de esta 

concentración excesiva de la tierra rural, la escasa política pública del campo, aunado al clima 

de persecución de los movimientos sociales y populares de oposición gubernamental hizo 

eco de su indignación cuando estalló el Paro Nacional Agrario y Minero de 2013, las cuales 

fueron fuertemente reprimidas41. Sin embargo, la puesta a prueba de los movimientos 

                                                 
41 Durante las jornadas del “Paro Nacional Agrario y Minero”, entre mayo y agosto de 2013 (Ordóñez, 2014), 

donde al final de varios muertos y otros tantos judicializados, se logró el reconocimiento e instalación de la 

Mesa Campesina como espacio de interlocución del campesinado y el gobierno nacional (Agencia Prensa Rural, 

2014). 
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sociales y populares en las calles no solo logró la simpatía momentánea de la nación hacia 

los campesinos, indígenas y pequeños mineros artesanales marginados por el Estado, sino 

que como consecuencia de este paro se celebró en la mesa de negociación con el gobierno 

nacional el Decreto 870 de 2014 del Ministerio del Interior42, comprometiéndose el gobierno 

a tomar medidas en materia garantías de derechos para el sector rural colombiano, en 

especial, las comunidades campesinas. De allí que podamos llegar a concluir que la 

resistencia y la movilización social y popular, son fuente material de derechos que se 

formaliza en el derecho positivo como reconocimiento. 

 

4.4. Fundamentos Jurídicos de Derecho Constitucional 

Comparado: El papel del nuevo constitucionalismo 

latinoamericano. 

 

Consideramos importante rescatar la concepción de dignidad que se encuentra incluida 

en las diferentes constituciones latinoamericanas, especialmente en los países de Venezuela, 

Ecuador y Bolivia puesto que en estos países se han adelantado movimientos de 

reivindicación democrática que han concluido en procesos constituyentes dignificantes. En 

vista de lo anterior se retomará el concepto de dignidad incluidos en cada una de las 

Constituciones anteriormente mencionadas. Muy por el contrario de las Constituciones de la 

mayoría de Estados constitucionales de tradición jurídica occidental entre las que contamos 

la presente Constitución de Colombia de 1991, cuyas concepciones de dignidad, es la de 

antrocéntrica, referida únicamente a los seres humanos. 

 

 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999. 

 

Bajo la Constitución de Venezuela se retomará, de igual forma que como ocurrió en la 

Constitución de Bolivia, el concepto de dignidad referida únicamente a las personas o seres 

humanos, mencionada ocho veces a lo largo de la Carta, sin desconocer que en su preámbulo 

llama más que a la cooperación pacífica entre las naciones, al equilibrio ecológico, 

reconociendo que los bienes ambientales son patrimonio común e irrenunciable de la 

humanidad:  

 

                                                 
42 “Por el cual se regula un espacio de interlocución y participación con las Organizaciones de la Cumbre 

Agraria, Campesina, Étnica y Popular que se denominará Mesa Única Nacional”. 



109 

 

La cooperación pacífica entre las naciones e impulse y consolide la integración 

latinoamericana de acuerdo con el principio de no intervención y autodeterminación de los 

pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos humanos, la democratización de la 

sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos 

ambientales como patrimonio común e irrenunciable de la humanidad (…) 

 

Adicionalmente, se reconoce en la Constitución venezolana a la dignidad como un 

principio y fin del Estado. El respeto de la dignidad de las personas, se incluye dentro del 

Título I de principios fundamentales, así: 

  

Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo de la persona 

y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad popular, la construcción de 

una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo y 

la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos y consagrados 

en esta Constitución. 

 

La segunda mención que se realiza a la dignidad en la Carta Política es en el capítulo 

III de los derechos civiles, reconociendo su naturaleza de derecho, en las siguientes palabras:  

 

Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral, en consecuencia: 2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido 

a la dignidad inherente al ser humano. 

 

 

En la presente Constitución se partirá de la dignidad humana para dar protección a otros 

derechos, como se podrá ver a continuación: 

  

Artículo 47. El hogar doméstico y todo recinto privado de persona son inviolables. No 

podrán ser allanados, sino mediante orden judicial, para impedir la perpetración de un delito o 

para cumplir de acuerdo con la ley, las decisiones que dicten los tribunales, respetando siempre 

la dignidad del ser humano. 

Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado a través de 

los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a situaciones que constituyan 

amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad física de las personas, sus propiedades, el 

disfrute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes. (…) Los cuerpos de seguridad del 

Estado respetarán la dignidad y los derechos humanos de todas las personas. El uso de armas 

o sustancias tóxicas por parte del funcionario policial y de seguridad estará limitado por 

principios de necesidad, conveniencia, oportunidad y proporcionalidad, conforme a la ley. 
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Como se apreció en los artículos subsiguientes la dignidad es considerada como el 

limite intraspasable de las acciones del estado, además de ser el trato mínimo permitido a los 

individuos, entendidos como seres humanos que integran la población venezolana, es así, 

como se hace mención de ella en el capítulo V de los derechos sociales y de las familias, en 

las siguientes palabras: 

 

Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio de sus 

derechos y garantías. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, está 

obligado a respetar su dignidad humana, su autonomía y les garantizará atención integral y 

los beneficios de la seguridad social que eleven y aseguren su calidad de vida. Las pensiones y 

jubilaciones otorgadas mediante el sistema de Seguridad Social no podrán ser inferiores al 

salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les garantizará el derecho a un trabajo 

acorde con aquellos y aquellas que manifiesten su deseo y estén en capacidad para ello. 

Artículo 81. Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al 

ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. El 

Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, le garantizará el respeto a 

su dignidad humana, la equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, 

y promoverá su formación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de 

conformidad con la ley. Se les reconoce a las personas sordas o mudas el derecho a expresarse 

y comunicarse a través de la lengua de señas venezolana. 

 

También ha de observarse como la dignidad sirve de sustento para la protección de 

otros derechos, como lo son los de los trabajadores: 

 

Artículo 91. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le 

permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades básicas materiales, 

sociales e intelectuales. Se garantizará el pago de igual salario por igual trabajo y se fijará la 

participación que debe corresponder a los trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la 

empresa. El salario es inembargable y se pagará periódica y oportunamente en moneda de curso 

legal, salvo la excepción de la obligación alimentaria, de conformidad con la ley. 

 

Se reafirma por parte de la Constitución de Venezuela la dignidad como limite a las 

actuaciones del estado y de las fuerzas públicas, al incluir el siguiente articulado en el 

capítulo iv de los órganos de seguridad ciudadana: 

 

Artículo 332. El Ejecutivo Nacional, para mantener y restablecer el orden público, 

proteger a los ciudadanos y ciudadanas, hogares y familias, apoyar las decisiones de las 

autoridades competentes y asegurar el pacífico disfrute de las garantías y derechos 

constitucionales, de conformidad con la ley, organizará (…) Los órganos de seguridad 

ciudadana son de carácter civil y respetarán la dignidad y los derechos humanos, sin 

discriminación alguna. 
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 Constitución de la República del Ecuador de 2008. 
 

La innovación que presenta esta Constitución es el reconocido de la titularidad de 

derechos a seres no humanos, es decir, a la naturaleza, además de reconocer la dignidad como 

un derecho colectivo, como se verá a continuación. En el abordaje de la Constitución, la 

acepción dignidad es utilizada diez veces, nueve de ellas para referirse al principio o derecho 

que ocupa la atención de este estudio, y una para ser utilizada como sinónimo de cargo o 

función pública. La primera mención que se hace en la Carta Política de Ecuador a la dignidad 

es en el preámbulo, destacándola como herramienta para alcanzar el buen vivir y 

comprendiendo en esta a las colectividades: 

 

Decidimos construir Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y 

armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay; Una sociedad que 

respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las personas y las colectividades. 

 

Se destaca la dignidad como principio ilustrador del ordenamiento jurídico, que 

limitara el ejercicio de los derechos reconocidos, así, incluyendo en el título II de derechos 

en el capítulo primero principios de aplicación de los derechos: 

 

Artículo. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 7. 

El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados 

de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios 

para su pleno desenvolvimiento. 

 

La dignidad como sustento de otros derechos se puede observar en los artículos 

siguientes, como es el caso de la mención que se realiza en la sección octava trabajo y la 

seguridad social: 

 

Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras 

el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 

desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado. 

 

Al igual que como ocurre en la sección quinta de la Carta, donde se establecen los 

derechos destinados a la protección de las niñas, niños y adolescentes, donde se puede 

observar a la dignidad como un límite intraspasable en el trato de sujetos de especial 

protección como son los niños y niñas y los adolescentes: 
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Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser 

humano, además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, 

incluido el cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral 

y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una 

familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social; al respeto 

de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de 

manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos y 

nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo 

que fuera perjudicial para su bienestar. 

 

Una de las innovaciones que presenta la Carta es el reconocimiento de la dignidad a la 

comunidad y pueblos indígenas como derecho colectivo en los siguientes términos: 

  

Artículo. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, 

declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes 

derechos colectivos: (…) 21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, 

historias y aspiraciones se reflejen en la educación pública y en los medios de comunicación; 

la creación de sus propios medios de comunicación social en sus idiomas y el acceso a los 

demás sin discriminación alguna. 

 

Adicionalmente, se incluyó en esta Carta, una garantía constitucional, como exigencia 

normativa, a procurar por parte del Estado que todas sus nomas tanto formal como 

materialmente estarán orientadas al respeto de la dignidad del ser humano y las comunidades, 

así: 

 

Artículo. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con  potestad normativa tendrá la 

obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los 

derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios 

para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. 

En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del 

poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución. 

 

Por otra parte, consagró el límite de la dignidad humana frente a las acciones por parte 

de la fuerza armada y policía nacional: 

 

Artículo. 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de 

protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. Las servidoras y servidores 

de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los fundamentos de la 

democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los derechos de las personas 
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sin discriminación alguna y con apego irrestricto al ordenamiento jurídico. 

 

En la Constitución de Ecuador se garantiza el trabajo de los/as jóvenes, sustentado en 

la dignidad, como limite a los posibles actos de discriminación que se presenten en los 

procesos de contratación y de promoción laboral: 

 

Artículo. 329.- Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la 

producción, así como en las labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas 

comunitarias. Se impulsarán condiciones y oportunidades con este fin (…) Los procesos de 

selección, contratación y promoción laboral se basarán en requisitos de habilidades, destrezas, 

formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e instrumentos 

discriminatorios que afecten la privacidad, la dignidad e integridad de las personas. 

 

Dentro del reconocimiento que se hace a la naturaleza como titular de derechos en la 

presente Carta política, se sustenta su protección y preservación como una manera para 

alcanzar las condiciones de vida digna: 

 

Artículo. 408. Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado 

los recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos 

minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso 

los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas 

marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. 

Estos bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales 

establecidos en la Constitución. El Estado garantizará que los mecanismos de producción, 

consumo y uso de los recursos naturales y la energía preserven y recuperen los (…) ciclos 

naturales y permitan condiciones de vida con dignidad. 

 

 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia de 2009. 

 

Se destaca de esta Constitución, que busca ser una Carta reivindicadora frente a los 

derechos de los “pueblos indígena-campesino y originarios43” de Bolivia, tradicionalmente 

excluidos. La palabra dignidad, es retomada por la Carta en seis oportunidades diferentes. 

                                                 
43 En este Estado la diversidad es entendida como no exclusión ni diferenciaciones de carácter negativo entre 

pueblos, los cuales por demás se reconocen como indígena-campesino y originarios, muy por diferente al acento 

discriminador y excluyente que impera en el ordenamiento jurídico colombiano, en donde bajo argucias 

pretendidamente pluralistas, existen ciudadanos de primera, segunda, tercera y más categorías de jerarquización 

ante la producción, interpretación, aplicación de la ley y la Constitución, reiterado en los precedentes judiciales, 

como sucede con la diferenciación negativa entre indígenas y campesinos frente al reconocimiento de derechos: 

mientras se insiste en diferenciar categóricamente a indígenas frente a los campesinos para reconocerle 

múltiples derechos a los primeros (menores que el ciudadano blanco de las ciudades, pero mayor a los de las 

comunidades afrodescendientes), a los segundos se les excluye sistemáticamente de la política pública como ha 

sucedido frente al Censo Nacional (2005) en donde no solo no existen, sino tampoco en el recientemente 

aprobado Censo Rural Agropecuario (2014).  
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Así, la dignidad es entendida como la condición diferencial entre las personas, y éstas 

entendidas como seres humanos y otros seres que componen la naturaleza. El papel de la 

dignidad en la Constitución de Bolivia es el de principio que sustentará el ordenamiento 

jurídico, conclusión que puede emanar de su presencia en el prólogo de esta Carta 

Constitucional, como herramienta para alcanzar el buen vivir: 

 

Un Estado basado en el respeto e igualdad entre todos, con principios de soberanía, 

dignidad, complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la distribución y 

redistribución del producto social, donde predomine la búsqueda del vivir bien; con respeto a 

la pluralidad económica, social, jurídica, política y cultural de los habitantes de esta tierra; en 

convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, educación, salud y vivienda para todos. 

 

Posteriormente se incluyó la dignidad humana en el capítulo segundo, que establece 

los principios, valores y fines del Estado, reafirmando la naturaleza de principio que ostenta 

ante la Carta: 

 

Artículo 8.  I. El Estado asume y promueve como principios ético-morales de la sociedad 

plural: ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma 

qamaña (vivir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin 

mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble).  

 

II. El Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, 

solidaridad, reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, 

igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, 

responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, 

para vivir bien. 

 

Además de considerar a la dignidad humana como un principio, se entiende como un 

fin meritorio de protección por parte del Estado, en las siguientes expresiones normativas: 

 

Artículo 9. Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la 

Constitución y la ley: (…) 2. Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la protección 

e igual dignidad de las personas, las naciones, los pueblos y las comunidades, y fomentar el 

respeto mutuo y el diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe. 

 

Agréguese que la Carta boliviana incorpora a la dignidad como un derecho, y le otorga 

la acepción de inviolable al incluirla en el capítulo tercero donde se incorporan los derechos 

civiles y políticos en su sección I de Derechos Civiles: 

Artículo 22. La dignidad y la libertad de la persona son inviolables. Respetarlas y 

protegerlas es deber primordial del Estado. 
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Ratificado en el artículo posterior, como derecho prevalente para el trato de sujetos de 

especial protección, como lo serían los adolescentes en condición de privación de libertad: 

 

Artículo 23.  II. Se evitará la imposición a los adolescentes de medidas privativas de 

libertad. Todo adolescente que se encuentre privado de libertad recibirá atención preferente por 

parte de las autoridades judiciales, administrativas y policiales. Éstas deberán asegurar en todo 

momento el respeto a su dignidad y la reserva de su identidad. La detención deberá cumplirse 

en recintos distintos de los asignados para los adultos, teniendo en cuenta las necesidades 

propias de su edad. 

 

Derecho que también será tenido en cuenta para el resto de la población civil privada 

de la libertad, al incluirlo en el capítulo quinto que incluye los derechos sociales y 

económicos:  

 

Artículo 73. I. Toda persona sometida a cualquier forma de privación de libertad será 

tratada con el debido respeto a la dignidad humana. 

 

Queremos por último destacar la manera en cómo se ha avanzado en estos países hacia 

la titularidad de sujeto de derechos a seres no humanos, en perspectiva diacrónica y 

sincrónica en los siguientes términos: 

 

Artículo 33. Las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, protegido y 

equilibrado. El ejercicio de este derecho debe permitir a los individuos y colectividades de las 

presentes y futuras generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse de manera normal 

y permanente.  

 

Artículo 34. Cualquier persona, a título individual o en representación de una 

colectividad, está facultada para ejercitar las acciones legales en defensa del derecho al medio 

ambiente, sin perjuicio de la obligación de las instituciones públicas de actuar de oficio frente 

a los atentados contra el medio ambiente. 

 

4.5. Fundamentos jurídicos normativos integrales. 
 

Llamaremos de este modo a este tipo de fundamentación por tres razones: porque se 

pretende proteger sujetos humanos (individual y colectivos), así como no humanos (algunos 

ecosistemas), en perspectiva sincrónica y diacrónica (de las pasadas hasta las generaciones 

que vendrán). Ello, por cuanto integramos normas de derecho, internacional como los 

Tratados de Derechos Humanos ratificados por el Estado colombiano así como posibles 
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precedentes judiciales del Sistema Interamericano de Derechos Humanos que así lo permitan 

sustentar, con normas de carácter interno (Constitución como norma jurídica superior).  

 

Nuestro lugar de enunciación y validación estriba en las disposiciones normativas que 

hacen referencia a las cláusulas de no discriminación y de derechos innominados, las cuales 

en nuestro sentir permiten integrar por vía de interpretación legislativa, ejecutiva y judicial, 

el reconocimiento de derechos de la naturaleza en la medida que de una parte se reconoce el 

carácter dinámico del derecho, pero también se posibilitan enmiendas, adiciones a los 

derechos, mientras que por otra parte establecen cláusulas de interpretación en el sentido de 

permitirse la ampliación de los derechos, más no su reducción y tendencia a la limitación por 

ser contraria a la filosofía de los derechos de corte democrático y constitucional. 

 

Los derechos innominados por su parte, son aquellas cláusulas abiertas que permiten 

la incorporación de esos nuevos derechos con base a criterios que vayan acordes con la 

satisfacción de las garantías ya reconocidas mediante los Tratados, haciendo explícito que 

aquellos que se enuncian en la Constitución no pueden entenderse como exclusión de otros 

sujetos y derechos, sino siempre como posibilidad de integración y creación de nuevos 

derechos. Lo anterior, por cuanto autores como (Uprimny, El bloque de constitucionalidad 

en Colombia, 2005), argumentan, no sin razón, que dichas disposiciones abiertas de 

interpretación y aplicación de normas jurídicas nacionales e internacionales por vía del 

llamado “bloque de constitucionalidad”, no siempre apuntan a un mayor reconocimiento y 

dignificación de las personas, pues como bien lo anota, en sus inicios, las nociones de 

derechos innominados fueron incorporados por vía de decisión judicial. En Estados Unidos 

fue usada por la Corte Suprema de ese país, para anular leyes que impedían la 

sobreexplotación laboral en jornadas de trabajo y salario mínimo, bajo la falacia de que éstas 

impedían la libertad contractual y “consideró que aunque el texto no lo dijera, la libertad 

contractual hacía parte del debido proceso sustantivo consagrado en la enmienda XIV de la 

Carta de Filadelfia” (Uprimny, 2005, pág. 5). 

 

Por lo mismo, presentaremos rutas normativas de aplicación exigibles por vía de 

tratados internacionales de derechos humanos, pero acto seguido, indicaremos las pautas o 

criterios procedimentales de interpretación de las citadas normas, con el propósito de ofrecer 

un modelo integral de reconocimiento de derechos innominados que no conlleve a los efectos 

adversos que describimos en Estados Unidos y su interpretación de aquello que conocemos 

como bloque de constitucionalidad, durante el siglo XX. 
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4.5.1. Fundamentos Jurídicos de derecho Internacional. 
 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
 

Considerando: Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía 

principalísima del derecho americano en evolución (…) Que la consagración americana de los 

derechos esenciales del hombre unida a las garantías ofrecidas por el régimen interno de los 

Estados, establece el sistema inicial de protección que los Estados americanos consideran 

adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán 

fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida que esas circunstancias vayan 

siendo más propicias (…) (Organización de Estados Americanos, 2011). 

 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 

Preámbulo: Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, 

si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 

sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos (…) 

 

Artículo 29.  Normas de Interpretación: Ninguna disposición de la presente Convención 

puede ser interpretada en el sentido de: 

 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio 

de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que 

la prevista en ella; 

 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido 

de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención 

en que sea parte uno de dichos Estados; 

 

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan 

de la forma democrática representativa de gobierno, y 

 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos 

y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza (Organización de 

Estados Americanos, 2014). 

 

 Protocolo de San Salvador. 
 

Preámbulo (…) Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los 

derechos económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto 

las diferentes categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en 

el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y 

promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda 
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justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros (…)  

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales 

fundamentales han sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de 

ámbito universal como  regional, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, 

desarrollados, perfeccionados y protegidos en función de consolidar en América, sobre la base 

del respeto integral a los derechos de la persona, el régimen democrático representativo de 

gobierno, así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre determinación y a disponer 

libremente de sus riquezas y recursos naturales, y considerando que la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos establece que pueden someterse a la consideración de los Estados 

partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir 

progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades (…)  

Artículo 4. No Admisión de Restricciones. No podrá restringirse o menoscabarse 

ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna 

o de convenciones internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o 

los reconoce en menor grado. Artículo 5 Alcance de las Restricciones y Limitaciones. Los 

Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los 

derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto de 

preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida que no 

contradigan el propósito y razón de los mismos (…)  

Artículo 22. Incorporación de otros Derechos y Ampliación de los Reconocidos. 1. 

Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán someter a 

la consideración de los Estados partes, reunidos con ocasión de la Asamblea General, 

propuestas de enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, 

o bien otras destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades reconocidos en este 

Protocolo (Organización de Estados Americanos, 2015). 

 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales. 
 

Artículo 5: 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido 

de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 

realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades 

reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él. 2. No podrá 

admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales 

reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, 

a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado (Naciones 

Unidas, 1996). 

 

4.5.2. Fundamentos normativos de derecho Interno: Constitución Política 

de Colombia de 1991. 
 

Artículo 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que 

reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, 

prevalecen en el orden interno. 
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Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con 

los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 

Artículo 94. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y 

en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros que, 

siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ellos. 

 

4.5.3. Método o modelo hermenéutico de reconocimiento de derechos. 
 

De conformidad con los elementos expuestos, consideramos necesario indicar ¿cómo 

deben entenderse, interpretarse y aplicarse las normas que incorporan derechos innominados, 

sin correr mayores perjuicios hacia los destinatarios de las normas? En nuestro parecer 

métodos como la ponderación (Alexy, 2009), no permiten integrar los diversos sujetos de 

derechos reconocidos y por reconocer, en la medida que su asignación de peso a un valor 

sobre otro que debe ser “sacrificado” o ceder ante otro, implica una discriminación negativa, 

en la cual necesariamente uno de los sujetos habrá de llevar la peor parte frente a la otra. Por 

lo mismo, nos atrevemos a pensar un método de integración de derechos, lo cual se traduce 

en la imposibilidad de poner en términos de tensión o colisión a los valores, principios y 

derechos examinados, en la medida que no podría predicarse equidad y justicia integral, si 

estamos poniendo en la balanza a dos sujetos que tienen derechos y que por ende, escoger 

entre una de las dos posiciones implica un sesgo parcial que produce discriminación negativa 

al ponerlos en confrontación.  

 

¿Quién dice acaso que los derechos reconocidos a unos/as debe implicar 

necesariamente la negación de otros/as? Eso es así para quien interpretar y aplicar normas 

jurídicas es asunto de “ganar o perder”. Pero si el derecho no es solo venganza ritualizada, 

tenemos que puede tener otra significación como fuerza integradora de derechos y sujetos. 

En consecuencia, las cláusulas de derechos innominados debemos entenderlas como pautas 

o criterios de orientación judicial que permiten ampliar y reconocer más derechos para un 

mayor número de sujetos/as que lo demanden, y no como un ejercicio bimodal que implica 

un “todo o nada”, frente al derecho. 

Tercer momento: a manera de conclusiones 

preliminares. 
 

Quisimos hacer un recorrido lo más generoso posible en cuanto a lo que ha sido, es y 

debe ser en nuestro criterio la dignidad. Ante la pregunta: ¿Cuáles son los fundamentos 

jurídicos de las relaciones humano-naturaleza que deben guiar las decisiones judiciales y el 
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derecho positivo en el siglo XXI, para reconocer otras formas de dignidad, tanto de los sujetos 

humanos (individuales y colectivos), como de algunos sujetos no humanos?, creemos que las 

respuesta, luego del recorrido que hicimos, no pueden ser los de la autonomía del individuo, 

como lo apologizaban las escuelas del derecho de hace doscientos años o más. Existe una 

creciente e inocultable exigencia de reivindicar al sujeto colectivo que se sobrepone a la 

atomización en que la sociedad de mercado ha dividido a la humanidad entre propietarios-

consumidores y quienes nada poseen y nada tienen, más que su pobreza e indignación para 

defenderse. No queremos despedirnos sin esbozar algunas reflexiones finales en torno a la 

dignidad ambiental: 

 

Vimos que existen precedentes que pueden contribuir al reconocimiento de una 

dignidad ambiental más allá del individuo humano, constatamos que la dignidad existe 

positivamente en casi todos los instrumentos internacionales sobre derechos humanos y en 

las constituciones del mundo; leyes nacionales se han erigido y no obstante, parece que no 

quedamos aún satisfechos con lo que hasta aquí pudimos ofrecer en torno a explicar, describir 

y conceptualizar sobre la dignidad, ¿por qué?, ¿por qué aun nos sentimos tan insatisfechos 

sobre el asunto? Viendo las noticias postradas al capital y la impunidad con que grupos 

económicos y de poder se burlan de los/as humillados/as, nos sigue dejando varias 

interrogantes: si todo esto está sucediendo, entonces ¿Para qué la dignidad? Creemos que la 

dignidad sirve medir el grado de “soportabilidad” o “insportabilidad” de un conjunto de 

condiciones materiales de existencia alteradas por causa de la intervención humana.   

 

¿Se puede renunciar a la vida, cuando se considera que la existencia no es vivible?, 

yo creo que sí. Como en la eutanasia y otros casos, cuando ya la vida no es respetuosa de lo 

médicamente posible por los avances existentes y el paciente en uso de sus plenas facultades 

no encuentra más alivio que acabar con su sufrimiento. En estas circunstancias la vida ya no 

se considera por el paciente como “digna” de ser soportada y en consecuencia, tenemos esta 

complejidad multidimensional en el que la dignidad es puesta a prueba como esfera 

individual: (derecho, valor, principio, norma jurídica que autoriza alguien a aplicar la 

eutanasia por piedad sin temor a la sanción penal y al paciente a recibirla tranquilamente).  

 

Lo fascinante del asunto, es que en relación a la complejidad multidimensional en que 

tiene lugar la dignidad en su esfera colectiva, vimos que los caminos para su realización son 

muy semejantes, por no decir iguales, a aquellos que los recorridos para alcanzar los del 

individuo: cuando se está lo suficientemente indignado/a hay luchar hasta la muerte, por la 

dignidad misma.  
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Este es caso de Lee Kyung Hae44, campesino surcoreano empobrecido por causa de 

los tratados de libre comercio que arruinaron la agricultura nacional. Luego de haber perdido 

sus tierras a manos de los banqueros en 1999, fortaleció su lucha contra los poderes 

internacionales causantes de la ruina suya, la de más de 3 millones de campesinos/as que 

desaparecieron ante las políticas neoliberales en su país y por los efectos que estas empresas 

generan en las comunidades rurales a través de organismos como el Fondo Monetario 

Internacional (FMI), acudiendo a la huelga de hambre en frente de las vallas protectoras de 

sus reuniones en Ginebra-Suiza (Santos, 2006). 

 

En un acto contra la Organización Mundial del Comercio (OMC), llevado a cabo en 

Cancún-México, el 10 de septiembre del año 2003, Lee Kyung Hae, estaba con su hija, varias 

comunidades de Corea del Sur y el mundo para protestar en contra de la inclusión de la 

agricultura en el ámbito de intervención de la jurisdicción de la OMC (Pérez, 2008). Junto a 

casi 15.000 asistentes, entre indígenas, pescadores, sindicalistas y otras fuerzas 

contrahegemónicas al capital mundial, marcharon contra la V reunión ministerial de la OMC. 

Un día antes, había cargado junto con otros manifestantes un féretro en una marcha y repartió 

su última manifestación testamentaria.  

 

Días antes se había preparado para la lucha cuando visitó la tumba de su esposa y fue 

a cortar el césped (Hernández, 2003). El 10 de septiembre, día del Chusok (día de los muertos 

en Corea), atravesó las barreras metálicas que separaban a las clases sociales y populares de 

la reunión de la OMC y portando un cartel que decía “WTO Kills Farmers” (la OMC mata 

campesinos), sacó una navaja y se la clavó en el pecho como señal de protesta (Santos, 2006). 

Tras su muerte, campesinos del mundo, desde Balgaldesh, hasta Chile, Sudáfrica y América 

Latina, se solidarizaron con su acto de desindignación o redignificación de la vida y la lucha 

campesina en contra de la explotación capitalista, una decisión radical y trascendente al 

sujeto-individuo-nacional de un determinado Estado: 

 

Aquí murió Lee, aquí estamos con él –dijo–. Juramos nunca olvidarte. Lee, hermano, no 

sólo eres un campesino coreano, eres un campesino mexicano, eres un campesino del mundo. 

Tú representas a todos los campesinos que han muerto asesinados por los terratenientes, por 

las trasnacionales, por los gobiernos (discurso de Rafaél Alegría, Cancún-México, 2010, 

homenaje a Lee Kyun Hae en el lugar de su inmolación), citado por: (Hernández, Rondan 

fantasmas de wikileaks y el coreano Lee la cumbre de Cancún, 2010). 

                                                 
44 Por su dedicación y trabajo dedicado a las zonas rurales de su país y los derechos de los y las trabajadoras, 

ocupó, entre otros cargos, la presidencia de la Federación de Campesinos y Campesinas Avanzados de Corea 

(COPA), así como de la Asociación de Criadores de Ganado de Jangsu. Recibió reconocimientos de las 

Naciones Unidas y su organismo para la alimentación y agricultura (FAO), y en sus años de militancia política 

formó parte activa de la Mesa Campesina, organización de carácter altermundista (Santos, 2006). 
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Así que no esperamos que su sacrificio lo compartan quienes no dan nada de sí 

mismos más allá del consuelo que ofrecen las miradas lastimeras y la caridad de arrojar un 

par de monedas al miserable en el suelo. Sin embargo, nos quedamos con quienes como Lee 

Kyun Hae, consideran que: “Vale más la pena que una persona se sacrifique por diez 

hombres, que sacrificar diez personas por un hombre” (último testamento de Lee Kyun Hae), 

citado por: (Hernández, El señor Lee Kyun Hae, 2003).  

 

Ya que estos son los contornos que subyacen a los derechos y la dignidad es por lo 

que afirmamos que ésta guarda un vínculo fuerte con la lucha social, y es por esa misma 

razón que consideramos que la dignidad fundamenta derechos contrahegemónicos, en el 

sentido de que permiten transformar un estado de hegemonía (sujeción material y moral) 

hacia un estado de dignificación. Finalmente queremos agregar, que la dignidad nos sirve 

para no perder la entereza moral de querer transformar lo existente aunque no lo tengamos 

en nuestras manos, pues se puede luchar contra la crueldad empresarial y la corrupción de 

los servidores públicos, creadores del hambre, mafias, guerras y miserables, pero no contra 

la desesperanza y resignación de los pueblos, de quien agacha la cabeza pasivamente cree 

que nada nunca cambiará. Pues como bien lo comenta un alfarero de revoluciones: “para 

quienes sueñan con un mundo quieto y pacífico, la historia misma es subversiva, porque 

siempre cambia”. 

 

Síntesis reflexiva. 

 

1. La dignidad debe ir jurídicamente más allá de lo humano. Razones de derecho hemos 

ahondado en este escrito. 

2. La dignidad es la condición de la existencia de los derechos, y la indignación es la 

base jurídico-política de la lucha por la exigencia de los mismos, luego, hay que 

luchar socialmente por aquello que se desea sea protegido por el derecho.  

3. Existen sujetos sin autonomía ni capacidad del ejercicio, pero no por ello, carentes de 

reconocimiento jurídico de su dignidad, (p.e. los incapaces absolutos o los interdictos 

por demencia). El ambiente podría entrar en esta categoría de sujetos de derechos sin 

capacidad de exteriorizar una autonomía de su libertad, pero no por ello, están por 

fuera del derecho.  

4. El papel del nuevo constitucionalismo popular ambiental en la dignificación del 

mundo nuevo se puede apreciar en los procesos bolivarianos a que hicimos referencia, 

ampliar estos derechos, defenderlos, movilizarnos solidariamente por su concreción, 

será una de las tareas de los movimientos sociales y populares que renueven la 

izquierda e inclinen la correlación de fuerzas políticas y económicas en América 

Latina durante el siglo XXI. 

5. Las luchas y resistencias sociales pueden ser consideradas fuente de derechos para 
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las personas y obligaciones para los Estados, como sucedió con el Decreto 870 de 

2014, resultante del Paro Nacional Agrario y Minero de 2013, pero también le es 

aplicable a toda lucha social que se convierte posteriormente en derechos 

formalmente reconocidos. 

6.  La dignidad de nuevos sujetos de derechos imposibles de discriminar por su 

inconmensurable valor, es un criterio orientador para el juez, el legislador y la política 

pública en general de un Estado. Por ejemplo: reconocer derechos de propiedad, 

apropiación amparada por el derecho, posesión o tenencia, a las comunidades 

culturalmente diferenciadas (campesinos, afrodescendientes, indígenas, etc.) implica 

que no puede medirse en un solo sentido, menos el del precio, la infinita gama de 

significantes, relaciones jurídicas, sociales y económicas de producción. 

7. Por lo mismo, las normas de interpretación y aplicación de normas en estos casos, no 

puede acudir a la ponderación u otros métodos que impliquen un rito judicial de 

“vencedores y vencidos”, en donde reconocer derechos a unos/as significa que los 

otros/as deben perderlos, pues la integración de derechos y sujetos es concordante 

con las cláusulas de no discriminación negativa, así como con las de derechos 

innominados. 

8. Prioridad en el reconocimiento, acceso, uso y goce de los elementos del ambiente 

para las comunidades más excluidas del sistema de producción imperante, que han 

conservado los territorios de especial significación ambiental para la vida humana y 

no humana, por encima de intereses como la industria y el comercio extractivista. En 

caso de coexistencia de varios sujetos titulares de derechos de especial protección 

como las comunidades campesinas, indígenas, afrodescendientes, entre otras 

semejantes, no deben aplicarse fórmulas de ponderación de derechos por ser 

contrarios a las cláusulas de no discriminación y exclusión de unos derechos por 

otros. Se aconseja en estos casos, insistir en la interculturalidad por ser un camino 

integrador. 

9. La persona de “atrás”: quien filma, graba, guarda información, presencia y sabe de 

actos de indignidad, de mentira, de manipulación, etc., puede ser un actor clave en el 

develamiento de los traficantes de derechos como son los políticos corruptos, los 

dueños de empresas banqueras, de medios de comunicación, entre otras al servicio 

del capitalismo. Los hackers y expertos en sistemas pueden ser luchadores de un 

mundo aún no explorado suficientemente en el derecho y la teoría política: el mundo 

virtual, que incide cada vez con mayor fuerza en el mundo material y orgánico. 

Pueden, por lo tanto, ser verdaderos filósofos socráticos, construyendo dignidad 

como lo han hecho Julián Assange, asilado en la Embajada de Ecuador en Inglaterra, 

y Edwad Snowden, que huye al imperialismo Occidental desde Rusia; y como ellos, 

hay muchos otros y otras. Son quienes están detrás del gatillo, el botón, o poseen la 

información clave. Este es un mensaje de dignidad, de lucha y valentía para ellos. 

10. Y para los movimientos sociales y populares de Colombia, América Latina y el 

mundo: la solidaridad, amor y fuerza de nuestros pueblos, debe propagarse mediante 

la dignidad ambiental como fuego en viento. En América Latina, no se construye el 

“nuevo mundo”, sino que estamos sentando las bases del mundo nuevo. 
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